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Señores:

CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL
E. S. D.  

  

REFERENCIA:            PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.

EXPEDIENTE:            1900.27.06.24.1712 

ENTIDAD AFECTADA:            DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA

PRESUNTOS RESPONSABLES:   FULVIO LEONARDO SOTO RUBIANO Y OTROS

TERCERO VINCULADO:            LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali,

Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad

de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo

Superior  de la  Judicatura,  actuando en el  presente proceso en calidad de apoderado de LA
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS identificada con NIT 860.002.400-2, con domicilio

principal en la ciudad de Bogotá, conforme se acredita con el memorial poder y certificado de

existencia y representación legal que se aporta al plenario, por medio del presente escrito y de

manera respetuosa  PROCEDO A PRONUNCIARME FRENTE AL AUTO DE APERTURA No.

1900.27.06.24.225 del 02 de diciembre de 2024 por medio del cual se vinculó a mi representada

en virtud de la Póliza de Seguros de Modular Comercial No. 1000074 (póliza de seguro manejo

global  sector  oficial No. 3000470),  solicitando desde ya,  sea exonerada  de cualquier  tipo  de

responsabilidad  que  pretenda  endilgársele  y  consecuentemente  se  proceda  a  resolver  su

desvinculación.  Todo  ello  conforme  a  los  argumentos  fácticos  y  jurídicos  que  se  exponen  a

continuación:

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL  

Objeto de la Investigación Fiscal:

El proceso de responsabilidad fiscal tiene por objeto la investigación de presuntas irregularidades

en la ejecución del contrato No. 4131.1000-2022, cuyo objeto es:  “Implementar un Sistema de

Información basado en el uso de tecnologías de la información y las comunicaciones TIC para La

gestión  catastral  con  un  enfoque  multipropósito  en  el  Distrito  de  Santiago  de  Cali  dando

cumplimiento a los Proyectos de inversión números BP-26003347 "implementación del Catastro

con enfoque Multipropósito del Distrito de Santiago de Cali", BP26003424 "Renovación del Censo

inmobiliario  Rural  del  Distrito  Santiago  de  Cali"  y  BP-26003672  "Adquisición  del  Sistema  de

Gestión Catastral Multipropósito del Distrito de Santiago de Cali”, suscrito el 9 de agosto de 2022,
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por  $28.995.000.000  con  acta  de  inicio  del  18  de  agosto  de  2022  y  finalización  del  31  de

diciembre de 2022, lo anterior por cuanto se evidenció que la oferta del contratista no cumplió con

el personal mínimo requerido toda vez que, de un total de 29 personas solo aportó 27, igualmente

se evidenció en la ejecución que el contratista no cumplió con el personal mínimo requerido por

cuanto terminó ejecutando el contrato con 13 personas; es decir, que el personal ofertado por el

contratista fue inferior al que ejecutó el contrato.”

Lo anterior, aduce el ente de control, es causado por falta de control y monitoreo, por cuanto el

supervisor no vigiló el cumplimiento del personal mínimo requerido y recibió a entera satisfacción

el objeto contractual, conllevando a un detrimento patrimonial por una gestión ineficaz, ineficiente

y antieconómica en cuantía de $ 1.246.865.028,00 Pesos M/cte.

Por esta razón, por medio del Auto No.  1900.27.06.24.225 del 02 de diciembre de 2024,  se dio

apertura  al  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  No.  1900.27.06.24.1712,  por  el  presunto

detrimento  patrimonial  en  cuantía  de  MIL  DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS  MILLONES
OCHOCIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  MIL  VEINTIOCHO  PESOS  ($1.246.865.028)  MCTE,
vinculando como presuntos responsables fiscales a los siguientes sujetos:

 FULVIO LEONARDO SOTO RUBIANO, en calidad de Director del Departamento

Administrativo de Hacienda Distrital y Ordenador del Gasto, para la época de los

hechos.

 MARGARITA ROSA BARRERA CÓRDOBA en calidad de Jefe de la Unidad de

Apoyo a la Gestión, para la época de los hechos.

 EDWIN ALBERTO PEREA  SERRANO, en  calidad  de  Subdirector  de  Catastro

Municipal, para la época de los hechos.

 CENTELLI COLOMBIA S.A.S, identificada con el NIT. 900.992.984 - 2, en calidad

de Contratista, representada por el señor JORDI VIVES SANCHA, para la época de

los hechos.

Con base en lo anterior, la Contraloría avocó conocimiento con el fin de determinar y establecer la

presunta  responsabilidad  de  los  sujetos  procesales  indicados  anteriormente,  para  también

verificar si en ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de esta, se ha causado por acción u

omisión y en forma dolosa o gravemente culposa, un menoscabo o detrimento al patrimonio del

Estado.

Frente a la vinculación de    LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  , en calidad de  
tercero civilmente responsable.
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La vinculación de mi representada se efectuó con fundamento en la  póliza de  seguro manejo

global sector oficial No. 3000470 con una vigencia desde el 29 de febrero de 2024 (certificado 0)

hasta  el  01  de  febrero  de  2025  (certificado  2),  bajo  una  modalidad  de  cobertura  temporal

denominada descubrimiento cuyo tomador y asegurado es el  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE

CALI (Distrito Especial de Santiago de Cali). 

Ahora bien, tal y como se explicará de manera detallada a continuación, la Contraloría conocedora

en este proceso incurrió en un yerro al  vincular a mi procurada con base en dicha Póliza de

Seguro,  por  cuanto  existen  una  serie  de  fundamentos  fácticos  y  jurídicos  que  demuestran

indefectiblemente, que la misma no debe ser afectada en el  caso concreto.  Es por esto, que

resulta  de  suma  importancia  ponerle  de  presente  al  ente  investigador,  que  actualmente  nos

encontramos  en  la  etapa  procesal  pertinente  e  idónea  para  desvincular  a  la  compañía

aseguradora que represento. Razón por la cual, comedida y respetuosamente solicito desde ya,

se  profiera AUTO DE ARCHIVO  o en su defecto se disponga  LA DESVINCULACIÓN de  LA
PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS,  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal  que

actualmente cursa ante su Despacho. 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA FRENTE AL PROCESO  
DE RESPONSABILIDAD FISCAL

En términos generales, para que se configure y reconozca la existencia de responsabilidad fiscal

en un proceso determinado, es indispensable que en el acervo probatorio queden plenamente

acreditados todos y cada uno de los elementos constitutivos de la misma, esto es, una conducta

dolosa o gravemente culposa atribuible al gestor fiscal, un daño patrimonial al Estado y un nexo

causal entre los elementos previamente expuestos. En efecto, lo anterior ha sido establecido por

la regulación colombiana, específicamente por el artículo 5 de la Ley 610 del 2000, el cual es claro

al establecer lo siguiente:

“ARTICULO 5º. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. La responsabilidad

fiscal estará integrada por los siguientes elementos:

- Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal

- Un daño patrimonial al Estado.

 - Un nexo causal entre los dos elementos anteriores.”

Al respecto, frente a los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal, el Consejo de Estado

mediante  sentencia  del  22 de febrero  de 2018,  expediente  2108483,  C.P.  Dr.  Alberto  Yepes

Barreiro, se ha manifestado en los mismos términos que se han venido desarrollando, como a

continuación se expone:
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“Para que pueda proferirse decisión declarando la responsabilidad fiscal es menester

que  en  el  procedimiento  concurran  tres  características:  (i)  Un  elemento  objetivo

consistente en que exista prueba que acredite con certeza, de un lado la existencia del

daño al patrimonio público, y, de otro, su cuantificación. (ii) Un elemento subjetivo que

evalúa la actuación del gestor fiscal y que implica que aquel haya actuado al menos con

culpa. (iii) Un elemento de relación de causalidad, según el cual debe acreditarse que el

daño al patrimonio sea consecuencia del actuar del gestor fiscal.”

En este sentido, a continuación, se presentarán las razones por las cuales en el caso bajo estudio

no  se  encuentran  demostrados,  siquiera  sumariamente,  la  configuración  de  los  elementos

constitutivos de la responsabilidad fiscal, en particular el daño patrimonial al Estado y el dolo o la

culpa grave en la conducta del gestor fiscal.  En consecuencia, el  órgano de control  fiscal  no

tendrá una alternativa diferente que archivar el proceso de responsabilidad fiscal que nos ocupa la

atención.

1. EN EL PRESENTE CASO NO SE REÚNEN LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILDAD
FISCAL – INEXISTENCIA DE DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO.

Es pertinente precisar a este despacho que de conformidad con el análisis realizado al acervo

probatorio que obra en el expediente, no se evidencia la configuración de un daño patrimonial al

Estado con ocasión al actuar de los presuntos responsables fiscales.  Lo anterior, si se tiene en

cuenta que, de conformidad con los distintos informes de supervisión en los cuales se consigna el

total cumplimiento de las obligaciones contractuales, se puede constatar que el equipo técnico

que fue presentado en la propuesta económica de CINTELI fue el mismo que ejecutó la totalidad

del contrato, sin embargo, tal como lo aclaró el contratista, el cargo de gerente del proyecto del

componente de PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN (SISTEMA

DE  INFORMACIÓN  EN  MODALIDAD  DE  SOFTWARE  COMO  SERVICIO  (SAAS)  y  el  del

componente  de  GEORREFERENCIACIÓN  fue  atendido  por  el  mismo  profesional  ya  que  se

requería el mismo perfil con misma experiencia y dado que el pliego no contiene una prohibición

expresa sobre que el mismo profesional desempeñará el cargo de gerente de proyecto de dos

componentes.

En orden con lo anterior, no sería posible predicar la existencia de un daño patrimonial al Estado

conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 610 de 2000, toda vez que el contratista

cumplió a cabalidad con las obligaciones del contrato, lo cual fue verificado por el equipo auditor,

por lo que, ante la inexistencia del daño por falta de certeza sobre su ocurrencia, no es posible

afirmar  que  la  lesión  patrimonial  se  haya ocasionado realmente,  esto  es,  un daño  existente,

específico  y  objetivamente  verificable,  determinado  o  determinable  por  conductas  dolosas  o

culposas.
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Para que se configure la responsabilidad fiscal es imperativo que en el plenario se encuentre

suficientemente acreditado un daño patrimonial al Estado. En este sentido, vale la pena analizar la

sentencia  C-340 de 2007, en la cual  se explicó que,  a diferencia del proceso disciplinario  en

donde  el  daño  es  extrapatrimonial  y  no  susceptible  de  valoración  económica,  en  la

responsabilidad fiscal el perjuicio debe ser cierto y de contenido eminentemente patrimonial. El

tenor literal del mencionado fallo es el siguiente:

“b.  La  responsabilidad  que  se  declara  a  través  de  dicho  proceso  es  esencialmente

administrativa, porque juzga la conducta de quienes están a cargo de la gestión fiscal,

pero es, también,  patrimonial,  porque se orienta a obtener el  resarcimiento del  daño

causado  por  la  gestión  fiscal  irregula,  mediante  el  pago  de  una  indemnización

pecuniaria, que compensa el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal.

c. Como consecuencia de lo anterior,  la responsabilidad fiscal no tiene un carácter

sancionatorio  -ni  penal,  ni  administrativo-,  sino  que  su  naturaleza  es  meramente
reparatoria. Por consiguiente, la responsabilidad fiscal es independiente y autónoma,

distinta de las responsabilidades penal o disciplinaria que puedan establecerse por la

comisión de los hechos que dan lugar a ella.

Sobre este particular, la Corte, en la Sentencia C-661 de 2000, al referirse a la distinta

naturaleza del  daño en la responsabilidad disciplinaria  y  en la fiscal,  puntualizó que

mientras  que  el  daño  en  la  responsabilidad  disciplinaria  es  extrapatrimonial  y  no

susceptible  de  valoración  económica,  el  daño  en  la  responsabilidad  fiscal  es
patrimonial.  En  consecuencia,  señaló  la  Corte,  “… el  proceso disciplinario  tiene un

carácter sancionatorio, pues busca garantizar la correcta marcha y el buen nombre de la

cosa pública, por lo que juzga el comportamiento de los servidores públicos ‘frente a

normas administrativas de carácter ético destinadas a proteger la eficiencia, eficacia y

moralidad de la administración pública’”, al paso que “…  el proceso fiscal tiene una
finalidad resarcitoria, toda vez que ‘el órgano fiscal vigila la administración y el
manejo de los fondos o bienes públicos, para lo cual puede iniciar procesos fiscales

en donde busca el resarcimiento por el detrimento patrimonial que una conducta o una

omisión del servidor público o de un particular haya ocasionado al Estado”. (Subrayado y

negrilla fuera del texto original).1

En efecto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado se ha pronunciado en los

mismos términos, al establecer que para que sea procedente la declaratoria de responsabilidad

fiscal, definitivamente debe existir un daño patrimonial sufrido por parte del Estado. No obstante,

no cualquier tipo de daño es susceptible de ser resarcido en un proceso fiscal, sino solo aquél que

se encuentre debidamente acreditado y que además, se predique respecto de una entidad u

organismo estatal en concreto. Lo previamente explicado fue analizado tal y como se expone a

continuación:

1 Sentencia C-340 de 2007.
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“La responsabilidad fiscal estará integrada por una conducta dolosa o culposa atribuible

a una persona que realiza gestión fiscal, un daño patrimonial al Estado y un nexo entre

los  dos  elementos  anteriores.  El  daño  patrimonial  es  toda  disminución  de  los
recursos del estado,  que cuando es causada por la conducta dolosa o gravemente

culposa de un gestor fiscal, genera responsabilidad fiscal. En este orden de ideas, todo

daño patrimonial, en última instancia, siempre afectará el patrimonio estatal en abstracto.

Sin embargo, cuando se detecta un daño patrimonial en un organismo o entidad, el ente

de control debe investigarlo y establecer la responsabilidad fiscal del servidor público

frente a los recursos asignados a esa entidad u organismo, pues fueron solamente éstos

los que estuvieron bajo su manejo y administración. Es decir, que el daño por el cual
responde,  se  contrae  al  patrimonio  de  una  entidad  u  organismo  particular  y
concreto”.2 (Subrayado y negrilla fuera del texto original).

En otras palabras, para que sea jurídicamente viable la declaratoria de responsabilidad fiscal en

un proceso determinado, es esencial que el daño patrimonial al Estado se encuentre debidamente

acreditado  en  el  expediente.  No  obstante,  del  material  demostrativo  allegado  al  plenario,  se

observa que no se ha producido ningún daño patrimonial al Estado en este caso. En este orden

de ideas, se debe tomar en consideración que en el caso objeto de estudio no se configura una

responsabilidad patrimonial de los presuntos responsables.

En orden con lo anterior, no sería posible predicar la existencia de un daño patrimonial al Estado

conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 610 de 2000, toda vez que el contratista

cumplió a cabalidad con las obligaciones del contrato, lo cual fue verificado por el equipo auditor,

por lo que, ante la inexistencia del daño por falta de certeza sobre su ocurrencia, no es posible

afirmar  que  la  lesión  patrimonial  se  haya ocasionado realmente,  esto  es,  un daño  existente,

específico  y  objetivamente  verificable,  determinado  o  determinable  por  conductas  dolosas  o

culposas

En línea con lo anterior, se recuerda, que para la estimación del daño debe acudirse a las reglas

generales aplicables en materia de responsabilidad; por lo tanto, entre otros factores que han de

valorarse, debe considerarse que aquél ha de ser cierto, especial, anormal y cuantificable con

arreglo a su real magnitud. En el proceso de determinación del monto del daño, por consiguiente,

ha  de  establecerse  no  sólo  la  dimensión  de  éste,  sino  que  debe  examinarse  también  si
eventualmente, a pesar de la gestión fiscal irregular, la administración obtuvo o no algún
beneficio.

En ese orden,  ante la  inexistencia de un daño patrimonial  causado en contra del  Estado,  es

jurídicamente  improcedente  la  declaratoria  de  responsabilidad  fiscal,  por  lo  que

consecuentemente, el Despacho imperativamente tendrá que archivar el proceso bajo análisis. Lo

anterior, siguiendo lo consagrado en el artículo 47 de la ley 610 de 2000 el cual explica:

2 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Providencia del 15 de noviembre de 2007. Radicado 11001-03-
06- 000-2007-00077-00(1852). C.P. Gustavo Aponte Santos.
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“ARTICULO 47. AUTO DE ARCHIVO. Habrá lugar a proferir auto de archivo cuando se

pruebe que el hecho no existió, que no es constitutivo de detrimento patrimonial o no

comporta el ejercicio de gestión fiscal, se acredite el resarcimiento pleno del perjuicio o

la operancia de una causal excluyente de responsabilidad o se demuestre que la acción

no podía iniciarse o proseguirse por haber operado la caducidad o la prescripción de la

misma.” 

De  esta  forma,  resulta  conducente  el  archivo  de  la  acción  y  el  archivo  del  proceso  de

responsabilidad fiscal No. 1900.27.06.24.1712.

2. EN EL PRESENTE CASO NO SE REÚNEN LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD
FISCAL  POR  INEXISTENCIA  DE  CULPA  GRAVE  Y/O  DOLO  EN  CABEZA  DE  LOS
PRESUNTOS RESPONSABLES.

Al analizar el acervo probatorio que obra en el plenario, resulta fundamental ponerle de presente

al Despacho que ninguna de las pruebas que han sido allegadas permiten acreditar una conducta

dolosa o gravemente culposa en cabeza de los presuntos responsables. Por el contrario, de la

totalidad de los elementos probatorios que obran en el expediente, se logra vislumbrar un patrón

de conducta  diligente,  por  cuanto reposan distintos informes de supervisión en los cuales se

consigna el total cumplimiento de las obligaciones contractuales.

Es de suma importancia ponerle de presente al Despacho que, en cuanto a la conducta dolosa o

culposa atribuible al gestor fiscal, el grado del elemento culpa no puede ser uno distinto del dolo o

de la culpa grave. Es decir, para que en un caso se encuentre plenamente acreditado el primero

de los elementos de la responsabilidad fiscal, no es suficiente probar la existencia de culpa leve o

levísima en el  patrón de conducta del gestor,  sino que dicho patrón constituya una actuación

dolosa  o  gravemente  culposa.  Lo  anterior,  ha  sido  explicado  puntualmente  por  la  Corte

Constitucional  en  sentencia  de  constitucionalidad  C-619  de  2002,  que  declaró  inexequible

específicamente el parágrafo segundo del artículo 4 de la Ley 610 del 2000, que fijaba a la culpa

leve como requisito de configuración del primer elemento de la responsabilidad. En efecto, el tenor

literal  de  la  providencia  de  la  Corte  Constitucional  que  explica  que  el  grado  de  culpa  en  la

responsabilidad fiscal es únicamente aquél que demuestre una conducta dolosa o gravemente

culposa, es el siguiente:

“6.4. Pero no sólo eso. El Legislador también está limitado por la manera como la Carta

ha determinado la naturaleza de la responsabilidad patrimonial de los agentes estatales

en otros supuestos. Eso es así, si se repara en el hecho de que la ley no puede concebir

un sistema de responsabilidad, como lo es el fiscal, rompiendo la relación de equilibrio

que  debe  existir  con  aquellos  regímenes  de  responsabilidad  cuyos  elementos

axiológicos han sido señalados y descritos por el constituyente, para el caso, en el inciso
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2° del artículo 90 de la Carta. Ello, en el entendido que, según lo dijo la Corte en la

citada Sentencia SU-620 de 1996 (M.P. Antonio Barrera Carbonell), la responsabilidad

fiscal es tan sólo una "especie de la responsabilidad que en general se puede exigir a los

servidores  públicos  o  a  quienes  desempeñen funciones  públicas,  por  los  actos  que

lesionan el servicio o el patrimonio público."

6.5. Y es precisamente en ese punto en donde resalta la contrariedad de las expresiones

acusadas con  el  Texto  Superior,  toda  vez  que ellas  establecen un  régimen para  la

responsabilidad fiscal mucho más estricto que el configurado por el constituyente para la

responsabilidad patrimonial que se efectiviza a través de la acción de repetición (C.P.

art. 90-2), pues en tanto que esta última remite al dolo o a la culpa grave del actor, en

aquella el legislador desborda ese ámbito de responsabilidad y remite a la culpa leve.

Así,  mientras  un  agente  estatal  que  no  cumple  gestión  fiscal  tiene  la  garantía  y  el

convencimiento  invencible  de  que  su  conducta  leve  o  levísima  nunca  le  generará

responsabilidad patrimonial, en tanto ella por expresa disposición constitucional se limita

sólo a los supuestos de dolo o culpa grave, el agente estatal que ha sido declarado

responsable fiscalmente, de acuerdo con los apartes de las disposiciones demandadas,

sabe que puede ser objeto de imputación no sólo por dolo o culpa grave, como en el

caso de aquellos, sino también por culpa leve.

6.6. Para la Corte, ese tratamiento vulnera el artículo 13 de la Carta pues configura
un régimen de responsabilidad patrimonial  en el ámbito fiscal que parte de un
fundamento diferente y mucho más gravoso que el previsto por el constituyente
para  la  responsabilidad  patrimonial  que se  efectiviza  a  través de  la  acción de
repetición. Esos dos regímenes de responsabilidad deben partir de un fundamento de

imputación proporcional pues, al fin de cuentas, de lo que se trata es de resarcir el daño

causado  al  Estado.  En  el  caso  de  la  responsabilidad  patrimonial,  a  través  de  la

producción de un daño antijurídico que la persona no estaba en la obligación de soportar

y que generó una condena contra él, y, en el caso de la responsabilidad fiscal, como

consecuencia del irregular desenvolvimiento de la gestión fiscal que se tenía a cargo.

(…)

6.10. En relación con esto último, valga destacar que la Corte, primero en la Sentencia

C-046 de 1994 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) y luego en la Sentencia T-973 de 1999

(M.P. Alvaro Tafur Galvis), advirtiendo el vacío legislativo dejado por la Ley 42 de 1993 -

relativa a la organización del sistema de control fiscal financiero-, ya se había ocupado

de  reconocer  el  alto  grado  de  afinidad  temática  existente  entre  la  responsabilidad

patrimonial y la responsabilidad fiscal, al establecer que a esta última le era aplicable el

mismo término de caducidad fijado por el  Código Contencioso Administrativo para la

acción  de  reparación  directa  (C.C.A.  art.  136-78).  En  efecto,  recogiendo  el  criterio

sentado en la providencia inicialmente citada, dijo la Corporación en la Sentencia T-973

de 1999, lo siguiente:
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"El  código contencioso administrativo establece en su artículo 136, subrogado por  el

artículo 44 de la ley 446 de 1998, los términos de caducidad de las acciones, que para el

caso  de  la  acción  de  reparación  directa,  se  fija  en  dos  años  contados  a  partir  del

acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa. Y es este mismo término el

que, por la remisión expresa que hace el artículo 89 de la ley 42 de 1993 a las normas

del código contencioso administrativo, y dada la concordancia y afinidad que tiene con la

acción de reparación directa, se aplica para el proceso de responsabilidad fiscal".

6.11. En consecuencia, queda pues superada aquella percepción equivocada, de que el

daño patrimonial que le pueden causar al Estado los agentes que no cumplen función

fiscal  tiene  tal  grado  de  diferenciación  con  el  perjuicio  que  le  pueden  causar  los

fiscalmente responsables, que justifica o admite respecto de los segundos un tratamiento

de  imputación  mayor.  Por  el  contrario,  visto  el  problema  desde  una  óptica
estrictamente constitucional, lo que se advierte es que la diferencia de trato que
plantean las normas acusadas resulta altamente discriminatoria, en cuanto aquella
se aplica a sujetos y tipos de responsabilidad que, por sus características y fines
políticos, se encuentran en un mismo plano de igualdad material. En esta medida,
el grado de culpa leve a que hacen referencia expresa los artículos 4° parágrafo 2°
y 53 de la Ley 610 de 2000 es inconstitucional y será declaro inexequible en la
parte resolutiva de esta Sentencia  .  ”3 (Subrayado y negrilla fuera de texto original).

En otras palabras, la Corte Constitucional fue completamente clara en su sentencia al establecer

que el primero de los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal única y exclusivamente

se cumplirá en el evento que el patrón de conducta del gestor fiscal sea aquél que se enmarque

en el dolo o la culpa grave. Lo anterior, a su vez genera indefectiblemente que para que pueda

predicarse la responsabilidad fiscal respecto de determinada persona, es necesario demostrar que

su  actuación  fue  realizada  de  forma  gravemente  culposa  o  indiscutiblemente  dolosa.  Por

supuesto,  este  planteamiento  correlativamente  impide  declarar  la  responsabilidad  fiscal  en

aquellos eventos en los cuales la actuación del gestor fiscal se enmarque únicamente dentro de la

culpa leve o levísima.

Señalado  lo  anterior,  resulta  de  gran  importancia  examinar  si  la  actuación  de  los  presuntos

responsables puede ser catalogada como una conducta dolosa o gravemente culposa, a la luz de

los elementos probatorios que obran en el plenario. En este sentido, se deben iniciar abordando

los conceptos de culpa grave y dolo,  que por  mandado del  artículo 63 del  Código Civil,  son

conceptos que deben asimilarse cuando se realizan análisis de responsabilidad.

Dicho lo anterior y antes de continuar con el análisis de la normativa, es necesario mencionar que

con el material probatorio contenido en el auto que nos ocupa, se puede afirmar que la Contraloría

no tiene ninguna prueba útil, conducente ni pertinente para sostener que hubo un detrimento en el

patrimonio de la entidad. Estos documentos resultan de vital importancia para hacer un análisis

3 Corte Constitucional, C-619-2002, MP. Rodrigo Escobar Gil y Jaime Córdoba Triviño.
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serio, objetivo y responsable de las conductas imputadas al supuesto responsable fiscal. En ese

sentido, de ellos no se pueden analizar las conductas que presuntamente desembocaron en el

detrimento patrimonial, mucho menos se puede afirmar la existencia de culpa y mucho menos de

dolo en cabeza de los investigados.  Precisamente,  porque lo  que denota su actuación es un

actuar diligente y ajustado sobre sus deberes.

En este orden de ideas, el artículo 63 del Código Civil define la culpa grave de la siguiente forma:

“ARTICULO 63. <CULPA Y DOLO>. La ley distingue tres especies de culpa o descuido.

Culpa  grave,  negligencia  grave,  culpa lata,  es la  que consiste en no manejar  los
negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca
prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles

equivale al dolo.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original).

Frente al particular, la Corte Suprema de Justicia definió el concepto de culpa grave, tal y como se

evidencia a continuación:

“Con esa orientación es que autorizados doctrinantes han precisado que la culpa grave

comporta  ‘  una  negligencia,  imprudencia  o  impericia  extremas,  no  prever  o  
comprender  lo  que  todos  prevén  o  comprenden,  omitir  los  cuidados  más
elementales,  descuidar la diligencia más pueril,  ignorar  los conocimientos más
comunes’ (Mosset Iturraspe J., Responsabilidad por daños, T. I., Ediar, Buenos Aires,

1971, pág.89; citado por Stiglitz Rubén S., Derecho de Seguros, T.I., Abeledo – Perrot,

Buenos Aires, 1998, pág.228).”4 (Subrayado y negrilla fuera del texto original).

En resumen, la culpa grave es un concepto jurídico que puede identificarse con todos aquellos

comportamientos supremamente negligentes que son llevados a cabo por parte de las personas

más descuidadas. Ahora, en lo que respecta al dolo, nuevamente se debe abordar el ya analizado

artículo 63 del C.C., el cual explica:

“ARTICULO 63. <CULPA Y DOLO>. La ley distingue tres especies de culpa o descuido.

El dolo consiste en la intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad
de otro  ”.   (Subrayado y negrilla fuera del texto original).

Frente al  particular,  la  Corte  Suprema de Justicia  definió  el  concepto  de dolo  tal  y  como se

evidencia a continuación:

“[l]as voces utilizadas por la ley (Art. 63 C.C.) para definir el dolo concuerdan con la

noción  doctrinaria  que  lo  sitúa  y  destaca  en  cualquier  pretensión  de  alcanzar  un

resultado contrario al  derecho,  caracterizada por la conciencia de quebrantar una

4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 31 de julio de 2014. Mp. Ruth Marina Diaz Rueda.
Exp. 11001-3103-015-2008-00102-01.
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obligación o de vulnerar un interés jurídico ajeno  ;   el dolo se constituye pues, por  
la intención maliciosa (…)”5 (subrayado y negrilla fuera del texto original).

En otras palabras, para endilgarle responsabilidad fiscal a los investigados, es indispensable que,

utilizando  los  elementos  probatorios  conducentes,  pertinentes  y  útiles,  se  acredite

indefectiblemente  un  patrón  de  conducta  supremamente  negligente  que  se  asimile  al  de  las

personas más descuidadas,  o  a  la  intención positiva  de causar  un menoscabo al  patrimonio

público. Ahora bien, al analizar el acervo probatorio que obra en el plenario, resulta fundamental

ponerle de presente al despacho que ninguna de las pruebas que han sido allegadas permiten

acreditar una conducta dolosa o gravemente culposa en cabeza de los presuntos responsables. 

De este modo, en ningún escenario la conducta de los investigados puede ser catalogada como

una  actuación  negligente  que  se  asimile  al  de  las  personas  más  descuidadas  (gravemente

culposa),  o  con  una  intención  positiva  y  maliciosa  de  causar  un  daño  al  patrimonio  público

(dolosa), toda vez que existen elementos probatorios, conducentes, pertinentes y útiles que sin

duda alguna acreditan una preocupación por cumplir  con sus funciones. De suerte que, al no

existir  prueba fehaciente  del  elemento que aquí  se  discute,  corresponderá al  ente  de control

declarar su inexistencia y proceder con el archivo del trámite. A su vez y solo de forma reiterativa,

no existen pruebas idóneas dentro del plenario que pudieran acreditar la culpa grave o el dolo. 

De otro lado y antes de concluir, vale la pena traer a colación la disposición contemplada en el

artículo 118 de la Ley 1474 de 2011, que respecto de la posibilidad excepcional de la presunción

de culpa y dolo establece lo siguiente,  lo cual confirma que en este caso no es aplicable tal

presunción:

“ARTÍCULO 118. DETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE

RESPONSABILIDAD FISCAL. El grado de culpabilidad para establecer la existencia de

responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave. Se presumirá que el gestor fiscal ha

obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya sido condenado penalmente o

sancionado  disciplinariamente  por  la  comisión  de  un  delito  o  una  falta  disciplinaria

imputados a ese título.

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos: 

a) Cuando se hayan elaborado pliegos de condiciones o términos de referencia en forma

incompleta, ambigua o confusa, que hubieran conducido a interpretaciones o decisiones

técnicas que afectaran la integridad patrimonial de la entidad contratante; 

b) Cuando haya habido una omisión injustificada del deber de efectuar comparaciones

de precios,  ya sea mediante estudios o consultas de las condiciones del  mercado o

5 Corte  Suprema  de  Justicia,  Sentencia  del  5  de  julio  de  2012.  Mp  Fernando  Giraldo  Gutiérrez,  EXP
0500131030082005- 00425-01
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cotejo  de  los  ofrecimientos  recibidos  y  se  hayan  aceptado  sin  justificación  objetiva

ofertas que superen los precios del mercado; 

c) Cuando se haya omitido el cumplimiento de las obligaciones propias de los contratos

de interventoría o de las funciones de supervisión,  tales como el  adelantamiento de

revisiones periódicas de obras, bienes o servicios, de manera que no se establezca la

correcta ejecución del objeto contractual o el cumplimiento de las condiciones de calidad

y oportunidad ofrecidas por los contratistas; 

d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de

hacer  exigibles  las  pólizas  o  garantías  frente  al  acaecimiento  de  los  siniestros  o  el

incumplimiento de los contratos; 

e)  Cuando se  haya  efectuado el  reconocimiento  de  salarios,  prestaciones  y  demás

emolumentos y haberes laborales con violación de las normas que rigen el ejercicio de la

función pública o las relaciones laborales.”

Frente a lo anterior, ha de decirse desde ahora que no cabe en este caso la presunción de dolo o

culpa  grave,  ni  tampoco  hay  prueba  de  esos  elementos  subjetivos  pero  esenciales  para  la

posibilidad de que surja una responsabilidad fiscal. En este orden de cosas, claro resulta que ante

la inexistencia de cualquier elemento probatorio que dé cuenta de una condena penal o sanción

disciplinaria impuesta a los presuntos responsables por los hechos materia de investigación, por

ningún motivo, se hace presumible el elemento que aquí se estudia. Lo mismo ocurre con las

causales  que  presuponen  un  actuar  culposo,  pues  lo  cierto  es  que  en  ninguna  de  ellas  se

enmarca lo ocurrido en el sub judice.

Consecuentemente,  luego  de  haber  analizado  la  totalidad  de  las  pruebas  que  obran  en  el

expediente,  es  claro  que  de  ninguna  manera  puede  endilgarse  una  actuación  dolosa  o

gravemente culposa a los investigados. Sin embargo, si por alguna razón el despacho llega a

considerar  que  su  actuación  contiene  elementos  subjetivos  que  comportan  la  culpa,  resulta

fundamental que tenga en cuenta, que aún en ese improbable evento, dicho elemento de ninguna

forma puede ser catalogado como gravemente culposo o doloso. 

Concluyendo, ante la inexistencia de una conducta dolosa o gravemente culposa en cabeza de los

presuntos  responsables,  automáticamente  se  desvirtúa  la  posibilidad  de  estatuir  un  nexo  de

causalidad entre lo endilgado y el supuesto detrimento. De suerte que no concurren los elementos

para que se estructure  la  responsabilidad fiscal  perseguida,  por  lo  cual,  resulta jurídicamente

improcedente continuar con este proceso, no quedando otro camino que archivarlo.

III. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS FRENTE A LA VINCULACIÓN DE   LA  
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
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Antes de referirme a las razones por las cuales la Contraloría debe desvincular a mi representada

en calidad de tercero civilmente responsable, es pertinente precisar que, al momento de proferirse

el auto por medio del cual se ordenó la vinculación de la compañía de seguros que represento, se

omitió efectuar el estudio de las condiciones particulares y generales del contrato de seguro. En

efecto, el operador fiscal no tuvo en cuenta que la póliza incorporada en el expediente no goza de

ningún tipo de cobertura, lo cual indudablemente contraviene el artículo 44 de la Ley 610 de 2000,

el cual dispone:

“Cuando el presunto responsable, o el bien o contrato sobre el cual recaiga el objeto del

proceso,  se  encuentren  amparados  por  una  póliza,  se  vinculará  al  proceso  a  la

compañía  de  seguros,  en  calidad  de  tercero  civilmente  responsable,  en  cuya  virtud

tendrá los mismos derechos y facultades del principal implicado. La vinculación se surtirá

mediante la comunicación del auto de apertura del proceso al representante legal o al

apoderado designado por éste, con la indicación del motivo de procedencia de aquella.”

Sobre  el  particular,  se  ha  pronunciado  el  Honorable  Consejo  de  Estado,  Sección  Primera,

Consejera Ponente: María Claudia Rojas Lasso, radicación No. 25000-23-24-000-2002-00907- 01,

al señalar:

“El papel que juega el asegurador es precisamente el de garantizar el pronto y efectivo

pago de los perjuicios que se ocasionen al patrimonio público por el servidor público

responsable de la gestión fiscal, por el contrato o el bien amparados por una póliza. Es
decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado  ,   en estos

casos la afectación de patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones del

contrato, la conducta de los servidores públicos y los bienes amparados,  pues de lo

contrario  la norma acusada resultaría desproporcionada si comprendiera el deber
para las compañías de seguros de garantizar riesgos no amparados por ellas .”

(Subrayado y negrilla fuera del texto original).

En ese contexto, la vinculación del garante se encuentra circunscrita al riesgo amparado, pues de

lo contrario, la norma ya mencionada resultaría desproporcionada sí comprendiera el deber para

las compañías de seguros de garantizar riesgos no cubiertos por ellas. Ahora, es importante tener

en cuenta que para efectuar la vinculación de una compañía de seguros deben considerarse y

acatarse las directrices planteadas en el instructivo No. 82113-001199 del 19 de junio de 2002,

proferido  por  la  Contraloría  General  de  la  Republica.  Este  instructivo  regula  y  aclara  el

procedimiento de vinculación del asegurador a los Procesos de Responsabilidad Fiscal a que se

refiere el artículo 44 de la Ley 610 de 2000.

De este modo, en aquel  documento se estableció que,  antes de vincular  a una aseguradora,

deben observarse algunos aspectos fundamentales respecto de la naturaleza del vínculo jurídico

concretado en el contrato de seguros correspondiente. Por cuanto, de la correcta concepción de

esa  relación  convencional,  se  puede  determinar  si  se  debe  o  no  hacer  efectiva  la  garantía
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constituida en la póliza. El citado instructivo emitido con base en la Ley 610 del 2000, precisó las

condiciones o requisitos para la procedencia de la vinculación de las aseguradoras a los procesos

de responsabilidad fiscal, determinando que:

“(…)  2.  Cuando  se  vinculan…-las  aseguradoras-  se  deben  observar  las  siguientes

situaciones:

a)  Verificar la correspondencia entre la causa que genera el detrimento de tipo
fiscal y el riesgo amparado  :   Por ejemplo: Si se responsabiliza por sobrecostos en un

contrato y la póliza cubre únicamente el cumplimiento y calidad del objeto contratado, no

hay lugar a vincularla, por cuanto los sobrecostos no son un riesgo amparado y escapan

al objeto del seguro.

b) Establecer las condiciones particulares pactadas en el contrato de seguro, tales
como vigencia de la póliza, valor asegurado, nombre de los afianzados, existencia
de un deducible  ,   etc., eso para conocer el alcance de la garantía, toda vez que de estas

condiciones se desprenderá la viabilidad de la vinculación de la Compañía aseguradora

al proceso.

c) Examinar el fenómeno de la prescripción  ,   que si bien es cierto, por vía del art. 1081

del Código de Comercio, es de dos años la ordinaria y de cinco la extraordinaria (…)”

(Subrayado y negrilla fuera del texto original).

Vale la pena mencionar, que este instructivo debe ser interpretado armónicamente con la Circular

No 005 proferida por la Contraloría General de la República el 16 de marzo de 2020, la cual fue

sumamente clara al puntualizar y exigir el cumplimiento de lo siguiente:

 
“En  aras  de  brindar  mayor  claridad  frente  a  la  vinculación  de  las  compañías

aseguradoras  en  los  procesos  de  responsabilidad  fiscal  que  adelanta  la  Contraloría

General de la República y como parte de la política de prevención del daño antijurídico

que ha adoptado la entidad para el presente año, a continuación se resaltan algunos

aspectos que deben ser tenidos en cuenta por los operadores jurídicos, relacionados

con  la  mencionada  vinculación  de  dichas  compañías  como  garantes  dentro  de  los

procesos de responsabilidad fiscal:

 

• Las compañías de seguros no son gestores fiscales, por ende, su responsabilidad se
limita a la asunción de ciertos riesgos en las condiciones previstas en el contrato
de seguros.

• Las obligaciones de la aseguradora tienen límites, entre otros, la suma asegurada, la

vigencia, los amparos, las exclusiones, los deducibles, los siniestros, establecidos en el

clausulado del contrato de seguros correspondiente.
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•  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  44  de  la  Ley  610  de  2000,  la

vinculación  como  garante  de  una  compañía  aseguradora  se  da,  ya  sea  porque  el

presunto responsable, o el bien o contrato sobre el cual recae el objeto del proceso se

encuentra amparado por una póliza.

(…)

•Teniendo  en  cuenta  el  hecho  generador  sobre  el  que  recae  el  proceso  de

responsabilidad fiscal,  el  mismo debe contrastarse con los sinestros cubierto por  las

pólizas  de  seguros  que  potencialmente  se  afectarán  y  a  partir  de  allí  analizar  las

condiciones  generales  y  particulares  del  contrato  de  seguros,  la  base  o  modalidad

(ocurrencia,  descubrimiento,  reclamación  o  "claims  made",  etc.)  de  la  cobertura  del

seguro  que  se  pretende  afectar  y  las  demás  condicione  del  contrato,  con  miras  a

determinar tempranamente y con absoluta claridad cuál es la póliza llamada a responder

(en virtud a la vigencia, el ramo de seguros, etc.).

•Es importante que, además de identificar la modalidad de cobertura, el     operador  
fiscal  verifique  los  demás  elementos  de  la  póliza,  como  su  periodo     de  
prescripción,  de  retroactividad,  las  exclusiones  que  establezca,  sus     amparos,  
deducible, valor y de ser posible determinar si la misma ya había     sido afectada, lo  
cual puede afectar la suma asegurada.

• El operador fiscal debe identificar con absoluta claridad cuáles son las modalidades de

cobertura  (descubrimiento,  ocurrencia,  o  reclamación  claims  made), así  como  su
vigencia, los periodos de cobertura temporal retroactiva o no de las respectivas
pólizas, y demás condiciones, para determinar cuál de ellas se afectará en curso del

proceso de responsabilidad fiscal. En caso de tratarse de la modalidad de seguros de

ocurrencia, la póliza a ser afectada debe ser aquella que se encontraba vigente para el

momento de acaecimiento del hecho que genere la pérdida del recurso público. Si la

modalidad es por descubrimiento, la póliza afectada será la que se encontraba vigente a

la fecha en que se tuvo conocimiento del hecho que origine la pérdida o solicitud de

indemnización. Y si la modalidad del seguro es por reclamación o "claims made", deberá

afectarse la póliza vigente al momento de proferir el auto de apertura o de vinculación de

la aseguradora.

• El operador fiscal deberá verificar que no se realice una indebida acumulación

de vigencias o de valores asegurados de las pólizas de seguros y en consecuencia la

vinculación de la aseguradora se hará con sujeción a la respectiva modalidad prevista en

el contrato de seguro.

•El  operador  fiscal  dentro  del  ejercicio  de  verificación  antes  señalado,  debe
analizar  tanto  las  condiciones  generales  como  particulares  en  las  cuales  se
determinan las coberturas y exclusiones de la póliza, vinculando únicamente el
valor del amparo al que se refiere el hecho investigado.
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(…)

Se considera de la mayor importancia que, en lo sucesivo, se realice el estudio
temprano, oportuno e integral de todas las pólizas de seguros que puedan llevar a
la declaratoria de responsabilidad civil dentro de los procesos de responsabilidad
fiscal, con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley 389
de  1997,  el  Código  de  Comercio  y  las  cláusulas  contractuales  de  los  respectivos

contratos de seguros, en armonía con las normas especiales que regulan el proceso de

responsabilidad fiscal.”[1] (…) (Subrayado y negrilla fuera del texto original).

Conforme a lo anterior, es claro que la vinculación de la aseguradora debe estar condicionada a la

estricta  observancia  o  análisis  previo  de  las  pólizas  invocadas  para  efectuar  su  integración,

debiendo sujetarse a las condiciones contractuales del aseguramiento, independientemente del

carácter  y  magnitud  de  la  eventual  infracción  fiscal.  Lo  anterior,  para  determinar  si  es  o  no

procedente  su  vinculación,  siempre  que  no  se  configure  alguna  causal  de  exclusión  o  de

inoperancia del contrato de seguro, ya sea de orden legal o contractual.

En efecto, como lo ha manifestado el Honorable Consejo de Estado, Sección Primera, en el fallo

del 18 de marzo de 2010, la vinculación de las compañías de seguros no se efectúa a título de

responsable  fiscal,  sino  de  tercero  civilmente  responsable,  precisamente  en  razón  a  que  su

participación en el proceso se deriva única y exclusivamente del contrato de seguro y no de algún

acto fiscal, o de una conducta suya que pudiera resultar lesiva para el erario. Es por esto, que su

responsabilidad se circunscribe a una de tipo civil o contractual, pero no fiscal, debiendo regirse

precisamente por lo establecido en el derecho comercial sobre este particular.

En el caso particular, es evidente que el ente de control no efectuó el análisis y estudio de las

condiciones pactadas en la Póliza de Seguro de Manejo Global Sector Oficial No. 3000470 (Póliza

de  Seguros  de  Modular  Comercial  No.  1000074),  limitándose  exclusivamente  a  enunciar  la

existencia de esta. Es evidente que, de haberse realizado el respectivo examen, definitivamente la

conclusión sería que los hechos objeto de la acción fiscal no se encuentran cubiertos bajo el

contrato de seguro documentado en la póliza antes referida.

Dicho lo anterior, se presentarán los argumentos por los cuales se solicita la desvinculación de LA
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, así:

1. FALTA DE COBERTURA TEMPORAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE MANEJO GLOBAL

SECTOR OFICIAL No. 3000470.

El auto de apertura del proceso ordinario de responsabilidad fiscal del 02 de diciembre de 2024,

indica que los hechos objeto de investigación, tuvieron lugar entre el 18 de agosto de 2022 y el 31
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de diciembre de 2022. De conformidad con lo anterior, se evidencia que el hecho generador del

daño ocurrió durante el periodo fiscal 2023, es decir con anterioridad a la entrada en vigencia de

la Póliza No. 3000470, cuya vigencia corrió desde el 29 de febrero de 2024, tal y como se observa

en la carátula de la Póliza. En ese orden, la Póliza No.  3000470,  no ofrece cobertura temporal

para los hechos objeto de controversia; y consecuentemente la obligación condicional derivada

del contrato de seguro resulta inexigible a mi representada.

Es necesario tener en cuenta que la póliza se pactó bajo la modalidad de cobertura denominada

descubrimiento; lo cual implica que se cubren las indemnizaciones que debe pagar el asegurado

por aquellos hechos que hayan ocurrido durante la vigencia del seguro; siempre y cuando, sean

descubiertos por el ente de control durante el periodo de vigencia de la Póliza, en esos términos

se expresó el amparo en el condicionado general de la Póliza en cuestión:

Específicamente la modalidad de cobertura por descubrimiento tiene su fundamento en el artículo

4 de la Ley 389 de 1997. Con la nombrada norma se introdujo esta nueva figura, cuya finalidad es

que  la  aseguradora  indemnice  los  perjuicios  que  se  descubran  en  vigencia  de  la  póliza.  La

respectiva norma establece lo siguiente:

En el seguro de manejo y riesgos financieros y en el de responsabilidad la cobertura
podrá  circunscribirse  al  descubrimiento  de  pérdidas  durante  la  vigencia,  en  el
primero,  y  a  las  reclamaciones  formuladas  por  el  damnificado  al  asegurado  o  a  la
compañía durante  la  vigencia,  en el  segundo,  así  se trate  de  hechos ocurridos  con
anterioridad a su iniciación. 

Así mismo, se podrá definir como cubiertos los hechos que acaezcan durante la vigencia
del seguro de responsabilidad siempre que la reclamación del damnificado al asegurado
o al asegurador se efectúe dentro del término estipulado en el contrato, el cual no será
inferior a dos años”. (Negrilla propia) 

Valga decir entonces, que para que opere la cobertura de la póliza se deben cumplir con dos

presupuestos:  i) que el  hecho motivo del  proceso de responsabilidad fiscal  ocurra durante el

período de vigencia del seguro, o dentro del periodo de retroactividad; y ii) que la conducta y/o los

hechos que dieron origen a  la  pérdida  hayan sido descubiertos  por  el  ente  fiscal  durante  la

vigencia de la Póliza. Requisitos necesarios por sí mismos, entendiendo que,  en caso de que

alguno de los dos no se cumpla, no se podrá configurar la cobertura temporal de la póliza.
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Aterrizando los dos presupuestos antes mencionados al caso objeto de investigación; si bien es

cierto, el descubrimiento (02 de diciembre de 2024) se dio dentro del periodo de vigencia de la

Póliza, esto es, el comprendido entre el 29 de febrero de 2024 (certificado 0) y el 01 de febrero
de 2025 (certificado 2); no ocurre lo mismo con el hecho que motiva el proceso de responsabilidad

fiscal, pues se tiene que los hechos objeto de investigación tuvieron lugar entre el 18 de agosto de

2022 y el 31 de diciembre de 2022, es decir, que el hecho que dio origen a la perdida tuvo lugar

antes de la entrada en vigencia de la póliza No.  3000470,  cuya vigencia inició desde el  29 de
febrero de 2024.

Ahora,  si  bien el  amparo en el  condicionado general  de la  Póliza  en cuestión,  indica  que la

compañía aseguradora reconocerá las pérdidas patrimoniales que “tengan su causa en hechos

ocurridos con posterioridad a la  fecha retroactiva expresamente pactada en la  póliza y/o sus

condiciones  particulares”,  ante  la  inexistencia  de  pacto  expreso  sobre  este  punto,  deberá

entenderse,  como fecha  de  retroactividad aquella  correspondiente  al  inicio  de  vigencia  de  la

primera póliza, esto es, a partir del 29 de febrero de 2024. Miremos:

Se puede concluir que la póliza de seguro vinculada cuya vigencia abarca desde el 29 de febrero
de 2024 (certificado 0) y el 01 de febrero de 2025 (certificado 2); no ofrece cobertura temporal,

pues, el hecho que motiva el proceso de responsabilidad fiscal tuvo lugar antes de la entrada en

vigencia de la póliza No.  3000470. Así,  no cumpliéndose uno de los requisitos exigidos en el

contrato de seguro, la Póliza No. 3000470 no ofrece cobertura temporal para los hechos objeto de

controversia;  y  consecuentemente  la  obligación  condicional  derivada  del  contrato  de  seguro

resulta inexigible a mi representada.

2. LA  PÓLIZA  DE  SEGURO  DE  MANEJO  GLOBAL  SECTOR  OFICIAL No. 3000470 NO
OFRECE COBERTURA MATERIAL RESPECTO DEL CONTRATISTA.

En el caso sub examine, la  Póliza de  seguro de manejo global sector oficial No. 3000470,  no

ofrece  cobertura  material frente  a  los  actos  o  hechos  ejecutados  por  parte  de  CENTELLI
COLOMBIA  S.A.S,  contratista.  Por  lo  tanto,  de  acreditarse  que  los  hechos  presuntamente

constitutivos de responsabilidad fiscal son imputables a este sujeto, la póliza vinculada no ofrece

cobertura material,  esto teniendo en cuenta que la póliza en cuestión únicamente ampara los

actos de los servidores públicos del Distrito Especial de Santiago de Cali. En igual sentido a la
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aseguradora no le  es exigible la obligación indemnizatoria frente al  eventual  porcentaje de la

condena que le correspondiere asumir al investigado en mención.

Sobre el particular, se debe señalar que la cobertura de la póliza utilizada como fundamento para

vincular a mi representada al proceso de responsabilidad fiscal, se extiende, con sujeción a las

condiciones pactadas en la misma, a amparar al Distrito Especial de Santiago de Cali frente a los

perjuicios  o  detrimentos  patrimoniales  causados  por  sus  servidores  públicos.  Así,  el  amparo

otorgado en la póliza se delimitó de la siguiente forma:

“Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes del Distrito de

Santiago de Cali causados por acciones y omisiones de sus servidores, que incurran

en delitos contra la administración pública o en alcances fiscales por incumplimiento de

las  disposiciones  legales  y  reglamentarias,  incluyendo  el  costo  de  la  rendición  o

reconstrucción de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado

o funcionario.” (Negrilla fuera del texto original)

Es decir, la póliza en cuestión solo ofrece cobertura frente a los perjuicios o detrimentos causados

por los servidores públicos.

Ahora bien, en el Auto de Apertura No. 1900.27.06.24.225 del 02 de diciembre de 2024, se vinculó

como presuntos responsables a los sujetos que se relacionan a continuación:

 FULVIO LEONARDO SOTO RUBIANO, en calidad de Director del Departamento

Administrativo de Hacienda Distrital y Ordenador del Gasto, para la época de los

hechos.

 MARGARITA ROSA BARRERA CÓRDOBA en calidad de Jefe de la Unidad de

Apoyo a la Gestión, para la época de los hechos.

 EDWIN ALBERTO PEREA  SERRANO, en  calidad  de  Subdirector  de  Catastro

Municipal, para la época de los hechos.

 CENTELLI COLOMBIA S.A.S, identificada con el NIT. 900.992.984 - 2, en calidad

de Contratista, representada por el señor JORDI VIVES SANCHA, para la época de

los hechos.

A partir de un análisis simple de lo previamente señalado, a todas luces es claro que si en el curso

del proceso el órgano de control fiscal encontrare probada la existencia de un daño patrimonial

causado a la administración pública como consecuencia de las actuaciones de personas que NO

sean servidores públicos del  Distrito  Especial  de Santiago de Cali,  tal  como lo es  CENTELLI
COLOMBIA S.A.S,  contratista, claro resulta que no puede ordenar hacer efectivo el contrato de
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seguro, toda vez que el condicionado del mismo explica que las únicas personas amparadas son

las que tengan calidad de servidor público del Distrito Especial de Santiago de Cali. 

Siendo así las cosas, sin perjuicio de los fundamentos expuestos a lo largo del escrito y sin que

esta mención constituya aceptación de responsabilidad alguna por parte de mi representada, en el

improbable  evento  en  el  que  el  honorable  Despacho  encuentre  acreditada  la  existencia  de

responsabilidad fiscal en cabeza de CENTELLI COLOMBIA S.A.S, no puede pasar por alto que,

en el condicionado del contrato de seguro, se acordó expresa y detalladamente que la póliza en

cuestión  únicamente  prestaría  cobertura  para  los  servidores  públicos  del  Distrito  Especial  de

Santiago de Cali.   

En conclusión y recapitulando lo señalado al  inicio de la presente excepción, es fundamental

poner de presente ante el Despacho que la Póliza de seguro de manejo global sector oficial No.

3000470, por la cual se efectuó la vinculación de mi representada no ofrece cobertura material,

pues dentro de la misma no se encuentran amparados los actos del sujeto arriba mencionado; por

lo anterior, resulta jurídicamente inadmisible hacer efectivo el contrato de seguro documentado en

la  Póliza de  seguro de manejo global  sector  oficial No. 3000470,  toda vez que,  como ya se

explicó,  en el  condicionado de la  misma únicamente  se incluye  el  amparo de los  servidores

públicos del Distrito de Cali, y de esta forma, indefectiblemente se acredita que la Contraloría no

tiene una alternativa distinta que desvincular a  LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS

del proceso de responsabilidad fiscal identificado bajo el expediente No. 1900.27.06.24.1712.

3. INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA
POR CUANTO NO SE REALIZÓ EL RIESGO ASEGURADO Y AMPARADO EN LA PÓLIZA

DE SEGURO DE MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL No. 3000470.

No existe obligación indemnizatoria a cargo de mí representada, toda vez que no se realizó el

riesgo  asegurado  en  la  Póliza  de  Seguro  Manejo  Global  Sector  Oficial No. 3000470.  En  el

expediente ciertamente no está demostrada la  responsabilidad fiscal  que pretende el  ente de

control endilgar a los presuntos responsables. Lo anterior, toda vez que la Contraloría no cuenta

con pruebas fehacientes para determinar la causación del presunto detrimento patrimonial;  en

este orden de ideas, en concordancia con todo lo referenciado a lo largo del presente escrito, se

propone esta excepción toda vez que LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS no está

obligada a responder, de conformidad con las obligaciones expresamente estipuladas y aceptadas

por las partes en los contratos de seguro. Como no se ha realizado el riego en los términos del

artículo 1072 del C.Co., debe absolverse de toda responsabilidad a la compañía Aseguradora. 

No es exigible  la  obligación indemnizatoria  a cargo de mi  prohijada respecto de la  póliza de

seguro  manejo  global  sector  oficial No. 3000470,  por  cuanto  no  se  ha  realizado  el  riesgo

asegurado  y  amparado  en  la  misma,  esto  es,  no  se  encuentran  acreditados  los  requisitos
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enlistados en el artículo 5 de la Ley 610 del 2000 en cabeza de los presuntos responsables. Lo

anterior, en concordancia con las condiciones generales y particulares de la póliza en cuestión,

que menciona como amparo principal:

“PREVISORA,  RECONOCERÁ  A  LA  ENTIDAD  ESTATAL  ASEGURADA  LAS
PÉRDIDAS  PATRIMONIALES  DE  DINERO,  VALORES  Y  BIENES  PÚBLICOS,
CAUSADOS POR SUS  EMPLEADOS,  EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS, POR
INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO  DELITOS CONTRA LA
ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA,  SIEMPRE  Y  CUANDO  LA  CONDUCTA  QUE  DIO
ORIGEN A  LA  PÉRDIDA SEA DESCUBIERTA POR PRIMERA VEZ DURANTE LA
VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y TENGAN SU CAUSA EN HECHOS OCURRIDOS CON
POSTERIORIDAD A LA FECHA RETROACTIVA EXPRESAMENTE PACTADA EN LA
PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES”

En términos generales, para que en un contrato de seguro la compañía aseguradora desembolse

una indemnización, es necesario que se cumpla la condición eventual de la cual depende esta

obligación.  Esta  condición  no  es  otra  cosa  que  el  acaecimiento  del  riesgo  asegurable  o  el

siniestro, en los términos del artículo 1072 del Código de Comercio, según el cual “se denomina

siniestro la realización del riesgo asegurado”6 

De conformidad con lo anterior, se evidencia que el riesgo asegurado en el contrato de seguro en

comento no es otro que “las pérdidas patrimoniales de dinero, valores y bienes públicos, causados por

sus  empleados, en el ejercicio de sus cargos, por incurrir en conductas que se tipifiquen como  delitos
contra  la  administración  pública,  siempre  y  cuando  la  conducta  que  dio  origen  a  la  pérdida  sea

descubierta por primera vez durante la vigencia de la póliza”

Dicho de otro modo, el contrato de seguro documentado en la póliza de seguro de manejo global

sector oficial No. 3000470 entrará a responder, si y solo sí, se causa una pérdida patrimonial al

asegurado  DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, por parte de sus empleados, en el

ejercicio  de  sus  cargos,  por  incurrir  en  conductas  que  se  tipifiquen  como  delitos  contra  la

administración pública, siempre y cuando la conducta que dio origen a la pérdida sea descubierta

por primera vez durante la vigencia de la póliza.

6 Sobre esta afirmación, el artículo 1054 del Código de Comercio establece: “Son elementos esenciales del contrato de 
seguro:
1. El interés asegurable;
2. El riesgo asegurable;
3. La prima o precio del seguro, y
4. La obligación condicional del asegurador”.
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De acuerdo con la exposición anterior y teniendo en cuenta lo descrito en el auto de apertura, así

como los medios probatorios aportados al plenario, se tiene que el ente de control no acreditó que

efectivamente  el  riesgo  asegurado  se  haya  materializado  por  el  concurso  de  los  elementos

propios  de  la  responsabilidad  fiscal. Esto  es,  no  se  encuentran  acreditados  los  requisitos

enlistados en el artículo 5 de la Ley 610 del 2000 en cabeza de los presuntos responsables y por

consiguiente, la presente investigación no está llamada a prosperar. En consecuencia, no se logra

estructurar  una  responsabilidad  fiscal  en  cabeza  de  los  presuntos  responsables,  lo  que  por

sustracción de materia significa, que no se ha realizado el riesgo asegurado como condición sine

qua non para activar la responsabilidad que, eventual e hipotéticamente, pudiera corresponder a

la aseguradora. 

Se concluye que, al no reunirse los supuestos para que se configure la responsabilidad fiscal,

claramente no se ha realizado el riesgo asegurado en la Póliza de Seguro Manejo Global Sector

Oficial No. 3000470, que sirvió como sustento para vincular como tercero civilmente responsable

a  mí  procurada.  En  tal  sentido,  no  surge  obligación  indemnizatoria  alguna  a  cargo  de  la

aseguradora.  De  esta  manera,  al  ser  jurídicamente  improcedente  la  declaratoria  de

responsabilidad fiscal en contra de los investigados, se debe concluir que tampoco se puede exigir

pago alguno a mi procurada derivado de la Póliza de  Seguro Manejo Global Sector Oficial No.

3000470,  lo que por sustracción de materia significa, la no realización del riesgo asegurado. En

consecuencia, el ente de control fiscal no tiene una alternativa diferente que desvincular a  LA
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS del proceso de responsabilidad fiscal que aquí nos

ocupa.

4. FALTA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA SEGURO MANEJO GLOBAL SECTOR OFICIAL

NO.  3000470, FRENTE A LOS RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS.

En  la  Póliza  de  Seguro  de  Manejo  Global  Sector  Oficial  No.  3000470,  se  pactaron  unas

exclusiones de amparo, por lo tanto, de acreditarse una o varias de ellas, la póliza en mención no

ofrecería cobertura.

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie

de coberturas que se excluyen de amparo, en cuyo caso de acaecimiento, eximen al asegurador

de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas figuran expresamente

en las condiciones generales y particulares de la Póliza. En tal sentido, el Consejo de Estado,

Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Consejera Ponente Dra.

Sandra  Lisset  Ibarra  Vélez,  mediante  sentencia  del  27  de  mayo  de  2020,  se  refirió  a  las

exclusiones de la siguiente manera:
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“Lo anterior, se reitera, en la medida que si bien desde la perspectiva de la normativa

aplicable se cumplieron las condiciones generales de la póliza de seguros para que

Seguros del Estado S.A. respondiera por el daño atribuido a la I.P.S. Universitaria de

Antioquia, el juez en la valoración probatoria debió revisar si en el caso bajo examen se

configuraba alguna de las exclusiones de responsabilidad fijadas contractualmente, en

los términos señalados en el numeral 29 del referido contrato de seguro”7

 

Así  las  cosas,  se  evidencia  cómo  por  parte  del  Órgano  de  Cierre  de  la  Jurisdicción  de  lo

Contencioso Administrativo, se exhorta a los Jueces para tener en cuenta en sus providencias las

exclusiones contenidas en los Contratos de Seguro. Ahora, frente al tema, también hay que tener

en cuenta el concepto No. 19999055614-2 emitido por la Superintendencia Financiera 15, que al

respecto ha dicho:

“En relación con la exclusión: Sea lo primero manifestarle que dentro del ámbito de la

libertad contractual que le asiste a las partes en el contrato de seguro, el asegurador en

virtud de la facultad que consagra el artículo 1056 del Código de Comercio puede, salvo

las restricciones legales, asumir a su arbitrio todos o algunos de los riesgos a que están

expuestos el interés asegurado, el patrimonio o la persona del asegurado. 

Es  así  como  éste,  mediante  la  suscripción  de  la  póliza  de  seguro  decide  otorgar

determinados  amparos  supeditados  al  cumplimiento  de  ciertos  presupuestos,  de  tal

manera  que  sólo  en  el  evento  de  que  se  presenten  éstos,  deberá  cumplir  con  su

obligación  de indemnizar.  De igual  forma, adicionalmente,  puede incorporar  en la
póliza determinadas estipulaciones, contentivas de circunstancias que aun siendo
origen  del  evento  dañoso o  efecto  del  mismo no  obliguen  al  asegurador  a  la
prestación señalada en el contrato de seguro, las cuales se conocen generalmente
con el nombre de exclusiones”8

En ese sentido, es menester señalar que la  Póliza de Seguro Manejo Global Sector Oficial No.

3000470, en sus condiciones generales señala una serie de exclusiones relativas al amparo que

se pretende afectar. Así las cosas, ante la eventual y remota situación en que se halle físicamente

responsable al investigado, esta responsabilidad no podrá ser trasladada a mi representada LA
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, pues las partes acordaron expresamente, dentro

del  marco de la libertad negocial  y contractual,  pactar  como exclusión de responsabilidad las

señaladas en las condiciones generales de la póliza, que en caso de que se logren acreditar en el

presente proceso, dicha póliza no podría verse afectada. Miremos:

7 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B. consejera 
ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez de fecha 27 de mayo de 2020.
8 Concepto No. 1999055614-2, febrero 09 de 2000. Superintendencia Financiera (antes Superintendencia Bancaria)
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En conclusión, al configurarse alguna de las exclusiones mencionadas anteriormente y contenidas

en la Póliza de Seguro Manejo Global Sector Oficial No. 3000470, deben considerarse las mismas

al momento de emitir una decisión de fondo, pues de presentarse alguna de éstas, es claro que la

aseguradora se releva de la obligación de pagar cualquier tipo de indemnización, puesto que así

quedó expresamente pactado en la póliza y, en consecuencia, deberá declararse entonces la

respectiva exoneración de obligación indemnizatoria en cabeza de mi procurada.

5. EN  TODO  CASO,  LA  OBLIGACIÓN  INDEMNIZATORIA  DE  LA  COMPAÑÍA
ASEGURADORA SE DEBE CEÑIR AL PORCENTAJE PACTADO EN EL COASEGURO /
INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD PASIVA ENTRE LAS COASEGURADORAS.

Es importante mencionar, sin que tal manifestación pueda llegar a ser tenida en cuenta como

aceptación alguna de responsabilidad por parte de mí representada o que pueda ser valorada en

detrimento  de  los  argumentos  expuestos  anteriormente,  que  conforme  a  las  estipulaciones

concertadas  en  el  contrato  de  seguro  que  sirvió  de  fundamento  para  la  vinculación  de  mi

representada, los riesgos trasladados fueron distribuidos entre ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA E.C., CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS,  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  y  SBS  SEGUROS
COLOMBIA S.A. de la siguiente manera:

Compañía Aseguradora Porcentaje
Aseguradora Solidaria de Colombia E.C

Mapfre Seguros Colombia S.A. 

32.00%

19.00%

Chubb Seguros Colombia S.A.

SBS Seguros Colombia S.A.

La Previsora S.A. Compañía de Seguros

20.00%

17.00%

12.00%

En ese sentido, existiendo coaseguro, es decir estando distribuido el riesgo entre las compañías

de seguros mencionadas, debe tenerse en cuenta que en el hipotético caso en que se demuestre

una obligación de indemnizar en virtud del contrato de seguro mencionado, la responsabilidad de

cada una de las aseguradoras está limitada al  porcentaje antes señalado, pues no se puede

predicar una solidaridad entre estas.
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Lo anterior,  conforme a  lo  preceptuado  en el  artículo  1092 del  Código  de  Comercio,  el  cual

sostiene:

“(…) En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán

soportar  la  indemnización  debida  al  asegurado  en  proporción  a  la  cuantía  de  sus

respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe

en la contratación de éstos produce nulidad. (…)”

Lo estipulado en la norma en cita, se aplica al coaseguro por estipulación expresa del Art. 1095

Ibídem, que establece lo siguiente:

“(…) Las normas que anteceden se aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual

dos  o  más  aseguradores,  a  petición  del  asegurado  o  con  su  aquiescencia  previa,

acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro. (…)”

Por consiguiente, al momento de resolver lo concerniente a mi procurada, en el hipotético caso en

que se demuestre una obligación de indemnizar a su cargo, deberá tenerse en cuenta que la

póliza de seguro antes referida fue tomada en coaseguro. En virtud de lo anterior, es claro que mí

procurada y las aseguradoras citadas, acordaron distribuirse el riesgo según los porcentajes antes

señalados, sin que pueda predicarse una solidaridad entre ellas y limitándose la responsabilidad

de estas en proporción con el porcentaje del riesgo asumido.

6. DE ACREDITARSE UNA CONDUCTA DOLOSA O GRAVEMENTE CULPOSA EN CABEZA
DE  LOS  PRESUNTOS  RESPONSABLES,  EN  TODO  CASO,  EL  DOLO  Y  LA  CULPA
GRAVE COMPORTAN UN RIESGO INASEGURABLE.  

Partiendo del análisis que se realizó anteriormente en donde se expuso que para que se reúnan

los  elementos  configurativos  de  la  responsabilidad  fiscal  es  necesario  que  se  demuestre

fehacientemente el dolo o la culpa grave en la conducta del gestor, resulta fundamental ponerle de

presente al ente investigador que, aun en el improbable evento en el que se encuentre acreditada

una  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa  en  cabeza  de  los  presuntos  responsables,  la

compañía aseguradora no está llamada a responder patrimonialmente.

En este sentido, es de suma importancia explicar que el artículo 1055 del Código de Comercio

contiene una disposición de ineficacia en el marco de las reglamentaciones que rodean a los

contratos de seguro. Dicha normativa establece expresamente que las actuaciones dolosas y las

gravemente culposas comportan riesgos inasegurables, por lo que cualquier pacto en contrario

será ineficaz de pleno derecho. El tenor literal de dicha norma puntualiza:

“ARTÍCULO 1055. <RIESGOS INASEGURABLES>. El dolo, la culpa grave y los actos

meramente  potestativos  del  tomador,  asegurado  o  beneficiario  son  inasegurables  .  
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Cualquier  estipulación  en  contrario  no  producirá  efecto  alguno,  tampoco  lo

producirá la que tenga por objeto amparar al asegurado contra las sanciones de carácter

penal o policivo.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original).

Por  esta  razón,  en  el  evento  en  el  que  se  considere  que  la  actuación  de  los  presuntos

responsables sí se enmarca en el dolo o la culpa grave, es claro que no se podrá, bajo este

escenario,  ordenar  la  efectividad  de  la  póliza  de  seguro  por  cuanto  dichos  riesgos  no  son

asegurables. En consecuencia, aún ante esta remota circunstancia, el despacho no tiene una

alternativa  diferente  que desvincular  a  LA PREVISORA S.A.  COMPAÑÍA DE SEGUROS del

proceso de responsabilidad fiscal aquí estudiado.

7. LIMITE  MAXIMO  DE  ASEGURABILIDAD,  SUJETO  AL  AGOTAMIENTO  DE  LA  SUMA
ASEGURADA.

En gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe destacarse

que la eventual obligación de mi procurada se circunscribe en proporción al límite de la cobertura

para los eventos asegurables y amparados por el contrato, los cuales se encuentran sujetos a la

disponibilidad de la suma asegurada. La ocurrencia de varios siniestros durante la vigencia de la

póliza va agotando la suma asegurada, por lo que es indispensable que se tenga en cuenta la

misma en el remoto evento de proferir fallo con responsabilidad fiscal en contra de los presuntos

responsables y, en consecuencia, declararse la responsabilidad de mi procurada como tercero

civil, ordenándose la afectación del contrato de seguro relacionado en el proceso de marras:

 

En este  orden  de  ideas,  mi  procurada  no  estará  llamada a  pagar  cifra  que  exceda  el  valor

asegurado previamente pactado por las partes, el cual asciende a $120.000.000 Pesos M/cte en

tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De

esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta

que la limitación de la responsabilidad va hasta la concurrencia de la suma asegurada:

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA SUMA
ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia

de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo

1074”.
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La  norma  antes  expuesta,  es  completamente  clara  al  explicar  que  la  responsabilidad  del

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Sala Civil de la

Corte  Suprema  de  Justicia,  ha  interpretado  el  precitado  artículo  en  los  mismos  términos  al

explicar:

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta Corporación,  el
valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene que ver con los

seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor asegurado, como

por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al

cual, dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en

ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni  del

monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla

que, además de sus significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio

moral: evitar que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del

afán  de  enriquecerse  indebidamente,  a  costa  de  la  aseguradora,  por  causa  de  su

realización”9 (Subrayado y negrilla propios del suscrito).

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite

de la suma asegurada por parte de mi mandante. 

Al respecto, se debe tener en cuenta que el límite de asegurabilidad, se encuentra supeditado a

las condiciones pactadas en el contrato de seguro, a saber: la suma asegurada, el deducible y las

exclusiones que se hayan pactado. De igual manera, no se podrá obligar a la aseguradora a

responder sino hasta la suma de la concurrencia asegurada, de conformidad con el artículo 1079

del Código de Comercio y, por tanto, el pago de una eventual indemnización estará sujeta a la

disponibilidad de los  fondos para realizar  la  cobertura,  en tanto que pueden materializarse o

producirse  más siniestros  en la  misma vigencia,  lo  cual,  por  supuesto,  va  agotando  el  valor

asegurado y previsto en la Póliza con la cual fue vinculada mi procurada en calidad de tercero

civilmente responsable.

Por  todo  lo  anterior,  comedidamente  le  solicito  al  despacho tomar  en  consideración que,  sin

perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado y que el contrato de

seguro no presta cobertura por las razones previamente anotadas. En todo caso, dicha póliza

contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el ente fiscal

en el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada.

8. CARÁCTER  MERAMENTE  INDEMNIZATORIO  QUE  REVISTEN  LOS  CONTRATOS  DE
SEGURO.

9 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. MP. Jorge Antonio Castillo
Rúgeles. EXP 5952.  

                                                                                                                                                                                                         Página 28 | 32



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca,
Centro Empresarial Chipichape

+57 315 577 6200 - 602-6594075
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69

+57 3173795688 - 601-7616436

         

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo,

esto es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del

riesgo.  De modo que la  indemnización que por  la  ocurrencia de dicho siniestro corresponda,

nunca podrá ser superior al valor asegurado. Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y

en general de cualquier seguro, es meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener

ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización. Es decir, no puede

nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de enriquecimiento. Enriquecerse transgrede

el carácter eminentemente indemnizatorio del seguro, a través del cual se repara más no genera

lucro. 

Al  respecto,  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  Sala  de  Casación  Civil,  respecto  al  carácter

indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065,

dispuso:

“Este  contrato  no puede ser  fuente de ganancias  y  menos de riqueza,  sino que se

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato de

seguro  y  que  surge  para  el  asegurador  cumplida  la  condición,  corresponde  a  una

prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de

seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante

para la operancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez

colocada aquella obligación en situación de solución o pago inmediato.”

En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio establece lo siguiente:

“  Respecto  del  asegurado,  los  seguros  de  daños  serán  contratos  de  mera  
indemnización y jamás podrán constituir  para él  fuente de enriquecimiento. La

indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero

éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso” (Subrayado y negrilla fuera de texto).

En conclusión, no puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de

enriquecimiento y que el  mismo atiende a un carácter meramente indemnizatorio.  Por todo lo

anterior,  se  deberá declarar  probada la  presente  excepción,  y  así  evitar  la  contravención del

carácter meramente indemnizatorio del contrato de seguro.

9. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO EN LA PÓLIZA SEGURO MANEJO GLOBAL

SECTOR OFICIAL No. 3000470.

De igual forma, sin que se esté aceptando responsabilidad alguna por parte de mi representada,

es pertinente manifestar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio,

el valor asegurado de una póliza se reducirá conforme a los siniestros presentados y a los pagos
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realizados por la aseguradora,  por tanto,  a medida que se presenten más reclamaciones por

personas con igual o mayor derecho y respecto a los mismo hechos, dicho valor se disminuirá en

esos importes, siendo que, si para la fecha de un fallo con responsabilidad fiscal debidamente

ejecutoriado  en  el  que  se  imponga  el  deber  de  indemnizar  a  mí  procurada  en  virtud  de  la

afectación de la  Póliza de  Seguro Manejo Global  Sector Oficial No. 3000470, se ha agotado

totalmente  el  valor  asegurado,  no  habrá  lugar  a  obligación  indemnizatoria  por  parte  de  mi

prohijada.

10. SUBROGACIÓN.

Sin perjuicio de lo expuesto, debe tenerse en cuenta que en el evento en que LA PREVISORA
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS realice algún pago en virtud de un amparo de la póliza de seguro

por  la  que  fue  vinculada  a  este  proceso,  la  compañía  tiene  derecho  a  subrogar  hasta  la

concurrencia de la suma indemnizada, en todos los derechos y acciones del asegurado contra las

personas responsables del siniestro. Lo anterior, en virtud del condicionado - clausulado general

de la póliza - y en concordancia con el artículo 1096 del Código de Comercio.

Sin más consideraciones, elevo las siguientes:

IV.  PETICIONES  

A. Comedidamente, solicito se DESESTIME la declaratoria de responsabilidad fiscal en contra de

los  presuntos  responsables  fiscales  y  consecuentemente  se  ORDENE  EL  ARCHIVO del

proceso  identificado  con  el  número  1900.27.06.24.1712,  que  cursa  actualmente  en  la

Contraloría General de Santiago de Cali-Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal, por

cuanto de los elementos probatorios que obran en el  plenario, no se acredita de ninguna

manera los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal, esto es, no se demuestra un

patrón de conducta doloso o gravemente culposo en cabeza de los presuntos responsables, ni

un daño causado al patrimonio de la administración pública.

B. Comedidamente,  solicito  se  ORDENE  LA  DESVINCULACIÓN de  LA  PREVISORA  S.A.
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS como  tercero  garante,  ya  que  existen  una  diversidad  de

argumentos fácticos y jurídicos que demuestran, efectivamente, que la Póliza de Seguros de

Modular Comercial No. 1000074 (póliza de seguro manejo global sector oficial No. 3000470),

por la que fue vinculada, no presta cobertura temporal para los hechos objeto de investigación

dentro del proceso que nos ocupa.
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C. Que  en  el  improbable  y  remoto  evento  en  el  que  se  declare  como  tercero  civilmente

responsable  a  mi  representada,  pese  a  que  es  indiscutible  que  no  existen  fundamentos

fácticos ni jurídicos para ello, comedidamente solicito que se tenga en cuenta el límite del valor

asegurado en cuantía que obedezca a la propia póliza, atendiendo a la disponibilidad del valor

asegurado, al porcentaje de participación aceptado en virtud del coaseguro.

V. MEDIOS DE PRUEBA  

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:

 

1. DOCUMENTALES  

 

-  Copia  de  la  Póliza  de  Seguro  de  Manejo  Global  Sector  Oficial No. 3000470,  con  su

correspondiente condicionado general.

-  Certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE

SEGUROS.

- Poder debidamente conferido al suscrito para actuar.

Los  anteriores  documentos  se  aportan  en  copia  simple  y  son  sujetos  de  presunción  de

autenticidad,  esto  siguiendo lo  señalado por  el  artículo 246 del  Código General  del  Proceso,

disposición  mediante  la  cual  se  les  asigna  el  mismo valor  probatorio  que  a  los  documentos

aportados en original.

2. PRUEBA POR OFICIO:   

- Ofíciese a la Previsora S.A. Compañía de Seguros con el fin de que arrimen con destino a

este PRF, certificado de disponibilidad del valor asegurado en la Póliza de Manejo Global

Sector Oficial No. 3000470. 

VI. NOTIFICACIONES  

Mi procurada y el suscrito recibiremos notificaciones en la Avenida 6A Bis N° 35N-100, Centro

Empresarial Chipichape, Oficina 212, de la ciudad de Cali, o en la Secretaría de su Despacho.

Dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co 

Cordialmente,
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Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca,
Centro Empresarial Chipichape

+57 315 577 6200 - 602-6594075
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69

+57 3173795688 - 601-7616436

         

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. 19.395.114 de Bogotá

T.P. 39.116 del C. S. de la J.
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La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

11 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL (COASEGURO ACEPTADO)

PÓLIZA N°

3000470

EXPEDICIÓN 0 1000074 021 3 2024

21 3 20242024

EL TOMADOR

TOMADOR 7922-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN AV 2  CL 10 Y - 11, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 6680810

NIT 890.399.011-3

Pesos

1.00 4

CALI

404

NO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

15
/0

8/
20

24
 1

4:
49

:3
6

29 2 2024 00:00 16 10 2024 00:00 230

CALI

6. PAGO 90 DIAS -LI $120,000,000.00

995     1  SBS SEGUROS COLOMBIA

$***21,172,602.00

$************0.00

$************0.00

$***21,172,602.00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 7922-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN AV 2  CL 10 Y - 11, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.011-3
TELÉFONO 6680810

Riesgo: 1 - AV 2 NORTE  10  70, CALI, VALLE DEL CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  COBERTURA DE MANEJO OFICIAL                            120,000,000.00      SI     21,172,602.00
    Deducible: 0.00 SIN DEDUCIBLE  SIN DEDUCIBLE MIN 0.00
2  DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                                   NO              0.00
3  FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                          NO              0.00
4  PERSONAL TEMPORAL                                                          NO              0.00
5  PERSONAL DE FIRMA ESPECIALIZADA                                            NO              0.00
6  PERSONAL NO IDENTIFICADO                                                   NO              0.00
7  EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE CONTRATISTAS Y SUBCON                          NO              0.00

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI                       890.399.011-3       100.0000            ONEROSO

MAP-002-11
PÓLIZA GLOBAL DE MANEJO SECTOR OFICIAL

1. OBJETO DEL SEGURO

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000470
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

AMPARAR LOS RIESGOS QUE IMPLIQUEN MENOSCABO DE LOS FONDOS O BIENES DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
CAUSADOS POR ACCIONES Y OMISIONES DE SUS SERVIDORES, QUE INCURRAN EN DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA O EN ALCANCES FISCALES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
INCLUYENDO EL COSTO DE LA RENDICIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE CUENTAS EN CASO DE ABANDONO DEL CARGO O
FALLECIMIENTO DEL EMPLEADO O FUNCIONARIO.
2. MODALIDAD DE COBERTURA
SE CUBRIRÁN LOS RECLAMOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
3. JURISDICCIÓN
COLOMBIANA.
4. LÍMITE TERRITORIAL
COLOMBIANA.
5. TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
6. LÍMITE ASEGURADO
$ 120,000,000
7. COBERTURAS
DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ALCANCES FISCALES
"PROTECCIÓN DE DEPÓSITOS BANCARIOS. 100% DEL LÍMITE ASEGURADO.
CUBRE LAS PÉRDIDAS DE DINERO QUE EL ASEGURADO TENGA DEPOSITADO EN SUS CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO
EN ENTIDADES BANCARIAS O FINANCIERAS (INCLUIDOS SUS RESPECTIVOS INTERESES), QUE SE DEBA A
FALSIFICACIÓN O ADULTERACIÓN DE UN CHEQUE, LETRA DE CAMBIO, PAGARÉ, CARTA DE CRÉDITO O CUALQUIER OTRA
CLASE DE TÍTULO VALOR QUE EL BANCO O ENTIDAD FINANCIERA PRESUMA QUE HA SIDO FIRMADO, ENDOSADO O
AVALADO POR EL ASEGURADO O POR UNA PERSONA QUE OBRE EN SU NOMBRE O REPRESENTACIÓN Y QUE EL BANCO O
ENTIDAD FINANCIERA COMPRUEBE QUE NO ES RESPONSABLE POR DICHO PAGO, INCLUYENDO:
. CUALQUIER CHEQUE O GIRO HECHO O GIRADO EN NOMBRE DE LA ENTIDAD PAGADERO A UNA PERSONA FICTICIA Y
ENDOSADO O PAGADO A NOMBRE DE DICHA PERSONA.
. CUALQUIER CHEQUE O GIRO HECHO O GIRADO EN TRANSACCIÓN DE LA ENTIDAD O POR SU REPRESENTANTE A FAVOR
DE UN TERCERO Y ENTREGADO AL REPRESENTANTE DE ÉSTE QUE RESULTARE ENDOSADO O COBRADO POR PERSONA
DISTINTA DE AQUEL A QUIEN SE GIRÓ.
. Y, CUALQUIER CHEQUE O GIRO CON DESTINO AL PAGO DE SALARIOS QUE HABIENDO SIDO GIRADO U ORDENADO POR
LA ENTIDAD, RESULTARE ENDOSADO Y COBRADO POR UN TERCERO OBRANDO SUPUESTAMENTE A NOMBRE DEL GIRADOR, O
DE AQUEL A QUIEN SE DEBÍA HACER EL PAGO.
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, LAS FIRMAS ESTAMPADAS POR MEDIOS MECÁNICOS, SE CONSIDERAN COMO FIRMAS
AUTÓGRAFAS."
GASTOS DE RECONSTRUCCIÓN DE CUENTAS
GASTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS
"PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS O SERVIDORES NO IDENTIFICADOS. SUBLÍMITE 70% DEL LÍMITE ASEGURADO.
EL PROPONENTE DEBE CONTEMPLAR PARA ESTE SEGURO, QUE EN CASO DE OCURRENCIA DE CUALQUIER PÉRDIDA, EN LA
QUE EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI NO PUDIERAN DETERMINAR ESPECÍFICAMENTE AL SERVIDOR O LOS
SERVIDORES RESPONSABLES, LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE SIN PREVIO FALLO,
SIEMPRE Y CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DIERON LUGAR AL EVENTO, PERMITAN CONSIDERAR QUE EN LA
OCURRENCIA DEL MISMO INTERVINIERON UNO O VARIOS SERVIDORES DEL DISTRITO A CUALQUIER TITULO (AUTOR
INTELECTUAL, MATERIAL O CÓMPLICE). QUEDA ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA, RESPECTO DE
TALES PÉRDIDAS, NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CASO DEL MONTO ASEGURADO ESTIPULADO EN LA PÓLIZA."
PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS OCASIONALES, TEMPORALES, TRANSITORIOS Y DE FIRMAS ESPECILIZADAS,
(EMPRESAS ASOCIATIVAS DE TRABAJO EAT, CAT). LA COBERTURA DE LA PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR LAS
FIRMAS DE EMPLEO ESPECIALIZADAS O DE EMPRESAS TEMPORALES, OCASIONALES, TRANSITORIAS Y DE FIRMAS
ESPECIALIZADAS Y/O COOPERATIVAS Y/O RECOOPERATIVAS. SUBLIMITE DEL 70% DEL LÍMITE ASEGURADO.
PÉRDIDAS CAUSADAS POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. SUBLIMITE DEL 100% DEL LÍMITE ASEGURADO.
8. CLAUSULAS Y/O CONDICIONES ADICIONALES
PARA AQUELLAS CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES ADICIONALES PARA LAS QUE NO SE INDIQUE SUBLÍMITE SE ENTENDERÁ
QUE ESTAS OPERAN AL 100%.
CLÁUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES. QUEDA EXPRESAMENTE ACORDADO Y CONVENIDO, QUE LA
COMPAÑÍA ACEPTA LAS CONDICIONES BÁSICAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN ESTE ANEXO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS
EN EL MISMO; POR LO TANTO, EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIA ENTRE LOS OFRECIMIENTOS CONTENIDOS EN LAS
CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS FRENTE A LA PROPUESTA, LOS TEXTOS DE LOS EJEMPLARES DE LAS
PÓLIZAS, CERTIFICADOS, ANEXOS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO; PREVALECERÁ LA INFORMACIÓN Y CONDICIONES
ENUNCIADAS EN LAS CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS ESTABLECIDAS.
"AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS CARGOS Y NUEVOS EMPLEADOS, SIN AJUSTE ANUAL Y SIN TÉRMINO PARA EL AVISO.
MEDIANTE ESTA CLÁUSULA EL AMPARO QUE OTORGA LA PÓLIZA DEBE EXTENDERSE A CUBRIR AUTOMÁTICAMENTE TODO
NUEVO EMPLEADO Y/O CARGO CREADO POR EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI."

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 2     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000470
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

"AMPLIACIÓN DE LA DEFINICIÓN DE EMPLEADO Y/O TRABAJADOR.
EL OFERENTE ACEPTA QUE EL TÉRMINO EMPLEADO Y/O TRABAJADOR Y/O FUNCIONARIO COMPRENDE A REPRESENTANTES
LEGALES, FUNCIONARIOS Y/O EMPLEADOS DEL ASEGURADO, VINCULADOS A ESTE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO,
ORDEN DE TRABAJO O MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR DECRETO O RESOLUCIÓN. IGUALMENTE, SE ENTIENDEN COMO
EMPLEADO Y/O TRABAJADOR Y/O FUNCIONARIO LOS TRABAJADORES OCASIONALES, TEMPORALES O TRANSITORIOS, Y A
QUIENES SIN SERLO REALICEN PRÁCTICAS O INVESTIGACIONES EN SUS DEPENDENCIAS, COMO ESTUDIANTES O
VISITANTES ESPECIALES, CON LA PREVIA Y EXPRESA AUTORIZACIÓN DEL ASEGURADO, PERSONAS SUMINISTRADAS POR
AGENCIAS DE EMPLEO , EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES, EMPRESAS ASOCIATIVAS DE TRABAJO Y
COOPERATIVAS. ASÍ MISMO TODAS AQUELLAS PERSONAS NATURALES, CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS
INDEPENDIENTES Y DEMÁS QUE REQUIERA LA ENTIDAD PARA SU NORMAL FUNCIONAMIENTO, QUE PRESTEN SUS
SERVICIOS EN EL ESTABLECIMIENTO DEL ASEGURADO, BAJO CUALQUIER TÍTULO O CONTRATO Y QUE TRABAJEN O SE
DESEMPEÑEN BAJO INSTRUCCIONES DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI."
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE NO RENOVACIÓN O PRÓRROGA DE LA PÓLIZA. EN EL CASO DE QUE LA
ASEGURADORA DECIDA NO OTORGAR RENOVACIÓN O PRÓRROGA(S) DEL CONTRATO DE SEGURO, QUEDA ENTENDIDO,
CONVENIDO Y ACEPTADO QUE LA ASEGURADORA DEBERÁ DAR AVISO DE ELLO AL ASEGURADO CON NO MENOS DE 60 DIAS
DE ANTELACIÓN A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA, EN CASO CONTRARIO SE DARÁ POR ENTENDIDO QUE LA
ASEGURADORA ACEPTA LA RENOVACIÓN O PRORROGA(S), PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ENTIDAD, HASTA EL LÍMITE
LEGAL ESTABLECIDO EN LA LEY 80 DE 1993, PARA LA ADICIÓN DE LOS CONTRATOS Y MANTENIENDO LAS MISMAS
CONDICIONES OFERTADAS EN ESTE PROCESO, SIEMPRE Y CUANDO LA SINIESTRALIDAD INCURRIDA DE LA REFERIDA
VIGENCIA NO SUPERE EL 60%
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA: MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA QUEDA
ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE LA PÓLIZA PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE POR LA COMPAÑÍA,
MEDIANTE NOTICIA ESCRITA CERTIFICADA ENVIADA AL ASEGURADO A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA, CON UNA
ANTICIPACIÓN NO MENOR DE 60 DÍAS CALENDARIO. LOS DÍAS DE ANTICIPACIÓN DEL AVISO SERÁN CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO DE LA NOTICIA ESCRITA CERTIFICADA.
"AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO.
EL OFERENTE ACEPTA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO POR PARTE DEL
ASEGURADO HASTA 60 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER."
"ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN DEL 50%.
EL OFERENTE DEBE CONTEMPLAR BAJO ESTA CLÁUSULA QUE EN CASO DE SINIESTRO Y A PETICIÓN ESCRITA DEL
ASEGURADO, ANTICIPARÁ PAGOS PARCIALES DEL VALOR DEL RECLAMO, CON BASE EN EL VALOR DE LA ESTIMACIÓN
PRELIMINAR DE LA PÉRDIDA (NO SE ACEPTA EL REQUERIMIENTO DE NINGÚN REQUISITO ADICIONAL PARA REALIZAR
EL ANTICIPO), PARA ADELANTAR LA REPARACIÓN, REPOSICIÓN O REEMPLAZO DE LOS BIENES ASEGURADOS. EN CASO
DE QUE EL ANTICIPO O SUMA DE ANTICIPOS QUE LA COMPAÑÍA ADELANTE AL ASEGURADO LLEGARE A EXCEDER LA
SUMA TOTAL INDEMNIZABLE A QUE TENGA DERECHO, ÉSTE SE COMPROMETE A DEVOLVER INMEDIATAMENTE EL EXCESO
PAGADO."
BIENES DE TERCEROS BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y CUSTODIA. (DECLARADOS O NO). LAS PARTES (TOMADOR
Y ASEGURADOR) ACUERDAN MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA QUE LAS COBERTURAS DE LA PÓLIZA SE EXTIENDEN A
AMPARAR EL INTERÉS Y LA RESPONSABILIDAD POR PROPIEDAD PERTENECIENTE A OTROS PARCIAL O TOTALMENTE,
PERO EN PODER DEL ASEGURADO Y POR LAS QUE LEGAL O CONTRACTUALMENTE SEA RESPONSABLE, YA SEA PORQUE SE
HAYA VENDIDO PERO NO ENTREGADO EN ALMACENES, PARA REPARACIONES, PROCESAMIENTO O POR CUALQUIER MOTIVO.
CAJAS MENORES SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLES
"CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES.
QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO, QUE SI DOS O MÁS AMPAROS, CLÁUSULAS O CONDICIONES OTORGAN
COBERTURA A UN MISMO EVENTO, SE INDEMNIZARÁ CON BASE EN AQUELLA QUE OFREZCA MAYOR PROTECCIÓN PARA LOS
INTERESES DEL ASEGURADO. DE IGUAL MANERA PREVALECERÁN LOS AMPAROS, CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE
OTORGUEN COBERTURAS SOBRE AQUELLOS QUE LAS EXCLUYAN. EN TODO CASO Y ANTE CUALQUIER DISCREPANCIA SOBRE
CUAL ES EL AMPARO, CLÁUSULA O CONDICIÓN APLICABLE A UN CASO DETERMINADO, SE APLICARA AQUELLA QUE
DETERMINE EL ASEGURADO DE ACUERDO A SU CONVENIENCIA."
"CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE SEGURO Y REASEGURO. LOS OFERENTES DEBERÁN CONSERVAR SUS
REASEGURADORES DURANTE EL PERÍODO DE ADJUDICACIÓN Y NO PODRÁN CAMBIARLOS SALVO FUERZA MAYOR O CAUSA
JUSTIFICADA. EN CASO DE SER NECESARIO CAMBIARLOS Ó QUE EL REASEGURADOR SE RETIRE VOLUNTARIAMENTE, ÉL
(Ó LOS) REASEGURADOR(ES) QUE LO SUSTITUYA(N) DEBERÁ(N) SER DE LA MISMA CATEGORÍA Ó TENER LA MISMA
CALIFICACIÓN DEL (OS) QUE SE REEMPLAZA (N).
DURANTE EL PERÍODO DE ADJUDICACIÓN LOS OFERENTES NO PODRÁN CAMBIAR LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS OFRECIDAS SALVO AQUELLAS QUE SEAN FAVORABLES AL ASEGURADO, LAS CUALES DEBERÁN INCORPORARSE
AUTOMÁTICAMENTE A LAS PÓLIZAS.
"
CONTINUIDAD DE AMPARO Y/O EXTENSIÓN DE COBERTURA, HASTA 72 DÍAS DESPUÉS DE DESVINCULADO EL
FUNCIONARIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. (SIEMPRE Y CUANDO SE
ENCUENTRE VIGENTE LA PÓLIZA)
"DENOMINACIÓN EN LIBROS, REGISTROS Y/O SISTEMAS DEL ASEGURADO

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 3     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000470
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE LA COMPAÑÍA ACEPTA EL TÍTULO, NOMBRE, DENOMINACIÓN Y/O
NOMENCLATURA CON QUE EL ASEGURADO IDENTIFICA O DESCRIBE LOS BIENES ASEGURADOS EN SUS REGISTROS,
INVENTARIOS, BASES DE DATOS O SIMILARES, SIEMPRE Y CUANDO LA DEFINICIÓN ESTÉ DE ACUERDO A LA
NATURALEZA FÍSICA DE LOS MISMOS."
DETERMINACIÓN DE LA PÉRDIDA INDEMNIZABLE. EL OFERENTE DEBE CONTEMPLAR EN FORMA EXPRESA QUE LA
DETERMINACIÓN DEL VALOR DE LA PÉRDIDA INDEMNIZABLE DE BIENES, SE EFECTUARÁ CON BASE EN COTIZACIONES
DE BIENES DE LA MISMA CLASE, CAPACIDAD, TIPO Y MARCA O DE LAS CARACTERÍSTICAS MÁS SIMILARES QUE
OFREZCA EL MERCADO. EN CASO DE QUE EN EL MERCADO NO EXISTAN BIENES DE LAS MISMAS O SIMILARES
CARACTERÍSTICAS, LA DETERMINACIÓN SE EFECTUARÁ CON BASE EN LA (S) ALTERNATIVA (S) DE REEMPLAZO QUE
PRESENTARÁ EL ASEGURADO.
EXTENSIÓN DE COBERTURA PARA EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.
"DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES.
QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE, EN CASO DE SINIESTROS AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA QUE
REQUIERAN LA ASIGNACIÓN DE UN PERITO AJUSTADOR, LA ASEGURADORA EFECTUARÁ SU CONTRATACIÓN PREVIO
ACUERDO Y APROBACIÓN DEL ASEGURADO."
"ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES NO INTENCIONALES
EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO
DEL RIESGO. LA INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIEREN
RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCE LA NULIDAD
RELATIVA DEL SEGURO.
SIN EMBARGO, SI SE INCURRIERE EN ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES IMPUTABLES AL TOMADOR O AL
ASEGURADO, EL CONTRATO NO SERÁ NULO NI HABRÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DEL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO
1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE REDUCCIÓN PORCENTUAL DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA. EN ESTE CASO SE
DEBERÁ PAGAR LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO."
NO APLICACIÓN DE GARANTÍAS. MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE
NO OBSTANTE LO QUE SE ESTABLEZCA EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA
COMPAÑÍA NO IMPONDRÁ AL ASEGURADO EL CUMPLIMIENTO DE DETERMINADA GARANTÍA NI A CUMPLIR DETERMINADA
EXIGENCIA Y QUE EN CAMBIO LA COMPAÑÍA ACEPTA LAS CONDICIONES DE PROTECCIÓN, MANTENIMIENTO,
CONSERVACIÓN Y CONTROL QUE EL ASEGURADO DE A SUS BIENES.
"MODIFICACIÓN DE CONDICIONES.
LOS PROPONENTES DEBEN CONTEMPLAR BAJO ESTA CLÁUSULA, QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES A LAS
CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, SERÁN ACORDADOS MUTUAMENTE ENTRE LA COMPAÑÍA Y EL ASEGURADO. EL
CERTIFICADO, DOCUMENTO O COMUNICACIONES QUE SE EXPIDAN PARA FORMALIZARLOS DEBE SER FIRMADO, EN SEÑAL
DE ACEPTACIÓN, POR UN REPRESENTANTE LEGAL DEL ASEGURADO O FUNCIONARIO AUTORIZADO, PREVALECIENDO SOBRE
LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA. "
"MODIFICACIÓN EN LA DENOMINACIÓN DE CARGOS.
QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE PRESENTAN
CAMBIO(S) DE DENOMINACIONES A CARGOS, ÉSTOS SE CONSIDERAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADOS EN LA PÓLIZA.
"
"MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO.
LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, SERÁN ACORDADOS MUTUAMENTE
ENTRE LA COMPAÑÍA Y EL ASEGURADO. NO OBSTANTE SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA SE PRESENTAN
MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES DEL SEGURO, LEGALMENTE APROBADAS Y QUE REPRESENTEN UN BENEFICIO A
FAVOR DEL ASEGURADO, TALES MODIFICACIONES SE CONSIDERAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADAS"
NO APLICACIÓN DE LA CONDICIÓN DE COMPENSACIÓN, EN CASO DE SINIESTRO. LA ASEGURADORA NO PODRÁ A SU
ARBITRIO APLICAR EN LA LIQUIDACIÓN DE VALOR DE LAS INDEMNIZACIONES DE LOS RECLAMOS QUE AFECTEN ESTA
PÓLIZA, SUMAS DE DINERO QUE LA ENTIDAD ASEGURADA ADEUDE AL (LOS) EMPLEADO(S) INVOLUCRADO (S) EN LAS
ACCIONES, OMISIONES Y/O DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE DAN LUGAR AL SINIESTRO, A MENOS
QUE EXISTA FALLO JUDICIAL DEBIDAMENTE EJECUTORIADO QUE ASÍ LO DETERMINE.
NO CONCURRENCIA DE DEDUCIBLES. DE PRESENTARSE UN EVENTO INDEMNIZABLE BAJO LA PÓLIZA, EN CUALQUIERA DE
SUS SECCIONES O POR CUALQUIERA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS POR LA MISMA QUE AFECTE DOS O MÁS ARTÍCULOS O
BIENES AMPARADOS Y SI EN LOS MISMOS FIGURAN DEDUCIBLES DIFERENTES, PARA LOS EFECTOS DE LA LIQUIDACIÓN
DEL SINIESTRO SE APLICARÁ ÚNICAMENTE EL DEDUCIBLE CUYA COBERTURA SE AFECTÓ POR EL ORIGEN DEL
SINIESTRO Y NO LA SUMATORIA DE ELLOS.
PAGO DE RECLAMOS CON BASE EN LA DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN LA
INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DEL FALLO O DE RESPONSABILIDAD FISCAL. QUEDA ENTENDIDO Y
CONVENIDO QUE LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS O PÉRDIDAS CAUSADOS A DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
SIN QUE EXISTA FALLO DE AUTORIDAD COMPETENTE O RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LAS
CIRCUNSTANCIAS EN QUE OCURRIÓ EL EVENTO DEN LUGAR A CONSIDERAR QUE EL HECHO FUE COMETIDO POR
FUNCIONARIOS, CONTRATISTAS O PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENTIDAD.
REVOCACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO SIN PENALIZACIÓN (LIQUIDACIÓN A CORTO PLAZO) EL OFERENTE DEBE
CONTEMPLAR BAJO ESTA CLÁUSULA QUE LA PÓLIZA PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE POR EL ASEGURADO EN
CUALQUIER MOMENTO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA ENVIADA A SU DIRECCIÓN
COMERCIAL O A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA. LA PRIMA DE SEGURO NO DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA A
PRORRATA.
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SOLUCIÓN DE CONFLICTOS O CONTROVERSIAS. LOS CONFLICTOS QUE SURJAN DURANTE LA EJECUCIÓN DEL OBJETO
CONTRACTUAL, SE SOLUCIONARÁN PREFERIBLEMENTE MEDIANTE LOS MECANISMOS DE ARREGLO DIRECTO, AMIGABLE
COMPOSICIÓN, TRANSACCIÓN Y CONCILIACIÓN, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY 80 DE 1993.
"VARIACIONES DEL RIESGO.
EL OFERENTE DEBE AUTORIZAR AL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI PARA EFECTUAR LAS MODIFICACIONES DENTRO
DEL RIESGO QUE JUZGUE NECESARIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE SU ACTIVIDAD O NEGOCIO. CUANDO TALES
MODIFICACIONES VARÍEN SUSTANCIAL, OBJETIVA Y MATERIALMENTE LOS RIESGOS CONOCIDOS Y ACEPTADOS POR EL
OFERENTE, EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI ESTARÁ OBLIGADA A AVISAR DE ELLAS POR ESCRITO A LA
ASEGURADORA DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS COMUNES CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE ESTAS
MODIFICACIONES, SÍ ÉSTOS CONSTITUYEN AGRAVACIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS POR LA PÓLIZA."
9. GASTOS ADICIONALES (SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LA SUMA ASEGURADA Y NO INCREMENTAN EN CASO DE
SINIESTRO)
SE AMPARAN LOS SIGUIENTES GASTOS EN QUE RAZONABLEMENTE SE INCURRA, CONTENIDOS EN EL LÍMITE MÁXIMO DE
INDEMNIZACIÓN PACTADO Y  SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE:
"LA PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR LOS SIGUIENTES GASTOS EN QUE RAZONABLEMENTE INCURRA EL DISTRITO DE
SANTIAGO DE CALI.
ESTOS GASTOS SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN PACTADO.
- PARA LOS GASTOS RELACIONADOS A CONTINUACIÓN NO APLICAN DEDUCIBLES:
- LAS CONDICIONES A CONTINUACIÓN RELACIONADAS OPERAN CON UN SUBLÍMITE COMBINADO DE $600.000.000"
GASTOS PARA LA DEMOSTRACIÓN DEL SINIESTRO. CON SUBLÍMITE DEL 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA. NO OBSTANTE
LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA ASEGURADORA
SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS GASTOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN
DE DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA.
"HONORARIOS DE AUDITORES, REVISORES, CONTADORES, TÉCNICOS  OTROS PROFESIONALES.
SE OTORGA COBERTURA PARA AMPARAR LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, POR PAGO DE AUDITORES,
REVISORES Y CONTADORES QUE SE REQUIERAN PARA ANALIZAR Y CERTIFICAR LOS DATOS EXTRAÍDOS DE LOS LIBROS
DE CONTABILIDAD Y DEMÁS DOCUMENTOS DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO, AL IGUAL QUE CUALESQUIERA OTRAS
INFORMACIONES QUE SEAN SOLICITADAS POR LA ASEGURADORA AL ASEGURADO PARA LA DEMOSTRACIÓN DE LA
OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL SINIESTRO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN ESTA PÓLIZA."
APROPIACIÓN DE BIENES POR PARTE DE EMPLEADOS DEL ASEGURADO, EL AMPARO DE SITUACIONES CREADAS POR LOS
SIGUIENTES EVENTOS: INCENDIO, EXPLOSIÓN, AMIT Y AMCCOPH INCLUIDO TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN
VOLCÁNICA U DEMÁS EVENTOS DE LA NATURALEZA Y ACTOS DE AUTORIDAD, SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL. 10%
DEL VALOR ASEGURADO.
COSTOS DE RECONSTRUCCIÓN DE LIBROS Y REGISTROS CONTABLES.
FALTANTES DE INVENTARIO 30% DEL VALOR ASEGURADO.
GASTOS DE HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO O EN DÍAS FESTIVO, FLETE EXPRESO Y FLETE AÉREO. BAJO ESTA
COBERTURA SE AMPARAN LOS GASTOS ADICIONALES Y EXTRAORDINARIOS POR CONCEPTO DE HORAS EXTRAS, TRABAJO
NOCTURNO O EN DÍAS FESTIVOS, FLETE EXPRESO Y FLETE AÉREO, QUE SE INCURRAN CON MOTIVO DE UNA PÉRDIDA O
DAÑO AMPARADO.
INFORME DE SINESTRALIDAD : LA ASEGURADORA SE OLIGA A SUMINISTRAR EL INFORME DE LA SINIESTRALIDAD LOS
PRIMEROS 5 DIAS DE CADA MES, QUE CONTENGA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN : FECHA DE OCURRENCIA DEL
SINIESTRO, AMPARO AFECTADO VIGENCIA DESDE - HASTA, DESCRIPCIÓN, VALOR RECLAMADO, VALOR INDEMNIZADO,
VALOR RESERVA, FEHCA DE PAGO Y ESTADO.
RESTABLECIMIENTO DEL VALOR ASEGURADO:RESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO,
HASTA POR UNA (1) SOLA VEZ EL LÍMITE ASEGURADO CONTRATADO. MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA LA COMPAÑÍA
ACEPTA EXPRESAMENTE, QUE, EN EL CASO DE PRESENTARSE UNA PÉRDIDA AMPARADA POR LA PRESENTE PÓLIZA, LA
CUANTÍA DE TAL PÉRDIDA PODRÁ RESTABLECERSE POR SOLICITUD DEL ASEGURADO. EL RESTABLECIMIENTO OFRECIDO
POR ESTA CONDICIÓN DARÁ DERECHO A LA ASEGURADORA AL COBRO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL MONTO
RESTABLECIDO, EXPEDICIÓN DE CUYO CERTIFICADO DE SEGURO SE REALIZARÁ UNA VEZ EFECTUADO EL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN, PREVIA SOLICITUD DEL ASEGURADO, PAGO DE LA RESPECTIVA PRIMA Y SOLICITUD DENTRO DE LA
VIGENCIA A AFECTAR
RIESGOS EXCLUIDOS
EN MATERIA DE RIESGOS EXCLUIDOS EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI ACEPTA ÚNICAMENTE LOS EXPRESAMENTE
MENCIONADOS COMO EXCLUSIONES ABSOLUTAS DE COBERTURA LAS QUE FIGURAN EN EL TEXTO DEL CONDICIONADO
GENERAL DEPOSITADO POR LA ASEGURADORA EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA CON ANTERIORIDAD NO INFERIOR
A QUINCE (15) DÍAS HÁBILES AL CIERRE DEL PROCESO Y LA EXCLUSIÓN POR COVID-19. SERÁN VÁLIDAS LAS
EXCLUSIONES RELATIVAS CONSIGNADAS EN LOS MENCIONADOS CONDICIONADOS GENERALES SOLO CUANDO NO
CONTRADIGAN LAS CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS HABILITANTES DEL PRESENTE PROCESO, EN CUYO CASO
PREVALECERÁN LAS CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS HABILITANTES.
DEDUCIBLES:
EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS: SIN DEDUCIBLE
DEMAS AMPAROS: SIN DEDUCIBLE
CAJAS MENORES: SIN DEDUCIBLE
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DISTRIBUCION COASEGUROS

SBS               17%
SOLIDARIA    32%
CHUBB           20%
PREIVSORA   12%
MAPFRE        19%



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO
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DE  DÍAS
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CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

11 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL (COASEGURO ACEPTADO)

PÓLIZA N°

3000470

EXPEDICIÓN 0 1000074 021 3 2024

21 3 20242024

EL TOMADOR

TOMADOR 7922-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN AV 2  CL 10 Y - 11, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 6680810

NIT 890.399.011-3

Pesos

1.00 4

CALI

404

NO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

15
/0

8/
20

24
 1

4:
49

:3
6

29 2 2024 00:00 16 10 2024 00:00 230

CALI

6. PAGO 90 DIAS -LI $120,000,000.00

995     1  SBS SEGUROS COLOMBIA  10.00%    2,117,260.20

$***21,172,602.00

$************0.00

$************0.00

$***21,172,602.00
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 7922-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN AV 2  CL 10 Y - 11, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.011-3
TELÉFONO 6680810

Riesgo: 1 - AV 2 NORTE  10  70, CALI, VALLE DEL CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  COBERTURA DE MANEJO OFICIAL                            120,000,000.00      SI     21,172,602.00
    Deducible: 0.00 SIN DEDUCIBLE  SIN DEDUCIBLE MIN 0.00
2  DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                                   NO              0.00
3  FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                          NO              0.00
4  PERSONAL TEMPORAL                                                          NO              0.00
5  PERSONAL DE FIRMA ESPECIALIZADA                                            NO              0.00
6  PERSONAL NO IDENTIFICADO                                                   NO              0.00
7  EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE CONTRATISTAS Y SUBCON                          NO              0.00

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI                       890.399.011-3       100.0000            ONEROSO

MAP-002-11
PÓLIZA GLOBAL DE MANEJO SECTOR OFICIAL

1. OBJETO DEL SEGURO
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AMPARAR LOS RIESGOS QUE IMPLIQUEN MENOSCABO DE LOS FONDOS O BIENES DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
CAUSADOS POR ACCIONES Y OMISIONES DE SUS SERVIDORES, QUE INCURRAN EN DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA O EN ALCANCES FISCALES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
INCLUYENDO EL COSTO DE LA RENDICIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE CUENTAS EN CASO DE ABANDONO DEL CARGO O
FALLECIMIENTO DEL EMPLEADO O FUNCIONARIO.
2. MODALIDAD DE COBERTURA
SE CUBRIRÁN LOS RECLAMOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
3. JURISDICCIÓN
COLOMBIANA.
4. LÍMITE TERRITORIAL
COLOMBIANA.
5. TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
6. LÍMITE ASEGURADO
$ 120,000,000
7. COBERTURAS
DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ALCANCES FISCALES
"PROTECCIÓN DE DEPÓSITOS BANCARIOS. 100% DEL LÍMITE ASEGURADO.
CUBRE LAS PÉRDIDAS DE DINERO QUE EL ASEGURADO TENGA DEPOSITADO EN SUS CUENTAS CORRIENTES O DE AHORRO
EN ENTIDADES BANCARIAS O FINANCIERAS (INCLUIDOS SUS RESPECTIVOS INTERESES), QUE SE DEBA A
FALSIFICACIÓN O ADULTERACIÓN DE UN CHEQUE, LETRA DE CAMBIO, PAGARÉ, CARTA DE CRÉDITO O CUALQUIER OTRA
CLASE DE TÍTULO VALOR QUE EL BANCO O ENTIDAD FINANCIERA PRESUMA QUE HA SIDO FIRMADO, ENDOSADO O
AVALADO POR EL ASEGURADO O POR UNA PERSONA QUE OBRE EN SU NOMBRE O REPRESENTACIÓN Y QUE EL BANCO O
ENTIDAD FINANCIERA COMPRUEBE QUE NO ES RESPONSABLE POR DICHO PAGO, INCLUYENDO:
. CUALQUIER CHEQUE O GIRO HECHO O GIRADO EN NOMBRE DE LA ENTIDAD PAGADERO A UNA PERSONA FICTICIA Y
ENDOSADO O PAGADO A NOMBRE DE DICHA PERSONA.
. CUALQUIER CHEQUE O GIRO HECHO O GIRADO EN TRANSACCIÓN DE LA ENTIDAD O POR SU REPRESENTANTE A FAVOR
DE UN TERCERO Y ENTREGADO AL REPRESENTANTE DE ÉSTE QUE RESULTARE ENDOSADO O COBRADO POR PERSONA
DISTINTA DE AQUEL A QUIEN SE GIRÓ.
. Y, CUALQUIER CHEQUE O GIRO CON DESTINO AL PAGO DE SALARIOS QUE HABIENDO SIDO GIRADO U ORDENADO POR
LA ENTIDAD, RESULTARE ENDOSADO Y COBRADO POR UN TERCERO OBRANDO SUPUESTAMENTE A NOMBRE DEL GIRADOR, O
DE AQUEL A QUIEN SE DEBÍA HACER EL PAGO.
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA, LAS FIRMAS ESTAMPADAS POR MEDIOS MECÁNICOS, SE CONSIDERAN COMO FIRMAS
AUTÓGRAFAS."
GASTOS DE RECONSTRUCCIÓN DE CUENTAS
GASTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS
"PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS O SERVIDORES NO IDENTIFICADOS. SUBLÍMITE 70% DEL LÍMITE ASEGURADO.
EL PROPONENTE DEBE CONTEMPLAR PARA ESTE SEGURO, QUE EN CASO DE OCURRENCIA DE CUALQUIER PÉRDIDA, EN LA
QUE EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI NO PUDIERAN DETERMINAR ESPECÍFICAMENTE AL SERVIDOR O LOS
SERVIDORES RESPONSABLES, LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE SIN PREVIO FALLO,
SIEMPRE Y CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DIERON LUGAR AL EVENTO, PERMITAN CONSIDERAR QUE EN LA
OCURRENCIA DEL MISMO INTERVINIERON UNO O VARIOS SERVIDORES DEL DISTRITO A CUALQUIER TITULO (AUTOR
INTELECTUAL, MATERIAL O CÓMPLICE). QUEDA ENTENDIDO QUE LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA, RESPECTO DE
TALES PÉRDIDAS, NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CASO DEL MONTO ASEGURADO ESTIPULADO EN LA PÓLIZA."
PÉRDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS OCASIONALES, TEMPORALES, TRANSITORIOS Y DE FIRMAS ESPECILIZADAS,
(EMPRESAS ASOCIATIVAS DE TRABAJO EAT, CAT). LA COBERTURA DE LA PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR LAS
FIRMAS DE EMPLEO ESPECIALIZADAS O DE EMPRESAS TEMPORALES, OCASIONALES, TRANSITORIAS Y DE FIRMAS
ESPECIALIZADAS Y/O COOPERATIVAS Y/O RECOOPERATIVAS. SUBLIMITE DEL 70% DEL LÍMITE ASEGURADO.
PÉRDIDAS CAUSADAS POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. SUBLIMITE DEL 100% DEL LÍMITE ASEGURADO.
8. CLAUSULAS Y/O CONDICIONES ADICIONALES
PARA AQUELLAS CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES ADICIONALES PARA LAS QUE NO SE INDIQUE SUBLÍMITE SE ENTENDERÁ
QUE ESTAS OPERAN AL 100%.
CLÁUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES. QUEDA EXPRESAMENTE ACORDADO Y CONVENIDO, QUE LA
COMPAÑÍA ACEPTA LAS CONDICIONES BÁSICAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN ESTE ANEXO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS
EN EL MISMO; POR LO TANTO, EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIA ENTRE LOS OFRECIMIENTOS CONTENIDOS EN LAS
CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS FRENTE A LA PROPUESTA, LOS TEXTOS DE LOS EJEMPLARES DE LAS
PÓLIZAS, CERTIFICADOS, ANEXOS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO; PREVALECERÁ LA INFORMACIÓN Y CONDICIONES
ENUNCIADAS EN LAS CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS ESTABLECIDAS.
"AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS CARGOS Y NUEVOS EMPLEADOS, SIN AJUSTE ANUAL Y SIN TÉRMINO PARA EL AVISO.
MEDIANTE ESTA CLÁUSULA EL AMPARO QUE OTORGA LA PÓLIZA DEBE EXTENDERSE A CUBRIR AUTOMÁTICAMENTE TODO
NUEVO EMPLEADO Y/O CARGO CREADO POR EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI."
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"AMPLIACIÓN DE LA DEFINICIÓN DE EMPLEADO Y/O TRABAJADOR.
EL OFERENTE ACEPTA QUE EL TÉRMINO EMPLEADO Y/O TRABAJADOR Y/O FUNCIONARIO COMPRENDE A REPRESENTANTES
LEGALES, FUNCIONARIOS Y/O EMPLEADOS DEL ASEGURADO, VINCULADOS A ESTE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO,
ORDEN DE TRABAJO O MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR DECRETO O RESOLUCIÓN. IGUALMENTE, SE ENTIENDEN COMO
EMPLEADO Y/O TRABAJADOR Y/O FUNCIONARIO LOS TRABAJADORES OCASIONALES, TEMPORALES O TRANSITORIOS, Y A
QUIENES SIN SERLO REALICEN PRÁCTICAS O INVESTIGACIONES EN SUS DEPENDENCIAS, COMO ESTUDIANTES O
VISITANTES ESPECIALES, CON LA PREVIA Y EXPRESA AUTORIZACIÓN DEL ASEGURADO, PERSONAS SUMINISTRADAS POR
AGENCIAS DE EMPLEO , EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES, EMPRESAS ASOCIATIVAS DE TRABAJO Y
COOPERATIVAS. ASÍ MISMO TODAS AQUELLAS PERSONAS NATURALES, CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS
INDEPENDIENTES Y DEMÁS QUE REQUIERA LA ENTIDAD PARA SU NORMAL FUNCIONAMIENTO, QUE PRESTEN SUS
SERVICIOS EN EL ESTABLECIMIENTO DEL ASEGURADO, BAJO CUALQUIER TÍTULO O CONTRATO Y QUE TRABAJEN O SE
DESEMPEÑEN BAJO INSTRUCCIONES DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI."
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE NO RENOVACIÓN O PRÓRROGA DE LA PÓLIZA. EN EL CASO DE QUE LA
ASEGURADORA DECIDA NO OTORGAR RENOVACIÓN O PRÓRROGA(S) DEL CONTRATO DE SEGURO, QUEDA ENTENDIDO,
CONVENIDO Y ACEPTADO QUE LA ASEGURADORA DEBERÁ DAR AVISO DE ELLO AL ASEGURADO CON NO MENOS DE 60 DIAS
DE ANTELACIÓN A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA, EN CASO CONTRARIO SE DARÁ POR ENTENDIDO QUE LA
ASEGURADORA ACEPTA LA RENOVACIÓN O PRORROGA(S), PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ENTIDAD, HASTA EL LÍMITE
LEGAL ESTABLECIDO EN LA LEY 80 DE 1993, PARA LA ADICIÓN DE LOS CONTRATOS Y MANTENIENDO LAS MISMAS
CONDICIONES OFERTADAS EN ESTE PROCESO, SIEMPRE Y CUANDO LA SINIESTRALIDAD INCURRIDA DE LA REFERIDA
VIGENCIA NO SUPERE EL 60%
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA: MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA QUEDA
ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE LA PÓLIZA PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE POR LA COMPAÑÍA,
MEDIANTE NOTICIA ESCRITA CERTIFICADA ENVIADA AL ASEGURADO A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA, CON UNA
ANTICIPACIÓN NO MENOR DE 60 DÍAS CALENDARIO. LOS DÍAS DE ANTICIPACIÓN DEL AVISO SERÁN CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO DE LA NOTICIA ESCRITA CERTIFICADA.
"AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO.
EL OFERENTE ACEPTA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO POR PARTE DEL
ASEGURADO HASTA 60 DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER."
"ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN DEL 50%.
EL OFERENTE DEBE CONTEMPLAR BAJO ESTA CLÁUSULA QUE EN CASO DE SINIESTRO Y A PETICIÓN ESCRITA DEL
ASEGURADO, ANTICIPARÁ PAGOS PARCIALES DEL VALOR DEL RECLAMO, CON BASE EN EL VALOR DE LA ESTIMACIÓN
PRELIMINAR DE LA PÉRDIDA (NO SE ACEPTA EL REQUERIMIENTO DE NINGÚN REQUISITO ADICIONAL PARA REALIZAR
EL ANTICIPO), PARA ADELANTAR LA REPARACIÓN, REPOSICIÓN O REEMPLAZO DE LOS BIENES ASEGURADOS. EN CASO
DE QUE EL ANTICIPO O SUMA DE ANTICIPOS QUE LA COMPAÑÍA ADELANTE AL ASEGURADO LLEGARE A EXCEDER LA
SUMA TOTAL INDEMNIZABLE A QUE TENGA DERECHO, ÉSTE SE COMPROMETE A DEVOLVER INMEDIATAMENTE EL EXCESO
PAGADO."
BIENES DE TERCEROS BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y CUSTODIA. (DECLARADOS O NO). LAS PARTES (TOMADOR
Y ASEGURADOR) ACUERDAN MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA QUE LAS COBERTURAS DE LA PÓLIZA SE EXTIENDEN A
AMPARAR EL INTERÉS Y LA RESPONSABILIDAD POR PROPIEDAD PERTENECIENTE A OTROS PARCIAL O TOTALMENTE,
PERO EN PODER DEL ASEGURADO Y POR LAS QUE LEGAL O CONTRACTUALMENTE SEA RESPONSABLE, YA SEA PORQUE SE
HAYA VENDIDO PERO NO ENTREGADO EN ALMACENES, PARA REPARACIONES, PROCESAMIENTO O POR CUALQUIER MOTIVO.
CAJAS MENORES SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLES
"CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES.
QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO, QUE SI DOS O MÁS AMPAROS, CLÁUSULAS O CONDICIONES OTORGAN
COBERTURA A UN MISMO EVENTO, SE INDEMNIZARÁ CON BASE EN AQUELLA QUE OFREZCA MAYOR PROTECCIÓN PARA LOS
INTERESES DEL ASEGURADO. DE IGUAL MANERA PREVALECERÁN LOS AMPAROS, CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE
OTORGUEN COBERTURAS SOBRE AQUELLOS QUE LAS EXCLUYAN. EN TODO CASO Y ANTE CUALQUIER DISCREPANCIA SOBRE
CUAL ES EL AMPARO, CLÁUSULA O CONDICIÓN APLICABLE A UN CASO DETERMINADO, SE APLICARA AQUELLA QUE
DETERMINE EL ASEGURADO DE ACUERDO A SU CONVENIENCIA."
"CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE SEGURO Y REASEGURO. LOS OFERENTES DEBERÁN CONSERVAR SUS
REASEGURADORES DURANTE EL PERÍODO DE ADJUDICACIÓN Y NO PODRÁN CAMBIARLOS SALVO FUERZA MAYOR O CAUSA
JUSTIFICADA. EN CASO DE SER NECESARIO CAMBIARLOS Ó QUE EL REASEGURADOR SE RETIRE VOLUNTARIAMENTE, ÉL
(Ó LOS) REASEGURADOR(ES) QUE LO SUSTITUYA(N) DEBERÁ(N) SER DE LA MISMA CATEGORÍA Ó TENER LA MISMA
CALIFICACIÓN DEL (OS) QUE SE REEMPLAZA (N).
DURANTE EL PERÍODO DE ADJUDICACIÓN LOS OFERENTES NO PODRÁN CAMBIAR LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS OFRECIDAS SALVO AQUELLAS QUE SEAN FAVORABLES AL ASEGURADO, LAS CUALES DEBERÁN INCORPORARSE
AUTOMÁTICAMENTE A LAS PÓLIZAS.
"
CONTINUIDAD DE AMPARO Y/O EXTENSIÓN DE COBERTURA, HASTA 72 DÍAS DESPUÉS DE DESVINCULADO EL
FUNCIONARIO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. (SIEMPRE Y CUANDO SE
ENCUENTRE VIGENTE LA PÓLIZA)
"DENOMINACIÓN EN LIBROS, REGISTROS Y/O SISTEMAS DEL ASEGURADO
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QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE LA COMPAÑÍA ACEPTA EL TÍTULO, NOMBRE, DENOMINACIÓN Y/O
NOMENCLATURA CON QUE EL ASEGURADO IDENTIFICA O DESCRIBE LOS BIENES ASEGURADOS EN SUS REGISTROS,
INVENTARIOS, BASES DE DATOS O SIMILARES, SIEMPRE Y CUANDO LA DEFINICIÓN ESTÉ DE ACUERDO A LA
NATURALEZA FÍSICA DE LOS MISMOS."
DETERMINACIÓN DE LA PÉRDIDA INDEMNIZABLE. EL OFERENTE DEBE CONTEMPLAR EN FORMA EXPRESA QUE LA
DETERMINACIÓN DEL VALOR DE LA PÉRDIDA INDEMNIZABLE DE BIENES, SE EFECTUARÁ CON BASE EN COTIZACIONES
DE BIENES DE LA MISMA CLASE, CAPACIDAD, TIPO Y MARCA O DE LAS CARACTERÍSTICAS MÁS SIMILARES QUE
OFREZCA EL MERCADO. EN CASO DE QUE EN EL MERCADO NO EXISTAN BIENES DE LAS MISMAS O SIMILARES
CARACTERÍSTICAS, LA DETERMINACIÓN SE EFECTUARÁ CON BASE EN LA (S) ALTERNATIVA (S) DE REEMPLAZO QUE
PRESENTARÁ EL ASEGURADO.
EXTENSIÓN DE COBERTURA PARA EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.
"DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES.
QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE, EN CASO DE SINIESTROS AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA QUE
REQUIERAN LA ASIGNACIÓN DE UN PERITO AJUSTADOR, LA ASEGURADORA EFECTUARÁ SU CONTRATACIÓN PREVIO
ACUERDO Y APROBACIÓN DEL ASEGURADO."
"ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES NO INTENCIONALES
EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO
DEL RIESGO. LA INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIEREN
RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCE LA NULIDAD
RELATIVA DEL SEGURO.
SIN EMBARGO, SI SE INCURRIERE EN ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES IMPUTABLES AL TOMADOR O AL
ASEGURADO, EL CONTRATO NO SERÁ NULO NI HABRÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DEL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO
1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE REDUCCIÓN PORCENTUAL DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA. EN ESTE CASO SE
DEBERÁ PAGAR LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO."
NO APLICACIÓN DE GARANTÍAS. MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE
NO OBSTANTE LO QUE SE ESTABLEZCA EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA
COMPAÑÍA NO IMPONDRÁ AL ASEGURADO EL CUMPLIMIENTO DE DETERMINADA GARANTÍA NI A CUMPLIR DETERMINADA
EXIGENCIA Y QUE EN CAMBIO LA COMPAÑÍA ACEPTA LAS CONDICIONES DE PROTECCIÓN, MANTENIMIENTO,
CONSERVACIÓN Y CONTROL QUE EL ASEGURADO DE A SUS BIENES.
"MODIFICACIÓN DE CONDICIONES.
LOS PROPONENTES DEBEN CONTEMPLAR BAJO ESTA CLÁUSULA, QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES A LAS
CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, SERÁN ACORDADOS MUTUAMENTE ENTRE LA COMPAÑÍA Y EL ASEGURADO. EL
CERTIFICADO, DOCUMENTO O COMUNICACIONES QUE SE EXPIDAN PARA FORMALIZARLOS DEBE SER FIRMADO, EN SEÑAL
DE ACEPTACIÓN, POR UN REPRESENTANTE LEGAL DEL ASEGURADO O FUNCIONARIO AUTORIZADO, PREVALECIENDO SOBRE
LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA. "
"MODIFICACIÓN EN LA DENOMINACIÓN DE CARGOS.
QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE PRESENTAN
CAMBIO(S) DE DENOMINACIONES A CARGOS, ÉSTOS SE CONSIDERAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADOS EN LA PÓLIZA.
"
"MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO.
LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, SERÁN ACORDADOS MUTUAMENTE
ENTRE LA COMPAÑÍA Y EL ASEGURADO. NO OBSTANTE SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA SE PRESENTAN
MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES DEL SEGURO, LEGALMENTE APROBADAS Y QUE REPRESENTEN UN BENEFICIO A
FAVOR DEL ASEGURADO, TALES MODIFICACIONES SE CONSIDERAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADAS"
NO APLICACIÓN DE LA CONDICIÓN DE COMPENSACIÓN, EN CASO DE SINIESTRO. LA ASEGURADORA NO PODRÁ A SU
ARBITRIO APLICAR EN LA LIQUIDACIÓN DE VALOR DE LAS INDEMNIZACIONES DE LOS RECLAMOS QUE AFECTEN ESTA
PÓLIZA, SUMAS DE DINERO QUE LA ENTIDAD ASEGURADA ADEUDE AL (LOS) EMPLEADO(S) INVOLUCRADO (S) EN LAS
ACCIONES, OMISIONES Y/O DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE DAN LUGAR AL SINIESTRO, A MENOS
QUE EXISTA FALLO JUDICIAL DEBIDAMENTE EJECUTORIADO QUE ASÍ LO DETERMINE.
NO CONCURRENCIA DE DEDUCIBLES. DE PRESENTARSE UN EVENTO INDEMNIZABLE BAJO LA PÓLIZA, EN CUALQUIERA DE
SUS SECCIONES O POR CUALQUIERA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS POR LA MISMA QUE AFECTE DOS O MÁS ARTÍCULOS O
BIENES AMPARADOS Y SI EN LOS MISMOS FIGURAN DEDUCIBLES DIFERENTES, PARA LOS EFECTOS DE LA LIQUIDACIÓN
DEL SINIESTRO SE APLICARÁ ÚNICAMENTE EL DEDUCIBLE CUYA COBERTURA SE AFECTÓ POR EL ORIGEN DEL
SINIESTRO Y NO LA SUMATORIA DE ELLOS.
PAGO DE RECLAMOS CON BASE EN LA DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN LA
INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DEL FALLO O DE RESPONSABILIDAD FISCAL. QUEDA ENTENDIDO Y
CONVENIDO QUE LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS O PÉRDIDAS CAUSADOS A DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
SIN QUE EXISTA FALLO DE AUTORIDAD COMPETENTE O RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LAS
CIRCUNSTANCIAS EN QUE OCURRIÓ EL EVENTO DEN LUGAR A CONSIDERAR QUE EL HECHO FUE COMETIDO POR
FUNCIONARIOS, CONTRATISTAS O PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENTIDAD.
REVOCACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO SIN PENALIZACIÓN (LIQUIDACIÓN A CORTO PLAZO) EL OFERENTE DEBE
CONTEMPLAR BAJO ESTA CLÁUSULA QUE LA PÓLIZA PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE POR EL ASEGURADO EN
CUALQUIER MOMENTO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA ENVIADA A SU DIRECCIÓN
COMERCIAL O A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA. LA PRIMA DE SEGURO NO DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA A
PRORRATA.

Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 4     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000470
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS O CONTROVERSIAS. LOS CONFLICTOS QUE SURJAN DURANTE LA EJECUCIÓN DEL OBJETO
CONTRACTUAL, SE SOLUCIONARÁN PREFERIBLEMENTE MEDIANTE LOS MECANISMOS DE ARREGLO DIRECTO, AMIGABLE
COMPOSICIÓN, TRANSACCIÓN Y CONCILIACIÓN, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY 80 DE 1993.
"VARIACIONES DEL RIESGO.
EL OFERENTE DEBE AUTORIZAR AL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI PARA EFECTUAR LAS MODIFICACIONES DENTRO
DEL RIESGO QUE JUZGUE NECESARIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE SU ACTIVIDAD O NEGOCIO. CUANDO TALES
MODIFICACIONES VARÍEN SUSTANCIAL, OBJETIVA Y MATERIALMENTE LOS RIESGOS CONOCIDOS Y ACEPTADOS POR EL
OFERENTE, EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI ESTARÁ OBLIGADA A AVISAR DE ELLAS POR ESCRITO A LA
ASEGURADORA DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS COMUNES CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE ESTAS
MODIFICACIONES, SÍ ÉSTOS CONSTITUYEN AGRAVACIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS POR LA PÓLIZA."
9. GASTOS ADICIONALES (SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LA SUMA ASEGURADA Y NO INCREMENTAN EN CASO DE
SINIESTRO)
SE AMPARAN LOS SIGUIENTES GASTOS EN QUE RAZONABLEMENTE SE INCURRA, CONTENIDOS EN EL LÍMITE MÁXIMO DE
INDEMNIZACIÓN PACTADO Y  SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE:
"LA PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR LOS SIGUIENTES GASTOS EN QUE RAZONABLEMENTE INCURRA EL DISTRITO DE
SANTIAGO DE CALI.
ESTOS GASTOS SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN PACTADO.
- PARA LOS GASTOS RELACIONADOS A CONTINUACIÓN NO APLICAN DEDUCIBLES:
- LAS CONDICIONES A CONTINUACIÓN RELACIONADAS OPERAN CON UN SUBLÍMITE COMBINADO DE $600.000.000"
GASTOS PARA LA DEMOSTRACIÓN DEL SINIESTRO. CON SUBLÍMITE DEL 10% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA. NO OBSTANTE
LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA ASEGURADORA
SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS GASTOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN
DE DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA.
"HONORARIOS DE AUDITORES, REVISORES, CONTADORES, TÉCNICOS  OTROS PROFESIONALES.
SE OTORGA COBERTURA PARA AMPARAR LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, POR PAGO DE AUDITORES,
REVISORES Y CONTADORES QUE SE REQUIERAN PARA ANALIZAR Y CERTIFICAR LOS DATOS EXTRAÍDOS DE LOS LIBROS
DE CONTABILIDAD Y DEMÁS DOCUMENTOS DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO, AL IGUAL QUE CUALESQUIERA OTRAS
INFORMACIONES QUE SEAN SOLICITADAS POR LA ASEGURADORA AL ASEGURADO PARA LA DEMOSTRACIÓN DE LA
OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL SINIESTRO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN ESTA PÓLIZA."
APROPIACIÓN DE BIENES POR PARTE DE EMPLEADOS DEL ASEGURADO, EL AMPARO DE SITUACIONES CREADAS POR LOS
SIGUIENTES EVENTOS: INCENDIO, EXPLOSIÓN, AMIT Y AMCCOPH INCLUIDO TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN
VOLCÁNICA U DEMÁS EVENTOS DE LA NATURALEZA Y ACTOS DE AUTORIDAD, SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL. 10%
DEL VALOR ASEGURADO.
COSTOS DE RECONSTRUCCIÓN DE LIBROS Y REGISTROS CONTABLES.
FALTANTES DE INVENTARIO 30% DEL VALOR ASEGURADO.
GASTOS DE HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO O EN DÍAS FESTIVO, FLETE EXPRESO Y FLETE AÉREO. BAJO ESTA
COBERTURA SE AMPARAN LOS GASTOS ADICIONALES Y EXTRAORDINARIOS POR CONCEPTO DE HORAS EXTRAS, TRABAJO
NOCTURNO O EN DÍAS FESTIVOS, FLETE EXPRESO Y FLETE AÉREO, QUE SE INCURRAN CON MOTIVO DE UNA PÉRDIDA O
DAÑO AMPARADO.
INFORME DE SINESTRALIDAD : LA ASEGURADORA SE OLIGA A SUMINISTRAR EL INFORME DE LA SINIESTRALIDAD LOS
PRIMEROS 5 DIAS DE CADA MES, QUE CONTENGA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN : FECHA DE OCURRENCIA DEL
SINIESTRO, AMPARO AFECTADO VIGENCIA DESDE - HASTA, DESCRIPCIÓN, VALOR RECLAMADO, VALOR INDEMNIZADO,
VALOR RESERVA, FEHCA DE PAGO Y ESTADO.
RESTABLECIMIENTO DEL VALOR ASEGURADO:RESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO,
HASTA POR UNA (1) SOLA VEZ EL LÍMITE ASEGURADO CONTRATADO. MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA LA COMPAÑÍA
ACEPTA EXPRESAMENTE, QUE, EN EL CASO DE PRESENTARSE UNA PÉRDIDA AMPARADA POR LA PRESENTE PÓLIZA, LA
CUANTÍA DE TAL PÉRDIDA PODRÁ RESTABLECERSE POR SOLICITUD DEL ASEGURADO. EL RESTABLECIMIENTO OFRECIDO
POR ESTA CONDICIÓN DARÁ DERECHO A LA ASEGURADORA AL COBRO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE AL MONTO
RESTABLECIDO, EXPEDICIÓN DE CUYO CERTIFICADO DE SEGURO SE REALIZARÁ UNA VEZ EFECTUADO EL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN, PREVIA SOLICITUD DEL ASEGURADO, PAGO DE LA RESPECTIVA PRIMA Y SOLICITUD DENTRO DE LA
VIGENCIA A AFECTAR
RIESGOS EXCLUIDOS
EN MATERIA DE RIESGOS EXCLUIDOS EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI ACEPTA ÚNICAMENTE LOS EXPRESAMENTE
MENCIONADOS COMO EXCLUSIONES ABSOLUTAS DE COBERTURA LAS QUE FIGURAN EN EL TEXTO DEL CONDICIONADO
GENERAL DEPOSITADO POR LA ASEGURADORA EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA CON ANTERIORIDAD NO INFERIOR
A QUINCE (15) DÍAS HÁBILES AL CIERRE DEL PROCESO Y LA EXCLUSIÓN POR COVID-19. SERÁN VÁLIDAS LAS
EXCLUSIONES RELATIVAS CONSIGNADAS EN LOS MENCIONADOS CONDICIONADOS GENERALES SOLO CUANDO NO
CONTRADIGAN LAS CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS HABILITANTES DEL PRESENTE PROCESO, EN CUYO CASO
PREVALECERÁN LAS CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS HABILITANTES.
DEDUCIBLES:
EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS: SIN DEDUCIBLE
DEMAS AMPAROS: SIN DEDUCIBLE
CAJAS MENORES: SIN DEDUCIBLE

Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 5     DE LA POLIZA DE MANEJO No.3000470
DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIÓN 0CERTIFICADO DE:

DISTRIBUCION COASEGUROS

SBS               17%
SOLIDARIA    32%
CHUBB           20%
PREIVSORA   12%
MAPFRE        19%



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo financiero
y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas bases de datos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000470 0

MANEJO CALI

$21,172,602.00 $0.00 9193-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

19/06/2024          $**********0.00          $***21,172,602.00          $**********0.00

CONVENIO DE PAGO:
6. PAGO 90 DIAS -LICITACIONES

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

$21172602.00

   1              19/06/2024       $**********0.00            $***21,172,602.00         $**********0.00

     3000470                 MANEJO                                       0                 $120,000,000.00

En constancia se firma el presente documento en la ciudad de CALI a los 15 días del mes de agosto de 2024



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

11 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL (COASEGURO ACEPTADO)

PÓLIZA N°

3000470

PRORROGA 1 1000074 08 11 2024

8 11 20242024

EL TOMADOR

TOMADOR 7922-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN AV 2  CL 10 Y - 11, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 6680810

NIT 890.399.011-3

Pesos

1.00 4

CALI

404

NO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

27
/1

1/
20

24
 1

6:
30

:5
1

16 10 2024 00:00 15 11 2024 00:00 30

CALI

6. PAGO 90 DIAS -LI $120,000,000.00

995     1  SBS SEGUROS COLOMBIA

$****2,761,643.00

$************0.00

$************0.00

$****2,761,643.00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 7922-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN AV 2  CL 10 Y - 11, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.011-3
TELÉFONO 6680810

Riesgo: 1 - AV 2 NORTE 10 70, CALI, VALLE DEL CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  COBERTURA DE MANEJO OFICIAL                            120,000,000.00      SI      2,761,643.00
    Deducible: 0.00 SIN DEDUCIBLE  SIN DEDUCIBLE MIN 0.00
2  DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA               120,000,000.00      NO              0.00
3  FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                      120,000,000.00      NO              0.00
4  PERSONAL TEMPORAL                                       84,000,000.00      NO              0.00
5  PERSONAL DE FIRMA ESPECIALIZADA                         84,000,000.00      NO              0.00
6  PERSONAL NO IDENTIFICADO                                84,000,000.00      NO              0.00
7  EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE CONTRATISTAS Y SUBCON      120,000,000.00      NO              0.00

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI                       890.399.011-3       100.0000            ONEROSO

SE EFECTUA EL PRESENTE ENDOSO PARA AFECTUAR PRORROGA DESDE EL 16.10.2024 HASTA EL 15.11.2024



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

11 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL (COASEGURO ACEPTADO)

PÓLIZA N°

3000470

PRORROGA 1 1000074 08 11 2024

8 11 20242024

EL TOMADOR

TOMADOR 7922-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN AV 2  CL 10 Y - 11, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 6680810

NIT 890.399.011-3

Pesos

1.00 4

CALI

404

NO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

27
/1

1/
20

24
 1

6:
30

:5
1

16 10 2024 00:00 15 11 2024 00:00 30

CALI

6. PAGO 90 DIAS -LI $120,000,000.00

995     1  SBS SEGUROS COLOMBIA  10.00%      276,164.30

$****2,761,643.00

$************0.00

$************0.00

$****2,761,643.00
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 7922-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN AV 2  CL 10 Y - 11, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.011-3
TELÉFONO 6680810

Riesgo: 1 - AV 2 NORTE 10 70, CALI, VALLE DEL CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  COBERTURA DE MANEJO OFICIAL                            120,000,000.00      SI      2,761,643.00
    Deducible: 0.00 SIN DEDUCIBLE  SIN DEDUCIBLE MIN 0.00
2  DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA               120,000,000.00      NO              0.00
3  FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                      120,000,000.00      NO              0.00
4  PERSONAL TEMPORAL                                       84,000,000.00      NO              0.00
5  PERSONAL DE FIRMA ESPECIALIZADA                         84,000,000.00      NO              0.00
6  PERSONAL NO IDENTIFICADO                                84,000,000.00      NO              0.00
7  EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE CONTRATISTAS Y SUBCON      120,000,000.00      NO              0.00

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI                       890.399.011-3       100.0000            ONEROSO

SE EFECTUA EL PRESENTE ENDOSO PARA AFECTUAR PRORROGA DESDE EL 16.10.2024 HASTA EL 15.11.2024



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo financiero
y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas bases de datos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000470 1

MANEJO CALI

$2,761,643.00 $0.00 9193-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

06/02/2025          $**********0.00          $****2,761,643.00          $**********0.00

CONVENIO DE PAGO:
6. PAGO 90 DIAS -LICITACIONES

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

$2761643.00

   1              06/02/2025       $**********0.00            $****2,761,643.00         $**********0.00

     3000470                 MANEJO                                       1                 $120,000,000.00

En constancia se firma el presente documento en la ciudad de CALI a los 27 días del mes de noviembre de 2024



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

11 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL (COASEGURO ACEPTADO)

PÓLIZA N°

3000470

PRORROGA 2 3 08 1 2025

8 1 20252025

EL TOMADOR

TOMADOR 7922-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN AV 2  CL 10 Y - 11, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 6680810

NIT 890.399.011-3

Pesos

1,00 4

CALI

404

NO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

08
/0

1/
20

25
 1

4:
41

:2
2

15 11 2024 00:00 1 2 2025 00:00 78

CALI

6. PAGO 90 DIAS -LI $120.000.000,00

995     1  SBS SEGUROS COLOMBIA

$****7.180.274,00

$************0,00

$************0,00

$****7.180.274,00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 7922-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN AV 2  CL 10 Y - 11, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.011-3
TELÉFONO 6680810

Riesgo: 1 - AV 2 NORTE 10 70, CALI, VALLE DEL CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  COBERTURA DE MANEJO OFICIAL                            120.000.000,00      SI      7.180.274,00
    Deducible: 0.00 SIN DEDUCIBLE  SIN DEDUCIBLE MIN 0.00
2  DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA               120.000.000,00      NO              0,00
3  FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                      120.000.000,00      NO              0,00
4  PERSONAL TEMPORAL                                       84.000.000,00      NO              0,00
5  PERSONAL DE FIRMA ESPECIALIZADA                         84.000.000,00      NO              0,00
6  PERSONAL NO IDENTIFICADO                                84.000.000,00      NO              0,00
7  EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE CONTRATISTAS Y SUBCON      120.000.000,00      NO              0,00

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI                       890.399.011-3       100,0000            ONEROSO

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE PRORROGA LA PÓLIZA A PARTIR DEL 15 11 2024 AL 01 02 2025.



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

11 SEGURO MANEJO POLIZA GLOBAL SECTOR OFICIAL (COASEGURO ACEPTADO)

PÓLIZA N°

3000470

PRORROGA 2 3 08 1 2025

8 1 20252025

EL TOMADOR

TOMADOR 7922-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN AV 2  CL 10 Y - 11, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 6680810

NIT 890.399.011-3

Pesos

1,00 4

CALI

404

NO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

08
/0

1/
20

25
 1

4:
41

:2
2

15 11 2024 00:00 1 2 2025 00:00 78

CALI

6. PAGO 90 DIAS -LI $120.000.000,00

995     1  SBS SEGUROS COLOMBIA  10,00%      718.027,40

$****7.180.274,00

$************0,00

$************0,00

$****7.180.274,00
TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

ASEGURADO 7922-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN AV 2  CL 10 Y - 11, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.011-3
TELÉFONO 6680810

Riesgo: 1 - AV 2 NORTE 10 70, CALI, VALLE DEL CAUCA

OBJETO DEL SEGURO: MANEJO

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo                                               Valor Asegurado    AcumVA           Prima
1  COBERTURA DE MANEJO OFICIAL                            120.000.000,00      SI      7.180.274,00
    Deducible: 0.00 SIN DEDUCIBLE  SIN DEDUCIBLE MIN 0.00
2  DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA               120.000.000,00      NO              0,00
3  FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                      120.000.000,00      NO              0,00
4  PERSONAL TEMPORAL                                       84.000.000,00      NO              0,00
5  PERSONAL DE FIRMA ESPECIALIZADA                         84.000.000,00      NO              0,00
6  PERSONAL NO IDENTIFICADO                                84.000.000,00      NO              0,00
7  EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE CONTRATISTAS Y SUBCON      120.000.000,00      NO              0,00

Beneficiarios
Nombre/Razon Social                                     Documento     Porcentaje  Tipo Beneficiario
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI                       890.399.011-3       100,0000            ONEROSO

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE PRORROGA LA PÓLIZA A PARTIR DEL 15 11 2024 AL 01 02 2025.



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo financiero
y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas bases de datos los
aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-2

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

3000470 2

MANEJO CALI

$7.180.274,00 $0,00 9193-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

08/04/2025          $**********0,00          $****7.180.274,00          $**********0,00

CONVENIO DE PAGO:
6. PAGO 90 DIAS -LICITACIONES

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

$7180274,00

   1              08/04/2025       $**********0,00            $****7.180.274,00         $**********0,00

     3000470                 MANEJO                                       2                 $120.000.000,00

En constancia se firma el presente documento en la ciudad de CALI a los 08 días del mes de enero de 2025
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PÓLIZA GLOBAL DE MANEJO SECTOR OFICIAL 

MAP-002-011 

CONDICIONES GENERALES 

 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, DENOMINADA EN ADELANTE PREVISORA Y EL 
TOMADOR, HAN CONVENIDO EN CONTRATAR EL PRESENTE SEGURO, CONFORME LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES QUE SE DETALLAN EN EL PRESENTE CLAUSULADO GENERAL Y CON SUJECIÓN A LAS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE SE CONSIGNEN EN LA PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS. 

 
LOS AMPARO PREVISTOS OTORGADOS EN LA PÓLIZA OPERAN BAJO LA MODALIDAD DE 

DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA DENOMINADA “POR DESCUBRIMIENTO”, CON ARREGLO A LO 
CONSIGNADO EN EL PRIMER INCISO DEL ARTÍCULO 4° DE LA LEY 389 DE 1997. 

 
ASÍ LAS COSAS, SE CUBRIRÁN ÚNICAMENTE LAS PÉRDIDAS QUE SEAN DESCUBIERTAS POR LA 

ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO LAS CUALES 
TENGAN SU CAUSA EN HECHOS OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA RETROACTIVA 
EXPRESAMENTE PACTADA EN LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES. 

 
TODAS LAS INDEMNIZACIONES QUE PUEDAN LLEGAR A GENERARSE COMO CONSECUENCIA DE UN 

SINIESTRO AMPARADO POR CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS DE LA PÓLIZA ESTÁN SUJETAS A LOS LÍMITES 
DE INDEMNIZACIÓN Y EL (LOS) DEDUCIBLE(S) APLICABLES INDICADOS EN LA PÓLIZA Y/O SUS 
CONDICIONES PARTICULARES. 

 
LOS TÉRMINOS Y/O PALABRAS QUE SE ENCUENTRAN EN NEGRILLA A LO LARGO DE ESTE 

DOCUMENTO ESTÁN DEFINIDOS BIEN DENTRO DEL TEXTO QUE DESCRIBE CADA COBERTURA O EN LA 
SECCIÓN CUARTA (DEFINICIONES) DE ESTE DOCUMENTO Y DEBEN SER ENTENDIDAS DE ACUERDO CON SU 
DEFINICIÓN. 

 
LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON ESTRICTAMENTE 

ENUNCIATIVOS Y POR LO TANTO DEBEN SER INTERPRETADOS DE ACUERDO AL TEXTO QUE LOS ACOMPAÑA. 

 
1 CLÁUSULA PRIMERA: AMPAROS 

 
1.1. AMPARO BÁSICO 

 
PREVISORA, RECONOCERÁ A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LAS PÉRDIDAS 

PATRIMONIALES DE DINERO, VALORES Y BIENES PÚBLICOS, CAUSADOS POR SUS EMPLEADOS, EN EL 
EJERCICIO DE SUS CARGOS, POR INCURRIR EN CONDUCTAS QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS CONTRA 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO LA CONDUCTA QUE DIO ORIGEN A LA PÉRDIDA SEA 
DESCUBIERTA POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y TENGAN SU CAUSA EN HECHOS 
OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA RETROACTIVA EXPRESAMENTE PACTADA EN LA PÓLIZA Y/O 
SUS CONDICIONES PARTICULARES. 

 

EL AMPARO BÁSICO SE EXTIENDE A RECONOCER EL VALOR DE LA RENDICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 
DE CUENTAS QUE SE DEBE LLEVAR A CABO EN LOS CASOS DE ABANDONO DEL CARGO O FALLECIMIENTO 
DEL EMPLEADO, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO MANIFIESTE POR ESCRITO A PREVISORA LA 
IMPOSIBILIDAD DE RENDIR DICHAS CUENTAS. 

 
PREVISORA PODRÁ TRAMITAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS, PARA LO CUAL PODRÁ CONTRATAR 

UNA PERSONA CALIFICADA PARA QUE DE COMÚN ACUERDO CON LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ELABORE 
EL INVENTARIO Y RINDA LAS CUENTAS RESPECTIVAS, SIN QUE EL COSTO EN NINGÚN CASO EXCEDA EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA PÓLIZA. 

 
PREVISORA, RECONOCERÁ LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE A PÉRDIDAS EN LAS CUALES 

NO SE PUEDA IDENTIFICAR LA PERSONA(S) QUE LA CAUSARON, SIEMPRE Y CUANDO LAS PRUEBAS 
PRESENTADAS PERMITAN TENER LA CERTEZA DE QUE LAS PÉRDIDAS FUERON CAUSADAS ÚNICAMENTE 
POR UNO O VARIOS EMPLEADOS DE LA ENTIDAD 
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ASEGURADA, A CUALQUIER TÍTULO (AUTOR INTELECTUAL, MATERIAL O CÓMPLICE). QUEDA ENTENDIDO QUE 
LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA RESPECTO DE TALES PÉRDIDAS NO EXCEDERÁ EN NINÚN CASO DEL 
MONTO ESTIPULADO EN LA PÓLIZA. 

 

 
EXTENSIÓN A FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL 

 
EL AMPARO BÁSICO SE EXTIENDE A CUBRIR LAS PÉRDIDAS ECONÓMICAS RECLAMADAS EN VIRTUD 

DEL FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL POR EL DETRIMENTO PATRIMONIAL QUE SUFRA LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA EXCLUSIVAMENTE EN EL EVENTO QUE EL PROCESO SE ADELANTE POR DELITOS 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMETIDOS POR LOS EMPLEADOS DE LA ENTIDAD EN 
EJERCICIO DE LA GESTIÓN FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO LOS HECHOS OBJETO DEL PROCESO FISCAL SE 

AJUSTEN A LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA. 
 

2 CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES 
 

ESTE SEGURO NO AMPARA LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE COMO CONSECUENCIA DE: 

 

2.1. MERMAS, DAÑOS O PÉRDIDAS QUE SUFRAN: EL DINERO, LOS BIENES O LOS VALORES POR 
CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A LA CONDUCTA O ACTIVIDAD DE CUALQUIERA DE LOS 
EMPLEADOS DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. 

 

2.2. MERMAS, DAÑOS O PÉRDIDAS QUE SUFRAN: EL DINERO, LOS BIENES O VALORES POR 
INCENDIO, EXPLOSIÓN, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMBLORES DE TIERRA O CUALQUIER 
OTRA CONVULSIÓN DE LA NATURALEZA, GUERRA CIVIL E INTERNACIONAL, HUELGAS, 
ASONADAS, MOTINES, MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS, Y EN GENERAL, CONMOCIONES 
POPULARES DE CUALQUIER CLASE. 

 

IGUALMENTE, SE EXCLUYEN LAS PÉRDIDAS CAUSADAS POR LA COMISIÓN DE CUALQUIER 
DELITO O ACTO QUE GENERE FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL DE LOS MENCIONADOS 
EN LA CLÁUSULA PRIMERA (AMPAROS) DE ESTE CONDICIONADO, EN QUE INCURRA UNO O 
VARIOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO AL AMPARO DE SITUACIONES CREADAS POR ESTOS 
EVENTOS. 

 

2.3. MULTAS O SANCIONES ADMINISTRATIVAS O DISCIPLINARIAS IMPUESTAS AL EMPLEADO 
Y/O A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. TAMPOCO ESTARÁN CUBIERTOS LOS PROCESOS 
O CONDENAS QUE SOBREVENGAN COMO CONSECUENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE DICHAS 
MULTAS O SANCIONES. 

 

2.4. CRÉDITOS CONCEDIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA A SUS EMPLEADOS, 
COMISIONES, HONORARIOS, SUELDO O CUALQUIER OTRO CONCEPTO, QUE NO FUERAN 
PAGADOS POR CUALQUIER CAUSA. 

 

2.5. MERMAS, DIFERENCIAS DE INVENTARIOS, DESAPARICIONES, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE NO 
SEAN IMPUTABLES A UNO DE SUS EMPLEADOS, O AQUELLAS RESPECTO DE LAS CUALES 
NO SE PUEDA ESTABLECER CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR. 

 

2.6. ACTOS O CIRCUNSTANCIAS, EJECUTADOS POR LOS EMPLEADOS AL SERVICIO DE LA 

ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA CON ANTERIORIDAD A LA FECHA RETROACTIVA 
EXPRESAMENTE PACTADA EN LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES. 

 

2.7. ACTOS O CIRCUNSTANCIAS DESCUBIERTAS POR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA PREVIO 
AL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

 

2.8. PÉRDIDAS RESULTANTES DE LA FALTA DE PAGO TOTAL O PARCIAL DE CUALQUIER 
PRÉSTAMO U OPERACIÓN DE CRÉDITO CONCEDIDA POR EL ASEGURADO A CUALQUIERA DE 
LOS EMPLEADOS, SALVO CUANDO LA CONDUCTA SE TIPIFIQUE COMO UNO DE LOS 
DELITOS CUBIERTOS POR LA PÓLIZA. 

 

2.9. PÉRDIDAS RESULTANTES DE FALTANTES DE CAJA. SALVO CUANDO LA CONDUCTA 
SE TIPIFIQUE COMO UNO DE LOS DELITOS CUBIERTOS POR LA PÓLIZA. 
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2.10. PÉRDIDA DE DINERO, VALORES O BIENES DE PROPIEDAD DE LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA MIENTRAS SEAN OBJETO DE MOVILIZACIÓN FUERA DE LOS PREDIOS DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, O QUE SE ENCUENTREN BAJO LA CUSTODIA DE FIRMAS 
TRANSPORTADORAS. 

 

2.11. PÉRDIDAS DERIVADAS CUANDO EL EMPLEADO PRESENTE, PREVIO AL INICIO DE LA 

PRESTACION DEL SERVICIO ANTECEDENTES JUDICIALES, DISCIPLINARIOS O FISCALES. 
 

2.12. LOS GASTOS EN QUE INCURRA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA PARA PRESENTAR LA 
RECLAMACIÓN A PREVISORA. 

 

2.13. LA APROPIACIÓN POR PARTE DE LOS EMPLEADOS DE BIENES DE ILÍCITO COMERCIO 

 

2.14. QUE LOS EMPLEADOS AL SERVICIO DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA QUE CAUSARON 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE LA PÉRDIDA, TENGAN MÁS DE UN PERÍODO DE VACACIONES 
ACUMULADO. 

 

2.15. QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA NO TENGA MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y 

FUNCIONES EN EL QUE LOS DEBERES DE CADA EMPLEADO A SU SERVICIO SE DEFINAN 
CLARAMENTE Y, ADEMÁS, QUE LAS FUNCIONES DE CADA CARGO O PUESTO DE TRABAJO 
DE CUALQUIER NIVEL NO SE HAYAN DISPUESTO DE TAL MANERA QUE NO SE PERMITA A UN 
MISMO EMPLEADO CONTROLAR UNA TRANSACCIÓN Y/U OPERACIÓN DESDE SU COMIENZO 
HASTA SU TERMINACIÓN O CUALQUIER CASO EN EL CUAL NO HAYA CONTROL DUAL. 

 

2.16. QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA NO TENGA MANUALES DE CONTROL INTERNO Y/O 
MANUALES DE AUDITORIA. 

 

2.17. QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA NO LLEVE SU CONTABILIDAD Y/O REGISTROS 
CONTABLES DE TODOS SUS BIENES Y OPERACIONES DE ACUERDO CON LA LEY. 

 
 

2.18. QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA NO PRACTIQUE O REALICE UN ARQUEO Y UN 
CORTE DE CUENTAS POR LO MENOS ANUALMENTE A SUS EMPLEADOS ENCARGADOS DE 
MANEJO DE DINERO Y/O GESTOR FISCAL (EFECTIVO Y/O BANCOS), BIENES, PAGOS Y/O 
TITULOS VALORES. 

 
LOS RESULTADOS DE LOS ARQUEOS Y CORTE DE CUENTAS DEBERÁN CONSTAR POR 
ESCRITO, Y CONTENER LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES A CADA PROCEDIMIENTO. 

 

2.19. QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA NO CUMPLA, EJECUTE Y/O PONGA EN PRÁCTICA 
TODA RECOMENDACIÓN Y/O SUGERENCIAS QUE SEAN ESTABLECIDAS EN LOS INFORMES 
DE AUDITORÍA CUANDO A ELLO HAYA LUGAR, DEJANDO POR ESCRITO CONSTANCIA DE 
DICHO CUMPLIMIENTO. 

 

2.20. QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA NO REALICE MENSUALMENTE CONCILIACIÓN DE 

TODAS SUS CUENTAS BANCARIAS. 
 

2.21. LUCRO CESANTE, PÉRDIDAS OPERACIONALES, PÉRDIDAS POR REBAJAS, FLUCTUACIONES, 
MODIFICACIONES O DIFERENCIA DE PRECIOS, INTERESES O DIVIDENDOS. 

 

2.22. PÉRDIDAS RESULTANTES DE ERRORES DE GESTIÓN, O POR IMPRUDENCIA, IMPERICIA O 
NEGLIGENCIA IMPUTABLES A EMPLEADOS DE LA ENTIDAD ESTATAL O QUE NO HAYAN 
SIDO COMETIDOS A TÍTULO DE DOLO. 

 

2.23. PERJUICIOS CUBIERTOS POR OTROS SEGUROS, INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A: 

SUSTRACCIÓN, SEGURO DE DIRECTORES Y ADMINISTRADORES (D&O), RESPONSABILIDAD 
CIVIL PARA SERVIDORES PÚBLICOS, INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS, 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL Y/O CUMPLIMIENTO. 
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QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE LA CAUSAL DE EXCLUSIÓN O 
CAUSALES SERAN APLICADAS SIEMPRE Y CUANDO TENGAN RELACIÓN DIRECTA O 
CAUSALIDAD CON EL SINIESTRO O RECLAMO. 

 
3 CLÁUSULA TERCERA: DEFINICIONES. 

 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, LOS TÉRMINOS QUE SE RELACIONAN A 

CONTINUACIÓN TENDRÁN EL SIGUIENTE ALCANCE Y SIGNIFICADO: 
 

3.1 EMPLEADO 

 
PARA EFECTOS DEL CONTRATO DE SEGURO, SE ENTENDERÁ COMO EMPLEADO LA PERSONA NATURAL 

QUE PRESTA SUS SERVICIOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, VINCULADA A ÉSTA MEDIANTE 
CONTRATO DE TRABAJO O NOMBRAMIENTO POR DECRETO O RESOLUCIÓN, IGUALMENTE QUEDAN 
AMPARADOS LOS TRABAJADORES OCASIONALES, TEMPORALES O TRANSITORIOS, Y A QUIENES SIN SERLO 
REALICEN PRÁCTICAS O INVESTIGACIONES EN SUS DEPENDENCIAS, COMO ESTUDIANTES O VISITANTES 
ESPECIALES, CON LA PREVIA Y EXPRESA AUTORIZACIÓN DEL ASEGURADO. ASÍ MISMO TODAS AQUELLAS 
PERSONAS NATURALES COMO CONTRATISTAS INDEPENDIENTES QUE PRESTEN SUS SERVICIOS EN EL 
ESTABLECIMIENTO DEL ASEGURADO, BAJO CUALQUIER TÍTULO O CONTRATO Y DEMÁS QUE REQUIERA LA 
ENTIDAD PARA SU NORMAL FUNCIONAMIENTO, BAJO SU CONTROL Y SUPERVISIÓN. 

 
3.2 UNIDAD DE EVENTO 

 
EL CONJUNTO DE PÉRDIDAS AMPARADAS DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA PRIMERA 

(AMPAROS) DESCUBIERTAS POR EL ASEGURADO POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
LAS CUALES TENGAN SU CAUSA EN HECHOS OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA RETROACTIVA 
EXPRESAMENTE PACTADA EN LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, EN LAS CUALES EXISTA 
IDENTIDAD DE TIPO PENAL Y/O BIEN JURÍDICO TUTELADO Y EN LOS CUALES HAYA PARTICIPADO UN MISMO 
EMPLEADO POR SI SOLO O EN COPARTICIPACIÓN CON OTROS, SE CONSIDERARÁN PARA LOS EFECTOS DE 
LA PÓLIZA COMO UN SOLO SINIESTRO. 

 
3.3 ARQUEO 

 
APLICABLE A OPERACIONES RELACIONADAS CON EL MANEJO DE DINEROS Y TÍTULOS VALORES. SE 

DEFINE EL ARQUEO COMO EL CONTEO FÍSICO DE DINEROS Y TÍTULOS VALORES EN LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS QUE TIENEN EL ENCARGO O RESPONSABILIDAD DEL MANEJO DE LOS VALORES DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, ADELANTADOS POR PERSONAS DIFERENTES A QUIENES TIENEN LA 
RESPONSABILIDAD DE SU MANEJO. 

 
LOS ARQUEOS CONSTARÁN POR ESCRITO, CON INDICACIÓN DE LA FECHA Y FIRMAS DE LAS 

PERSONAS QUE LO ADELANTAN Y DEBERÁN SER DEBIDAMENTE CONCILIADOS, ES DECIR, ESTABLECER LA 
IGUALDAD O LAS DIFERENCIAS Y LAS RAZONES POR LAS CUALES SE PRESENTAN LAS DIFERENCIAS AL 
COMPARAR LOS VALORES ARQUEADOS Y LOS VALORES REGISTRADOS EN LA CONTABILIDAD. 

 
3.4 CONTROL DUAL 

 
APLICABLE A LAS ÁREAS DE CARTERA, EXISTENCIAS DE MERCANCÍAS Y ACTIVOS FIJOS, Y MANEJO 

DE TODA CLASE DE VALORES, TÍTULOS VALORES, GIROS, CUENTAS DE DEPÓSITO INACTIVAS, CÓDIGOS, 
CLAVES, COMBINACIONES BIEN SEA DE CAJAS FUERTES O BÓVEDAS. 

 
SE DEFINE EL CONTROL DUAL COMO LA HERRAMIENTA DE CHEQUEO UTILIZADA POR LA ENTIDAD 

ESTATAL ASEGURADA PARA VERIFICAR LA EXISTENCIA DE BIENES Y DERECHOS, Y CONSECUENTEMENTE 
COMPARAR LOS RESULTADOS FRENTE A DOS O MÁS CLASES DE REGISTROS. 

 
EN EL ÁREA DE CARTERA, ES LA VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS POR COBRAR POR MEDIO DE 

FACTURAS FÍSICAS O ELECTRÓNICAS, LA RELACIÓN DE CUENTAS POR COBRAR O CARTERA Y LOS REGISTROS 
CONTABLES. 

 
EN EL ÁREA DE EXISTENCIA DE MERCANCÍAS, ES EL LEVANTAMIENTO DE UN INVENTARIO FÍSICO Y 

LA VERIFICACIÓN CON EL CONTROL DE EXISTENCIAS O KARDEX Y LA RESPECTIVA CONCILIACIÓN CON LOS 
REGISTROS CONTABLES. 

 
EN EL ÁREA DE ACTIVOS FIJOS, ES EL LEVANTAMIENTO DE UN INVENTARIO FÍSICO Y LA 

VERIFICACIÓN CON EL CONTROL DE EXISTENCIAS Y LA RESPECTIVA CONCILIACIÓN CON LOS REGISTROS 
CONTABLES. 
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LAS VERIFICACIONES Y LEVANTAMIENTO DE INVENTARIOS FÍSICOS DEBERÁN SER REALIZADOS POR 
PERSONAS DIFERENTES A QUIENES TIENEN LA RESPONSABILIDAD DEL MANEJO, CONTROL Y CUSTODIA DE 
LOS BIENES. 

 

3.5 AUDITORÍA 

 
SE DEFINE AUDITORIA LA VERIFICACIÓN, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN OBJETIVA DE OPERACIONES DE 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, EFECTUADA POR PERSONAS QUE TIENEN TAL CALIDAD O TIENEN EL 
ENCARGO DE REALIZAR ESTAS LABORES, CONFORME A LOS MANUALES DE LA ENTIDAD. 

 
LOS RESULTADOS DE LAS AUDITORIAS DEBEN CONSTAR POR ESCRITO Y HABER SIDO REMITIDOS A 

UN SUPERIOR EN LA JERARQUÍA DE DIRECTIVOS DEL ORGANIGRAMA DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. 
 
LA PERIODICIDAD DE LAS AUDITORIAS ES DE POR LO MENOS UNA (1) VEZ EN EL AÑO. 

 

 
3.6 PÉRDIDA PATRIMONIAL 

 
DESTRUCCIÓN O MENOSCABO DEL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, CAUSADO POR LOS 
EMPLEADOS A CONSECUENCIA DE LA COMISIÓN DE LOS EVENTOS CUBIERTOS POR LA PÓLIZA. 

 

3.7 VALORES 

 
SIGNIFICA TODO DOCUMENTO O TÍTULO (NEGOCIABLE O NO NEGOCIABLE) O CONTRATOS 
REPRESENTATIVOS DE DINERO U OTROS BIENES, INCLUYENDO SELLOS DE IMPUESTOS Y OTRAS 
ESTAMPILLAS DE USO CORRIENTE Y CHEQUES. 

 
3.8 DESCUBRIMIENTO 

 
LA PÓLIZA SE APLICA ÚNICAMENTE A PÉRDIDAS DESCUBIERTAS POR PRIMERA VEZ POR EL ASEGURADO 
DURANTE EL PERIODO VIGENCIA DE LA PÓLIZA. EL DESCUBRIMIENTO OCURRE LO MÁS PRONTO QUE EL 
ASEGURADO SE ENTERE DE: 

 

a) HECHOS QUE PUEDAN SUBSECUENTEMENTE RESULTAR EN UNA PÉRDIDA DE UN TIPO CUBIERTO 

POR LA PÓLIZA, O 

b) UN RECLAMO REAL O POTENCIAL EN EL CUAL SE SUPONE QUE EL ASEGURADO ES RESPONSABLE 
HACIA UN TERCERO, 

 
SIN TENER EN CUENTA CUANDO OCURRIERON LOS ACTOS (UNO O MÁS) QUE CAUSARON TAL PÉRDIDA O 
CONTRIBUYERON A ELLA, AUNQUE LA CANTIDAD DE LA PÉRDIDA NO EXCEDA AL DEDUCIBLE APLICABLE O 
NO SE CONOZCAN TODAVÍA LA SUMA EXACTA O DETALLES DE LA PÉRDIDA. 

 
3.9 RETROACTIVIDAD 

 
PERIODO DETERMINADO POR ACUERDO EXPRESO DE LAS PARTES E INDICADO EN LA PÓLIZA Y/O 
CONDICIONES PARTICULARES, DURANTE EL CUAL TIENEN OCURRENCIA HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 
COMETIDOS POR LOS EMPLEADOS DE LA ENTIDAD ASEGURADA, DE LOS CUALES SE DERIVEN MERMAS, 
DAÑOS O PÉRDIDAS SUSCEPTIBLES DE COBERTURA EN LA MEDIDA EN QUE FUEREN DESCUBIERTAS POR 
PRIMERA VEZ DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 
EN CASO DE NO EXISTIR PACTO EXPRESO, SE ENTENDERÁ COMO FECHA DE RETROACTIVIDAD AQUELLA 

CORRESPONDIENTE AL INICIO DE VIGENCIA DE LA PRIMERA PÓLIZA DE MANEJO CONTRATADA CON 
PREVISORA POR LA ENTIDAD ASEGURADA SIN QUE EXISTAN PERIODOS DE INTERRUPCIÓN. 

 
3.10 PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

ES EL CONJUNTO DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS ADELANTADAS POR LAS CONTRALORÍAS QUE TIENE 
POR OBJETO ESTABLECER LA RESPONSABILIDAD DE LOS EMPLEADOS DE LA ENTIDAD ESTATAL CUANDO EN 
EJERCICIO O CON OCASIÓN DE SUS FUNCIONES CAUSA POR ACCIÓN U OMISIÓN, EN FORMA DOLOSA, UNA 
PÉRDIDA ECONÓMICA AL PATRIMONIO DEL ESTADO. 

 
3.11 DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
AQUELLAS CONDUCTAS PENALMENTE SANCIONABLES, COMETIDAS POR LOS EMPLEADOS DE LA ENTIDAD 
ESTATAL A TÍTULO DE DOLO, QUE CAUSEN DETRIMENTO AL PATRIMONIO DEL ESTADO, TALES COMO EL 
PECULADO, CONCUSIÓN, COHECHO, TRÁFICO DE INFLUENCIAS DE SERVIDOR PÚBLICO, ENRIQUECIMIENTO 
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ILÍCITO ENTRE OTROS DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN LEGAL CONSIGNADA EN EL CÓDIGO PENAL Y 
DEMÁS NORMATIVIDAD QUE REGULE LA MATERIA. 

 

4 CLÁUSULA CUARTA – LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN 
 

LA RESPONSABILIDAD DE PREVISORA, SE LIMITA AL VALOR ESTABLECIDO COMO SUMA 
ASEGURADA EN LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, Y NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CASO DE DICHO MONTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
SALVO ACUERDO EXPRESO EN CONTRARIO LA SUMA ASEGURADA POR LA PÓLIZA NO SE 

RESTABLECERÁ AUTOMÁTICAMENTE EN NINGÚN CASO Y LA RESPONSABILIDAD DE PREVISORA SERÁ 
HASTA EL LÍMITE ASEGURADO. 

 
5 CLÁUSULA QUINTA –PAGO DE LA PRIMA 

 
DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DE COMERCIO EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ 

OBLIGADO AL PAGO DE LA PRIMA. SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL, DEBERÁ HACERLO A MÁS 

TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LA PÓLIZA. 

 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCE LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL SEGURO DE 

ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
6 CLÁUSULA SEXTA – DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 

 
DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR 

ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINAN EL 

ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR PREVISORA. LA RETICENCIA 

O LA INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDOS POR PREVISORA, LA HUBIEREN 

RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, 

PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. 

 
SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 

RETICENCIA O LA INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI, EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR CULPA, 

HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO. 

 

SI LA INEXACTITUD O LA RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL 

CONTRATO NO SERÁ NULO, PERO PREVISORA SÓLO ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR 

UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA 

EN EL CONTRATO REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL 

RIESGO, EXCEPTO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1160 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
LAS SANCIONES CONSAGRADAS EN ESTE ARTÍCULO NO SE APLICAN SI PREVISORA, ANTES DE 

CELEBRARSE EL CONTRATO, HA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS SOBRE 

QUE VERSAN LOS VICIOS DE LA DECLARACIÓN, O SI, YA CELEBRADO EL CONTRATO, SE ALLANA A 

SUBSANARLOS O LOS ACEPTA EXPRESA O TÁCITAMENTE. 

 
7 CLÁUSULA SÉPTIMA – MODIFICACIÓN MATERIAL DEL RIESGO 

 
DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1060 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL 

ASEGURADO O TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. EN 

TAL VIRTUD, UNO U OTRO DEBERÁN NOTIFICAR POR ESCRITO PREVISORA LOS HECHOS O 

CIRCUNSTANCIAS NO PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL 

CONTRATO Y QUE, CONFORME AL CRITERIO CONSIGNADO EN EL INCISO 1º DEL ARTÍCULO 1058, 

SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL. 

 
LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ CON ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS A LA FECHA DE LA 

MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ÉSTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI LE ES 

EXTRAÑA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, 

CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS DESDE EL MOMENTO DE LA 

MODIFICACIÓN. 

 

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO EN LOS TÉRMINOS CONSIGNADOS EN EL INCISO 



26/07/2021-1324-P-13-MAP002VERSIÓN011-D00I 26072021-1324-NT-P-13-MANEJOGLOBOFI004 

 

 

ANTERIOR, PREVISORA PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL 

VALOR DE LA PRIMA. 

 
LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, PERO SÓLO LA 

MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A PREVISORA PARA RETENER LA PRIMA NO 

DEVENGADA. 

 
ASÍ MISMO, LA ENTIDAD TOMADORA O LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS PODRÁN, DURANTE LA 

VIGENCIA DEL SEGURO NOTIFICAR TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DISMINUYAN EL RIESGO, DEBIENDO 
POR TANTO PREVISORA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, REDUCIR LA 
PRIMA ESTIPULADA SEGUNDA LA TARIFA CORRESPONDIENTE POR EL TIEMPO NO CORRIDO DEL SEGURO. 

 
 

8 CLÁUSULA OCTAVA - LÍMITES DE RESPONSABILIDAD LÍMITE DE 
RESPONSABILIDAD PARA PÉRDIDA INDIVIDUAL. 

 
LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA PARA CADA PÉRDIDA NO EXCEDERÁ EL LÍMITE DE 

RESPONSABILIDAD APLICABLE, SEGÚN SE ESTABLECIÓ EN LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES, O DE LA PORCIÓN IMPAGADA DEL LÍMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD, LO QUE SEA 
MENOR. SI UNA PÉRDIDA INDIVIDUAL ESTÁ CUBIERTA BAJO MÁS DE UN AMPARO, EL MÁXIMO PAGO NO 

PODRÁ EXCEDER DEL MAYOR LÍMITE DE RESPONSABILIDAD PARA PÉRDIDA QUE SEA APLICABLE. 
 
 
LÍMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD 

 
LA RESPONSABILIDAD TOTAL ACUMULADA DE PREVISORA POR TODAS LAS PÉRDIDAS DE TODOS 

LOS ASEGURADOS, DESCUBIERTAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, NO PODRÁN EXCEDER DEL LÍMITE 
AGREGADO DE RESPONSABILIDAD, TAL COMO QUEDÓ ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES. CADA PAGO EFECTUADO BAJO LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA REDUCIRÁ LA PORCIÓN 
IMPAGADA AL LÍMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD HASTA SU EXTINCIÓN. 

 
9 CLÁUSULA NOVENA - NO ACUMULACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 
SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE AÑOS QUE LA COBERTURA PERMANEZCA VIGENTE, U OTRA 

CIRCUNSTANCIA CUALQUIERA QUE ELLA SEA, LA RESPONSABILIDAD DE PREVISORA CON RESPECTO A 
CUALQUIER PÉRDIDA O PÉRDIDAS NO SERÁ ACUMULATIVA DE AÑO EN AÑO, NI DE PERÍODO EN PERÍODO. 
CUANDO EXISTA MÁS DE UN ASEGURADO, LA RESPONSABILIDAD AGREGADA DE PREVISORA POR PÉRDIDA 
O PÉRDIDAS SUFRIDAS POR UNO O POR TODOS LOS ASEGURADOS, NO EXCEDERÁ LA CANTIDAD POR LA 
CUAL PREVISORA SERÍA RESPONSABLE SI TODAS LAS PÉRDIDAS HUBIEREN SIDO SUFRIDAS POR 
CUALQUIER ASEGURADO. 

 
10 CLÁUSULA DÉCIMA – PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 

 
EN CASO DE CUALQUIER PÉRDIDA, Y/O DAÑO O SINIESTRO QUE PUDIERA DAR LUGAR A UNA 

AFECTACIÓN DE ESTA PÓLIZA, EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO, SEGÚN CORRESPONDA, ESTARÁN 

OBLIGADOS A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

 

1. DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN ARTÍCULO 1075 DEL CÓDIGO DE COMERCIO DEBERÁ 

DARSE AVISO DE SINIESTRO DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES EN QUE 

CONOCIÓ O DEBIÓ CONOCER. 

 

2. TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE SEAN RAZONABLES, A LOS EFECTOS DE EVITAR LA 

EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DE LA PÉRDIDA, DAÑO O SINIESTRO ASÍ DE ACUERDO CON LO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
PREVISORA LE REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO LOS GASTOS RAZONABLEMENTE INCURRIDOS 

EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN EN ADICIÓN A CUALQUIER PÉRDIDA 

RECUPERABLE BAJO ESTA PÓLIZA. 

 

3. NO RENUNCIAR A CUALQUIER DERECHO QUE PUEDA TENER FRENTE A TERCEROS 

RESPONSABLES DEL SINIESTRO Y, EN GENERAL, HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE 

PARA PERMITIRLE A PREVISORA EJERCER LA SUBROGACIÓN; 

 

4. DECLARAR LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE LOS BIENES ASEGURADOS. 
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EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER DE LAS ANTERIORES OBLIGACIONES POR PARTE DEL ASEGURADO 

LEGITIMARÁ A PREVISORA, DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1078 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO, PARA DEDUCIR DEL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE DICHO 

INCUMPLIMIENTO LE HUBIERE CAUSADO. 

 
EN TODO CASO, EL INCUMPLIMIENTO MALICIOSO DE LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR SEGUROS 

COEXISTENTES, CONLLEVARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO A SER INDEMNIZADO CONFORME LO PRECEPTUADO 
EN EL ARTÍCULO 1076 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
 

11 CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - PAGO DEL SINIESTRO 

 

PREVISORA PAGARÁ AL ASEGURADO O AL BENEFICIARIO CUALQUIER MONTO DEBIDO BAJO ESTA 

PÓLIZA DENTRO DEL MES SIGUIENTE A QUE SE HAYA ACREDITADO LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 

CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, EN UN TODO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 1077 Y 1080 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

12 CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA – REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 
 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, EN LOS CASOS QUE APLIQUE DEBERÁ EFECTUAR UNA RELACIÓN 
CON EL VALOR DE LAS PRESTACIONES SOCIALES O CUALQUIER OTRO CONCEPTO ADEUDADO, QUE 
LEGALMENTE PUEDA SER RETENIDO Y CONSIGNARLO A NOMBRE DEL EMPLEADO EN EL DESPACHO QUE 
ADELANTE LA RESPECTIVA INVESTIGACIÓN, PARA QUE LA JUSTICIA COMPETENTE DECIDA SI ESTE HA 
PERDIDO EL DERECHO A RECIBIRLAS. 

 
TRATÁNDOSE DEL EMPLEADO CUYAS CESANTÍAS SE ENCUENTREN EN PODER DE LOS FONDOS DE 

CESANTÍAS, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ SOLICITAR AL DESPACHO QUE OFICIE A ESTAS 
ENTIDADES DEPOSITARIAS, PARA QUE COLOQUEN A DISPOSICIÓN DEL MISMO LOS VALORES QUE POR ESTE 
CONCEPTO LE CORRESPONDAN AL EMPLEADO, O QUE SE ABSTENGAN DE HACER ENTREGA DE ELLOS, 
MIENTRAS SE DICTA EL FALLO DEFINITIVO. 

 

EN CASO DE PÉRDIDA DEL DERECHO, DEL EMPLEADO A RECIBIR EL VALOR DE TALES 
PRESTACIONES, EL MONTO DE LAS MISMAS, SE APLICARÁN DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 

A. SI NO SE HA PAGADO LA INDEMNIZACIÓN, DISMINUIRÁN EL MONTO DE LA PÉRDIDA. 
 

B. SI YA SE HA VERIFICADO EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, SE REEMBOLSARÁN ESTOS 
VALORES A PREVISORA HASTA LA CONCURRENCIA DE LO INDEMNIZADO POR ÉSTA. 

 
13 CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 
EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO QUEDARÁN PRIVADOS DE TODO DERECHO PROCEDENTE DE LA PÓLIZA, 
EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 
1.- CUANDO LA RECLAMACIÓN PRESENTADA FUERE DE CUALQUIER MANERA FRAUDULENTA; SI EN 

APOYO DE ELLA, SE HICIEREN O UTILIZAREN DECLARACIONES FALSAS O SI SE EMPLEAREN OTROS 

MEDIOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O DOLOSOS DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL 

ARTÍCULO 1078 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

2.- CUANDO AL DAR NOTICIA DEL SINIESTRO OMITEN MALICIOSAMENTE INFORMAR DE LOS 

SEGUROS COEXISTENTES SOBRE LOS MISMOS BIENES E INTERESES ASEGURADOS DE ACUERDO 

CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1076 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

3.- CUANDO RENUNCIEN A SUS DERECHOS CONTRA LOS TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO 

DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1097 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

 

14 CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA –SEGUROS COEXISTENTES 
 

EN CASO DE EXISTIR EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO OTROS SEGUROS EN LOS CUALES SE CUBRAN 
LOS MISMOS RIESGOS E INTERESES ASEGURADOS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ 
ENTRE LAS DIFERENTES COMPAÑÍAS ASEGURADORAS EN PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE SUS RESPECTIVOS 
CONTRATOS DE SEGURO SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA PACTADA EN LA PÓLIZA. SIN EMBARGO, EN 
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CASO DE COEXISTENCIA CON OTRAS PÓLIZAS DE MANEJO QUE OPEREN BAJO MODALIDAD “OCURRENCIA”, 
LA PÓLIZA SUSCRITA BAJO LA MODALIDAD “POR DESCUBRIMIENTO” OPERARÁ UNA VEZ AGOTADO EL LÍMITE 
INDICADO EN LA PÓLIZA SUSCRITA BAJO MODALIDAD “OCURRENCIA”. 

 
LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 1092 Y 1093 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO, RESPECTO DE LA INOBSERVANCIA DEL AVISO O LA MALA FE EN LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS 
COEXISTENTES. 

 

15 CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - RECUPERACIONES 
 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE OBLIGA A DEVOLVER A PREVISORA CUALQUIER SUMA, QUE 
OBTENGA EMPLEADO O DE TERCEROS DIRIGIDA A RESTITUIR LA PÉRDIDA DESPUÉS DE EFECTUADO EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, EN SU MISMA PROPORCIÓN. 

 
SI DESPUÉS DE PAGADO EL SINIESTRO, EL EMPLEADO FUERA EXONERADO DE RESPONSABILIDAD, 

PREVISORA TIENE DERECHO A QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE REINTEGRE EL VALOR DE LA 

INDEMNIZACIÓN. 

 
16 CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - REVOCACIÓN 

 
EL SEGURO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR LOS CONTRATANTES. POR 

PREVISORA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA AL ASEGURADO, ENVIADA A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, 

CON NO MENOS DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO; 

POR EL ASEGURADO, EN CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO REMITIDO A PREVISORA. 

 

EN EL PRIMER CASO, LA REVOCACIÓN DA DERECHO AL ASEGURADO A RECUPERAR LA PRIMA NO 

DEVENGADA, O SEA, LA QUE CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE COMIENZA 

A SURTIR EFECTOS LA REVOCACIÓN Y LA DE VENCIMIENTO DEL CONTRATO. LA DEVOLUCIÓN SE COMPUTARÁ 

DE IGUAL MODO, SI LA REVOCACIÓN RESULTA DEL MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES. 

 
EN EL SEGUNDO CASO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA DEVOLUCIÓN SE 

CALCULARÁN TOMANDO EN CUENTA LA TARIFA DE SEGUROS A CORTO PLAZO. 

 
17 CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA - DEDUCIBLE 

 
ES LA SUMA QUE INVARIABLEMENTE SE DEDUCE DEL MONTO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN DE 

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, Y QUE EN CONSECUENCIA QUEDA A CARGO DE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA. 

 
EL DEDUCIBLE SE APLICARÁ A LA INDEMNIZACIÓN POR CADA PÉRDIDA PATRIMONIAL AMPARADA 

TENIENDO EN CUENTA LA DEFINICIÓN DE UNIDAD DE EVENTO, INCLUIDA EN EL NUMERAL 2 DE LA CLÁUSULA 
TERCERA (DEFINICIONES). 

 

 
18 CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – SUBROGACIÓN 

 
DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 1096 A 1099 DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN 

VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, PREVISORA SE SUBROGA, POR MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA 

CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO CONTRA LAS PERSONAS 

RESPONSABLES DEL SINIESTRO DISTINTAS DEL ASEGURADO MISMO Y DEL TOMADOR DE LA PÓLIZA. 

 
19 CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - PRESCRIPCIÓN 

 
DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA 

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y DE LAS DISPOSICIONES QUE LO RIGEN 

PODRÁ SER ORDINARIA O EXTRAORDINARIA. 

 

LA PRESCRIPCIÓN ORDINARIA SERÁ DE DOS (2) AÑOS Y EMPEZARÁ A CORRER DESDE EL MOMENTO 

EN QUE EL INTERESADO HAYA TENIDO O DEBIDO TENER CONOCIMIENTOS DEL HECHO QUE DA BASE A LA 

ACCIÓN. 

 

LA EXTRAORDINARIA SERÁ DE CINCO (5) AÑOS CORRERÁ CONTRA TODA CLASE DE PERSONA Y 

EMPEZARÁ A CONTARSE DESDE EL MOMENTO EN QUE NACE EL RESPECTIVO DERECHO. 
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20 CLÁUSULA VIGÉSIMA - LÍMITES TERRITORIALES 

 
SE REFIERE AL ÁREA GEOGRÁFICA, RESPECTO DE LA CUAL SE OTORGARÁ COBERTURA EN VIRTUD 

DE ESTA PÓLIZA, SEGÚN SE ESPECIFICA EN LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, A MENOS 

QUE SE DEFINA DE OTRA MANERA. 

 

EN CASO QUE NADA SE DIGA EN LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES, SE ENTENDERÁ 

QUE LOS LÍMITES TERRITORIALES CORRESPONDEN ÚNICAMENTE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
21 CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE 

 
TODOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES INCLUYENDO CUALQUIER CUESTIÓN RELACIONADA CON 

LA CELEBRACIÓN, VALIDEZ, INTERPRETACIÓN, DESARROLLO Y APLICACIÓN DE ESTE SEGURO SE RIGE POR 

LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 869 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO. 

 

ADICIONALMENTE, CUALQUIER DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y PREVISORA CON RESPECTO 

A CUALQUIER ASPECTO DE ESTE CONTRATO SE SOMETERÁ A LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA, YA SEA ANTE JUSTICIA ORDINARIA O LA ARBITRAL, EN CASO DE QUE SE PACTE CLÁUSULA 

COMPROMISORIA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA O SE LLEGUE A CELEBRAR UN 

COMPROMISO DE ACUERDO CON LA LEY. 

 

 
22 CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - VIGENCIA O PERIODO DEL SEGURO 

 
CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LAS HORAS Y FECHAS DE INICIO Y FINALIZACIÓN 

DEL MISMO, CONFORME SEA CONSIGNADO EN LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES. 

 

A SU VENCIMIENTO, ESTE SEGURO NO SE PRORROGARÁ AUTOMÁTICAMENTE, POR TANTO, 

EXPRESAMENTE SE PACTA QUE, AL VENCIMIENTO DEL MISMO, SÓLO SE RENOVARÁ SI MEDIA PREVIO 

ACUERDO EXPRESO DE LAS PARTES, CON INDICACIÓN DE LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y/O LIMITES 

APLICABLES PARA EL NUEVO PERIODO 

 
23 CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - DOMICILIO 

 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA EFECTOS RELACIONADOS CON EL 

PRESENTE CONTRATO, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. EN LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
24 CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO 

 

CUALQUIER MODIFICACIÓN, ACUERDO ADICIONAL, CAMBIO O ADICIÓN QUE SE HAGAN A ESTA 

PÓLIZA, SÓLO TENDRÁ VALOR PROBATORIO CUANDO CONSTEN POR ESCRITO, CON ACEPTACIÓN EXPRESA 

DE LAS PARTES. 

 
25 CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA - CESIÓN 

 
LA PÓLIZA Y CUALQUIER DE LOS CERTIFICADOS O CERTIFICADOS QUE SE EXPIDAN CON BASE EN 

ELLA NO PODRÁN SER OBJETO DE CESIÓN SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE PREVISORA. 

 

26 CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA - OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAVADO DE ACTIVOS Y/O FINANCIACIÓN 
DEL TERRORISMO 

 
EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SE COMPROMETE A DILIGENCIAR ÍNTEGRA Y SIMULTÁNEAMENTE A 

LA CELEBRACIÓN CONTRATO DE SEGURO, EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN O CONOCIMIENTO DE CLIENTES 

QUE LE SERÁ ENTREGADO POR PREVISORA Y, QUE RESULTA, DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO PARA 

SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE LAVADO DE ACTIVOS 

Y LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO- SARLAFT. 

 
SI ALGUNO DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL CITADO FORMULARIO SUFRE MODIFICACIÓN EN LO 

QUE RESPECTA AL TOMADOR/ ASEGURADO, DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, ESTE DEBERÁ INFORMAR 

TAL CIRCUNSTANCIA A PREVISORA, PARA LO CUAL DILIGENCIARÁ NUEVAMENTE EL RESPECTIVO FORMATO. 
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ES REQUISITO PARA LA RENOVACIÓN DEL SEGURO QUE, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO 

DILIGENCIEN NUEVAMENTE EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN O DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE. 

 
PARÁGRAFO: CUANDO EL BENEFICIARIO DEL SEGURO SEA UNA PERSONA DIFERENTE AL TOMADOR 

Y/O ASEGURADO, LA INFORMACIÓN RELATIVA AL BENEFICIARIO DEBERÁ SER DILIGENCIADA POR ESTE AL 

MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN, CONFORME AL FORMULARIO QUE PREVISORA 

SUMINISTRARÁ PARA TAL EFECTO. 

 

27 CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA - PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL/ 

CONSULTA Y REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO 

 
 
EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA EXPRESAMENTE A PREVISORA, IDENTIFICADA CON NIT. 
860.002.400-2 A REALIZAR EL TRATAMIENTO DE INCLUIR LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL QUE RECOPILE 
EN VIRTUD Y TODOS LOS DATOS POSTERIORES, QUE ESTÉN RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LA 
SOLICITUD PRESENTADA DE FORMA FÍSICA, TELEFÓNICA Y/O ESCRITA, ASÍ COMO DEL PRESENTE CONTRATO 
DE SEGURO Y LOS QUE SURJAN DURANTE SU DESARROLLO, YA SEAN ESTOS DE NATURALEZA PÚBLICA, 
PRIVADA O SEMIPRIVADA, INCLUYENDO DATOS DE IDENTIFICACIÓN, DATOS DE CONTACTO Y DATOS 
FINANCIEROS, RELACIONADOS CON EL TOMADOR Y/O ASEGURADO. ESTOS DATOS PODRÁN SER 
ALMACENADOS EN LAS BASES DE DATOS DE PREVISORA, FÍSICAS Y/O DIGITALES, POR LAS QUE ES Y SERÁ 
RESPONSABLE, DURANTE EL TIEMPO QUE SE MANTENGA LA RELACIÓN QUE SE REGULA POR MEDIO DEL 
PRESENTE CONTRATO O AÚN DESPUÉS DE FINALIZADO, POR EL TIEMPO QUE PREVISORA LO REQUIERA PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES LEGALES, ASÍ COMO A LAS SIGUIENTES FINALIDADES:  
 

i. LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS FINES CONTRACTUALES QUE COMPRENDE LA ACTIVIDAD 
ASEGURADORA, ASÍ COMO TODO LO QUE INVOLUCRE LA GESTIÓN INTEGRAL DEL SEGURO 
CONTRATADO;  

ii. CONOCIMIENTO AL CLIENTE Y EL CONTROL Y LA PREVENCIÓN DE FRAUDE;  
iii. REALIZAR EL TRÁMITE DE LA VINCULACIÓN COMO CONSUMIDOR FINANCIERO, DEUDOR, Y/O 

CONTRAPARTE CONTRACTUAL DE PREVISORA;  

iv. VERIFICAR LA INFORMACIÓN ENTREGADA EN CUALQUIER MOMENTO ANTES O DURANTE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL COMO TOMADOR/ASEGURADO CON DIFERENTES FUENTES, SEAN ESTAS PÚBLICAS Y/O 
PRIVADAS DE CONSIDERARSE PERTINENTE CON EL FIN DE COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES PECUNIARIAS Y CONTRACTUALES;  

v. REALIZAR CONTACTOS VÍA CORREO ELECTRÓNICO, CORREO POSTAL, MENSAJES DE TEXTO MMS/SMS 
TELEFÓNICAMENTE, O MEDIANTE PLATAFORMAS DE MENSAJERÍA INSTANTÁNEA (COMO LO ES 
WHATSAPP) COMO ACTIVIDAD PROPIA DE LA EJECUCIÓN Y/O CUMPLIMIENTO DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL INCLUYENDO ACTIVIDADES DE LOCALIZACIÓN Y COBRANZA;  

vi. REALIZAR LA LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SINIESTROS;  

vii. ENVIAR CORREOS ELECTRÓNICOS, CORREO POSTAL, MENSAJES DE TEXTO MMS/SMS O CONTACTARME 
TELEFÓNICAMENTE O MEDIANTE PLATAFORMAS DE MENSAJERÍA INSTANTÁNEA (COMO LO ES 
WHATSAPP) EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE MERCADEO, CON FINES COMERCIALES Y/O PARA 
OFRECERME PRODUCTOS Y SERVICIOS PROPIOS DE PREVISORA Y/O DE OTRAS EMPRESAS, ALIADAS 
DE PREVISORA.  

viii. LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICO-ACTUARIALES, ESTADÍSTICAS, ENCUESTAS, ANÁLISIS DE 
TENDENCIAS DEL MERCADO Y, EN GENERAL, ESTUDIOS DE TÉCNICA ASEGURADORA;  

ix. ENVÍO DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA EDUCACIÓN FINANCIERA, ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE 

CLIENTES Y OFERTAS COMERCIALES DE SEGUROS, ASÍ COMO DE OTROS SERVICIOS INHERENTES A 
LA ACTIVIDAD ASEGURADORA DE PREVISORA;  

x. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE POSIBLES SUJETOS DE TRIBUTACIÓN EN LOS ESTADOS UNIDOS AL 
INTERNAR REVENUE SERVICE (IRS) Y/O A LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE 
COLOMBIA (DIAN), EN LOS TÉRMINOS DEL FOREIGN ACCOUNT TAX COMPLIANCE ACT (FATCA), O LAS 
NORMAS QUE LO MODIFIQUEN Y LAS REGLAMENTACIONES APLICABLES;  

xi. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LEGALES DE PREVISORA EN SU CALIDAD DE ASEGURADORA;  

xii.  ATENDER REQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES COMPETENTES EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES;  

xiii. ATENDER PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS;  

xiv. CONSERVARLA PARA FINES ESTADÍSTICOS E HISTÓRICOS Y/O PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES LEGALES EN CUANTO A LO QUE A CONSERVACIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS 
SE REFIERE;  

xv. INTERCAMBIO O REMISIÓN DE INFORMACIÓN EN VIRTUD DE TRATADOS Y ACUERDOS 
INTERNACIONALES E INTERGUBERNAMENTALES SUSCRITOS POR COLOMBIA. 

 
SE AUTORIZA A PREVISORA PARA QUE CONSULTE EN CUALQUIER MOMENTO, EN LAS CENTRALES DE 
INFORMACIÓN CREDITICIA, TODOS LOS DATOS RELEVANTES PARA CONOCER MI CAPACIDAD DE PAGO, O PARA 
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VALORAR EL RIESGO PRESENTE O FUTURO DE CELEBRAR CONTRATOS; ASÍ COMO PARA QUE REPORTE A LAS 
CENTRALES DE INFORMACIÓN CREDITICIA DATOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO O EL 
INCUMPLIMIENTO, SI LO HUBIERE, DE LAS OBLIGACIONES O DEBERES LEGALES DE CONTENIDO PATRIMONIAL, 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. SE AUTORIZA PARA QUE LAS NOTIFICACIONES O COMUNICACIONES 
PREVIAS RELACIONADAS CON EL REPORTE NEGATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y CREDITICIA SEAN 
REMITIDAS DE FORMA FÍSICA, AL CORREO ELECTRÓNICO, A TRAVÉS DE MENSAJES DE TEXTO SMS Y/O A 
TRAVÉS DE MENSAJES ENVIADO MEDIANTE APLICACIONES DE MENSAJERÍA INSTANTÁNEA, COMO LO ES 
WHATSAPP, TODO ESTO TOMANDO COMO INSUMO LA INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS 

BASES DE DATOS DE PREVISORA.  
 
EL TOMADOR Y/O ASEGURADO CONOCE EL CARÁCTER FACULTATIVO QUE OSTENTA LA ENTREGA DE DATOS 
PERSONALES DE NATURALEZA SENSIBLE Y AUTORIZA EXPRESAMENTE EL TRATAMIENTO DE ELLOS PARA LAS 
MISMAS FINALIDADES INFORMADAS MEDIANTE EL PRESENTE CONTRATO.  
 
DE IGUAL FORMA, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO ACLARA QUE POR MEDIO DE ESTE DOCUMENTO NO HACE 
ENTREGA DE DATOS PERSONALES DE NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES; SIN EMBARGO, EN CASO DE QUE 
SEA REQUERIDO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LA PREVISORA COMO COMPAÑÍA ASEGURADORA Y DEMÁS FINALIDADES ANTERIORMENTE 
INDICADAS, LOS DATOS PERSONALES SE SOLICITARÁN RESPETANDO EL INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES TITULARES DE LA INFORMACIÓN, Y ASEGURANDO EL RESPETO DE SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES.  
 
LOS DATOS PERSONALES RECOPILADOS POR PREVISORA PODRÁN SER COMPARTIDOS, TRANSMITIDOS, 
TRANSFERIDOS NACIONAL E INTERNACIONALMENTE, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS FINALIDADES 
MENCIONADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, CON (I) LOS PROVEEDORES CONTRATADOS PARA EL EFECTO, 
TALES COMO, SIN LIMITARSE, AJUSTADORES, CALL CENTERS, INVESTIGADORES, COMPAÑÍAS DE ASISTENCIA, 
ABOGADOS EXTERNOS, ADMINISTRADORES DE CARTERA, ENTRE OTROS. II) LAS PERSONAS CON LAS CUALES 
PREVISORA ADELANTE GESTIONES PARA EFECTOS DE CELEBRAR CONTRATOS DE COASEGURO O REASEGURO. 
III) FASECOLDA, INVERFAS S.A. Y INIF, PERSONAS JURÍDICAS QUE ADMINISTRAN BASES DE DATOS PARA 
EFECTOS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE FRAUDE, LA SELECCIÓN DE RIESGOS, ASÍ COMO LA ELABORACIÓN 
DE ESTUDIOS ESTADÍSTICOS ACTUARIALES. IV) EMPRESAS ALIADAS DE PREVISORA QUE REQUIERAN LA 
INFORMACIÓN PERSONAL SUMINISTRADA PARA HACER VERIFICACIONES Y ESTUDIOS DE PREVENCIÓN DEL 
RIESGO, FRAUDE Y LAVADO DE ACTIVOS DE FORMA INDEPENDIENTE CON EL FIN DE OTORGAR PRODUCTOS Y 
SERVICIOS PROPIOS, SIN QUE SEA NECESARIO REALIZAR UN TRÁMITE ADICIONAL ANTE DICHAS EMPRESAS.  
 
EL TOMADOR Y/O ASEGURADO PODRÁN HACER VALER EN TODO MOMENTO LOS DERECHOS DE CONOCER EL 
USO QUE SE LE DA A SUS DATOS PERSONALES, ACTUALIZARLOS, RECTIFICARLOS, SOLICITAR PRUEBA Y 
REVOCAR SU CONSENTIMIENTO, ACCEDER GRATUITAMENTE A SUS DATOS OBJETO DE TRATAMIENTO POR 
PARTE DE PREVISORA AL MENOS UNA VEZ AL MES Y/O SOLICITAR LA ELIMINACIÓN DE CUALQUIER DATO QUE 
SE ENCUENTRE EN LAS BASES DE DATOS DE PREVISORA, ESTO ÚLTIMO QUE PROCEDERÁ ÚNICAMENTE EN 
LOS CASOS EN QUE NO TENGA UNA OBLIGACIÓN LEGAL O CONTRACTUAL VIGENTE CON PREVISORA, O LA 
ASEGURADORA NO TENGA UNA OBLIGACIÓN LEGAL DE CONSERVACIÓN DE INFORMACIÓN, COMUNICÁNDOSE 
AL CORREO ELECTRÓNICO CONTACTENOS@PREVISORA.GOV.CO, ENVIANDO COMUNICACIÓN A LA CALLE 57 # 
9 – 07 EN BOGOTÁ, EN EL TELÉFONO +1 3487555 O A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ATENCIÓN DE PQR DISPONIBLE 
EN LA PÁGINA WWW.PREVISORA.GOV.CO, MISMA PÁGINA WEB EN LA QUE PODRÁ CONOCER SU POLÍTICA DE 
PRIVACIDAD.  
 
EN EL CASO DE QUE EL TOMADOR FACILITE A PREVISORA INFORMACIÓN RELATIVA A ASEGURADOS O 
TERCEROS, DICHO SUMINISTRO SE HARÁ BAJO EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS ASEGURADOS Y/O TERCEROS 
HAN MANIFESTADO PREVIAMENTE SU AUTORIZACIÓN AL TOMADOR PARA QUE SUS DATOS PERSONALES LE 
SEAN COMUNICADOS A PREVISORA CON LA FINALIDAD DE PODER CUMPLIR CON EL CONTRATO DE SEGURO.  
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS            
Sigla:               LA PREVISORA S.A.                                
Nit:                 860.002.400-2                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00015365 
Fecha de matrícula:   11 de abril de 1972
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 57 No. 9-07 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 tributaria@previsora.gov.co  
Teléfono comercial 1:               6013485757 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         HTTPS://PREVISORA.GOV.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 57 No. 9-07
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
Teléfono para notificación 1:           6013485757 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1)
 
 
Por  Acta  No.  1161  del  31  de marzo de 2022 de la Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de Noviembre de 2022, con
el  No.  00334179  del  libro  VI,  se  inscribió  la  Apertura de una
Sucursal en Bogotá D.C.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública No. 0144 del 01 de febrero de 1999, adicionada
por  Escritura  Pública  No. 0373 del 02 de marzo de 1999, ambas de la
Notaría  10 de Santafé de Bogotá, inscritas el 15 de febrero de 1999 y
el  26  de mayo de 1999 bajo los Nos. 668475 y 681712 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia absorbió por fusión a la sociedad SEGUROS
TEQUENDAMA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0930 del 30 de abril de 2024 de la Notaría
69  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de Mayo
de  2024  ,  con  el  No. 03117680 del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o razón social de LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS a
LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  y  adicionó  las siglas LA
PREVISORA S.A.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio No. Jjpm-400 del 5 de abril de 2013, inscrito el 9 de
abril  de  2013,  bajo  el  No.  00133901 del libro VIII, el Juzgado 1
Promiscuo  Municipal  de Natagaima - Tolima, comunicó en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2012-00135 de Rudecindo
 

Página 2 de 42



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 17 de diciembre de 2024 Hora: 10:52:52
Recibo No. AB24853741

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24853741FFFDE

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Marin  Culma  contra  Eliecer  Gonzalez Becerra, INVERSORA PICHINCHA y
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  LA  PREVISORA,  se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2015 del 17 de octubre de 2019,inscrito el 6 de
Noviembre  de  2019  bajo el No. 00181159 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó en el proceso
verbal       responsabilidad      civil      extracontractual      No.
760013103005-2019-00182-00  de:  Lucero  Montoya  Velasz,  Contra:  LA
PREVISORA  S  A  COMPAÑIA DE SEGUROS y Otro, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 5.437 del 8 de noviembre de 2019, inscrito el 27
de  Noviembre  de 2019 bajo el No. 00181766 del libro VIII, el Juzgado
3  Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  comunicó en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
680013103003-2019-00302-00    de:    Marly   Rodriguez   Cardoza   CC.
1.100.890.577   y   Otros,  Contra:  Plutarco  Santamaría  Guarin  CC.
91.010.254  y  LA  PREVISORA  S  A  COMPAÑIA DE SEGUROS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1898  del 18 de noviembre de 2020, el Juzgado 2
Civil   del   Circuito   de  Barrancabermeja  (Santander),  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  de  R.C.E.,  de:  Esperanza  Garcia  Garcia  CC.
63.322.349  y otros, Contra: Juan Carlos Ruano Walteros CC. 80.423.923
y  otros,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de
Noviembre de 2020 bajo el No. 00186494 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  2924 del 24 de noviembre de 2020, el Juzgado 32
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali  (Valle del Cauca), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso   verbal   -   responsabilidad   civil   extracontractual  No.
760014003032-2020-00353-00  de Juan Pablo Solarte Gonzalez y Luz Fanny
Cabezas  Mejia  Contra: Diego Fernando Reyes Millan CC. 16.282.112, LA
PREVISORA  S  A  COMPAÑIA  DE  SEGUROS,  la  cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el 5 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187418 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 02691 del 6 de julio de 2021, el Juzgado 48 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Agosto de 2021 con el
No.  00191098  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
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la  sociedad  de  la  referencia dentro del Proceso de Responsabilidad
Civil   Extracontractual   No.  48-2021-00291  de  Lyda  Yenny  Dávila
Martínez  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 40.050.750 en
nombre  propio  y  en  representación  de  su hijo menor Dilán Sneider
Sánchez  Dávila;  Dolly  Yolanda  Dávila Martínez, Luis Eduardo Dávila
Martínez  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.504.112, Néstor
Alfonso  Dávila  Martínez  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
9.497.718  y  José  Aquimín Dávila Martínez identificado con cédula de
ciudadanía   No.  9.497.422  ,  Contra:  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
SEGUROS.
 
Mediante  Oficio No. 424 del 20 de octubre de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Pasto, inscrito el 10 de Noviembre de 2021 con el No.
00193113  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia   dentro   del   proceso   verbal  No.
520013103002-2021-00186-00    de   Rigoberto   Rosales   Angulo   C.C.
87.025.847  y Blanca Livia Araujo Gilon C.C. 27.480.566, Contra: Pedro
Tarsicio  Pantoja  Benavides  C.C.  13.011.150, Duvier Leonardo Rosero
Reyes C.C. 5.268.697, LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  No.  151  del 4 de abril de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Tuluá  (Valle Del Cauca), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196730 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
76-834-31-03-002-2022-00008-00  de  Ana  Milena  Ruiz y otros, Contra:
Olga Elena Agudelo Ramirez y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  JC-061  del 13 de febrero de 2023, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Cartagena (Bolívar), inscrito el 17 de Febrero
de  2023  con el No. 00203371 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2022-00243-00  de  Gloría Marlene Ávila Rodríguez C.C.
45.441.768,  contra  CLÍNICA  DE FRACTURAS Y MEDICINA LABORAL IPS SAS.
NIT.  900.725.987-0,  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  NIT.
860.002.400-2,  Jamer  Alfonso  Benítez  Barbosa  C.C.  1.102.866.862,
Humberto Rodrigo Gordillo Arguello C.C. 79.262.990.
 
Mediante  Oficio  No.  0222  del 21 de marzo de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito  Sahagún  (Córdoba), inscrito el 22 de Marzo de 2023 con
el  No.  00204010  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
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en   la   sociedad   de   la   referencia,   dentro   del  proceso  de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2022-00185-00
de  Norma  Isabel  Ramos  Guevara  C.C.  50.952.174  y  otros,  contra
TRANSPORTE Y CONSTRUCCIONES MBD S.A.S. NIT. 900.408.766-0 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  295 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de oralidad de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 10 de
Mayo   de  2023  con  el  No.  00206218  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
760013103015-2022-00384-00   de  Irina  Del  Pilar  Serrano  Carrillo,
contra  SEGURIDAD  OMEGA LTDA NIT. 800.001.965-9, CONJUNTO RESIDENCIAL
ACUARELAS  LA  UMBRIA,  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS NIT
860.002.400-2 y CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA. NIT. 860.026.518-6.
 
Mediante  Oficio No. 51 del 27 de febrero de 2023, el Juzgado 03 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 1 de Agosto de 2023 con
el  No.  00208210  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-003-2022-00848-00   de   Oscar   Andrés  Soto  Díaz  C.C.
1.067.964.711,  contra  LA  PREVISORA  S  A  COMPAÑIA  DE SEGUROS NIT.
860.002.400-2.
 
Mediante  Oficio No. 1246 del 18 de julio de 2023, el Juzgado 10 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 29 de Noviembre de 2023 con
el  No.  00213166  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso responsabilidad
civil  No.  11001310301020230019400  de  Maria de Jesus Torres Merchan
CC.  23.359.652,  Contra:  LA  PREVISORA  S A COMPAÑIA DE SEGUROS NIT.
860.002.400-2.
 
Mediante  Oficio  No.  002 del 13 de febrero de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito  de Turbo (Antioquía), inscrito el 19 de Febrero de 2024
con  el  No.  00214809  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil extracontractual No. 058373103001-2023-00136-00
de   Darío  Antonio  Martínez  Arroyo  C.C.71  .983.862,  Ruth  Stella
Martínez  Basco  C.C.  39.307.819,  Kelly Sofía Martínez Martínez C.C.
1.002.086.512  y  Ingrid  Vanesa Martínez Martínez T.I. 1.045.497.514,
contra LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS NIT. 860.002.400-2.
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Mediante  Oficio  No.  165 del 09 de julio de 2024, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Buga  (Valle del Cauca), inscrito el 12 de Julio de
2024  con  el No. 00223996 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-111-31-03-003-2024-00071-00  de  Sandra  Patricia Romero Sarria con
C.C.  No.  38'876.702  en  nombre  propio  y  en representación de sus
menores  hijos  S.R.R.  con T.I. No. 1.125.620.021 y F.J.R.R. con T.I.
No.  1.112.157.319  contra  Edgar  Alberto  Roa  Triviño  con C.C. No.
1.032.375.762  de Bogotá D.C., María Eugenia Lesmes Gutiérrez con C.C.
No.  52.170.745  y  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS con NIT
860002400-2.
 
Mediante  Oficio  No.  1355  -  24 del 20 de agosto 2024, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 29 de Agosto de
2024  con  el No. 00225297 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 230013103001-2024-00229-00
de  Yenny  Del  Socorro Lopez Humanez con C.C. No. 50.933.161, Roberto
Manuel  Buelvas Pestana con C.C. No. 1.067.883.967, Katiusca Andrea De
Alba  Paternina  con  C.C.  No.  1.068.416.520,  Astrid Carolina Lopez
Humanez  con  C.C.  No.  1.065.007.414, Daniela Lopez Humanez con C.C.
No.  1.062.429.319  y Marielita Del Carmen Ospino Pestana con C.C. No.
30.687.113  contra  LA  PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS con N.I.T.
No. 860002400-2.
 
Mediante  Oficio  No.  0801 del 09 de septiembre de 2024, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 23 de
Septiembre  de  2024  con  el  No.  00225868 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  - RCE (C1) No. 68001 3103 009 2024 00233 00 de Javier
Uribe  Ramirez  con  C.C.  No.  1.098.262.335,  C.S.U.C.  con NUIP No.
1.098.262.244,  Juan  De  Dios  Uribe  Almeida con C.C. No. 5.677.061,
Ernestina  Ramirez  Guevara  con  C.C. No. 63.310.951 y Juan Sebastian
Uribe  Ramirez  con  C.C.  No.  1.005.307.036  contra  Diomedes Suarez
Ramirez  con  C.C.  No. 91.352.507, INVERSIONES J.V. S.A.S. con N.I.T.
No.  800085445-0  LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS con N.I.T. No.
860002400-2.
 
Mediante  Auto  del  09  de  octubre  de 2024, el Juzgado 15 Civil del
Circuito  de  Oralidad  de  Medellín  (Antioquia),  inscrito  el 17 de
Octubre  de  2024  con  el  No.  00227576  del  libro  VIII, ordenó la
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inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  -  RCM  No. 05001-31-03-015-2024-00381-00 de Jaime de
Jesús  Taborda  con  C.C.  1591728,  Jamís Alberto Taborda Taborda con
C.C.  70416030,  Damaris  Elena  Tabardo  Tabardo  con  C.C. 43488508,
Francisco  Alonso  Taborda  Taborda  con  C.C.  70418509  y Hugo Erney
Taborda  Taborda  con  C.C. 70421370 contra LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA
DE SEGUROS con N.I.T. 860002400-2.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
30 de abril de 2123.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  de  la  Sociedad es el de celebrar y ejecutar contratos de
Seguro,  Coaseguro  y  Reaseguro que amparen los intereses asegurables
que  tengan  las personas naturales o jurídicas privadas, así como los
que  directa o indirectamente tengan la Nación, el Distrito Capital de
Bogotá,  los  departamentos,  los  distritos,  los  municipios  y  las
entidades  descentralizadas  de  cualquier  orden, asumiendo todos los
riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley  puedan  ser  materia de estos
contratos.  Los contratos de reaseguro podrán celebrarse con personas,
sociedades  o entidades domiciliadas en el país y/o en el exterior. En
virtud  de los mencionados contratos la sociedad podrá aceptar o ceder
riesgos  de  cualquier  clase.  En desarrollo de su objeto social y de
acuerdo  con  las  normas legales correspondientes, la Sociedad podrá:
1.  Adquirir,  enajenar,  arrendar,  hipotecar y pignorar en cualquier
forma  toda  clase  de  bienes  muebles e inmuebles, siempre que no se
afecte  la  libre  disposición  de  los activos, excepto para aquellos
casos  autorizados  por la Ley. 2. Girar, endosar, aceptar, descontar,
adquirir,  garantizar,  protestar, dar en prenda o garantía, o recibir
en  pago toda clase de títulos valores, o instrumentos negociables. 3.
Dar  o  recibir  dineros  en mutuo, con o sin intereses. 4. Garantizar
por  medio de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos sus obligaciones
propias,  siempre  que  no  se  afecte  la  libre  disposición  de los
activos,  excepto  para  aquellos casos autorizados por la Ley. 5. Con
autorización  de la Junta Directiva, la Sociedad podrá entrar a formar
parte  de otras sociedades públicas o privadas; organizar asociaciones
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o  empresas,  siempre  y cuando los objetivos de las sociedades de que
se  trate,  sean  o  tengan relación directa con los de la Sociedad, o
fueren  necesarias  para  el mejor desarrollo de su objeto social, así
como  también  suscribir acciones o tomar interés en tales sociedades,
asociaciones  o empresas. 6. Ejecutar todos aquellos actos, o celebrar
todos  los  contratos  relacionados directamente con el objeto social,
autorizados  por  las  normas legales que reglamentan la inversión del
capital  y  reservas  de  las compañías de seguros. La Sociedad deberá
cumplir  con  su  objeto  social  de  manera  competitiva,  atendiendo
criterios  de  rentabilidad  en consideración a las circunstancias del
mercado  y  los  riesgos propios del sector financiero, sin desconocer
su carácter social.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $150.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.500.000.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $132.240.805.000,00
No. de acciones    : 1.322.408.050,00
Valor nominal      : $100,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $132.240.805.000,00
No. de acciones    : 1.322.408.050,00
Valor nominal      : $100,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta No. 117 del 20 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2024 con el No.
03144070 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ana  Karenina  Aguilera   C.C. No. 1020720361       
                  Ely                                                 
 
Segundo Renglon   Natalia        Carolina   C.C. No. 1015430349       
                  Rincón Jaimes                                       
 
Tercer Renglon    Angela  Carolina  Amaya   C.C. No. 52927952         
                  Vargas                                              
 
Cuarto Renglon    Lorenzo Uribe Bardon      C.C. No. 1026273575       
 
Quinto Renglon    SIN     POSESION    SIN   ***************           
                  ACEPTACION                                          
 
Sexto Renglon     SIN DESIGNACION           ***************           
 
Septimo Renglon   SIN DESIGNACION           ***************           
 
 
                ** Aclaratoria Junta Directiva **
 
La  Junta  Directiva se compone de siete (7) miembros principales, sin
suplentes,  de  los cuales al menos: dos (2) deben ser independientes;
dos  (2)  deben  ser  mujeres;  y  uno  (1) debe ser un empleado de la
Sociedad.
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 114 del 29 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.
02868056 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   BDO AUDIT S.A.S. BIC      N.I.T. No. 860600063 9    
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Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  22  de junio de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.
02868057 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Victor  Manuel  Ramirez   C.C.   No.  80124259  T.P.
Principal         Vargas                    No. 151419-T              
 
Por  Documento Privado del 20 de diciembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de febrero de 2023 con el No.
02931341 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nelson  Alejandro Pardo   C.C.  No.  1033742863 T.P.
Suplente          Clavijo                   No. 197539-t              
 
 

PODERES
 
Que,  por  Escritura Pública No. 2012 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del  12  de diciembre de 2001, inscrita el 18 de enero de 2002 bajo el
No.  7388  del  libro  V,  compareció  el  señor Alvaro Ramon Escallon
Emiliani,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.165.123 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  y  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial, amplio y suficiente, pero limitado
a  las  facultades  concedidas  mediante  este documento, a la Doctora
Monica   Vivas   Paz,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
29.401.420  expedida en Dagua (Valle), quien se desempeña como gerente
de  la  agencia  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS en la ciudad
de  Buenaventura,  calidad  que  deberá acreditar con la constancia de
nombramiento  inscrita  en el registro de la Cámara de Comercio de esa
ciudad,  para  que  en  tal  carácter y en nombre de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  en  adelante  LA  PREVISORA S.A., la represente
legalmente  en  la  realización de los siguientes actos: En el área de
seguros:  1)  Celebrar  y  ejecutar, los actos y contratos de seguro y
coaseguro   y  los  demás  requeridos  para  la  participación  de  LA
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PREVISORA  S.A.,  por  conducto  de  la  agencia,  en  los procesos de
selección  abiertos para la contratación de seguros o para atender las
solicitudes  de  expedición  de  pólizas,  expedir  las mismas y demás
certificados  o  anexos, hasta los siguientes límites: Ramos. Incendio
y  terremoto.  Cuantía. Hasta mil (1.000) millones de valor asegurado.
Cumplimiento.   Cuantía.   Hasta  cincuenta  (50)  millones  de  valor
asegurado.  Automóviles.  Cuantía.  Hasta doscientos (200) millones de
valor  asegurado.  Pólizas  colectivas.  Casco barco. Hasta doscientos
cincuenta  (250)  millones de valor asegurado. Manejo. Hasta diez (10)
millones  de  valor  asegurado.  Corriente  débil.  Hasta  mil (1.000)
millones  de  valor  asegurado. Responsabilidad civil. Hasta setenta y
cinco  mil dólares (US$75.000) de valor asegurado. SOAT. Sin límite de
valor  asegurado.  Para  la expedición de estos seguros, la gerente de
la   agencia   deberá   proceder   de  acuerdo  con  las  políticas  y
procedimientos  de  selección y aceptación de riesgos establecidos por
LA  PREVISORA  S.A.,  en  sus  manuales técnicos, para los gerentes de
sucursal  (sic).  2)  Atender  las peticiones que en desarrollo de los
aludidos  actos  y  contratos  eleven  los  tomadores de las pólizas o
asegurados.  3)  Celebrar y ejecutar, con sujeción a las instrucciones
de   la  vicepresidencia  de  seguros  todos  los  actos  y  contratos
requeridos  para  la  adecuación  (sic)  atención  de  las solicitudes
indemnizaciones,  presentadas  con fundamento en las pólizas expedidas
por  la agencia, los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar las reclamaciones, cuando a ello haya lugar. 4) Celebrar y
ejecutar  los  actos  y  contratos  en  materia  de  intermediación de
seguros,  expedidos  por la agencia. 5) Celebrar los actos y contratos
relacionados  con  evaluadores  de  riesgos, inspectores, ajustadores,
investigadores,   actuarios,  abogados  y  demás  asesorías  de  orden
técnico  para  la  asunción de riesgos y la atención de siniestros que
le  competan  a  la  agencia. 6) Cuando se trate de la contratación de
abogados  para  asuntos  relacionados con seguros o indemnizaciones de
la  agencia,  está  facultada  para  otorgar el poder correspondiente,
asistir  en  representación  de  LA  PREVISORA S.A., a las diligencias
judiciales  o  extrajudiciales,  celebrar  en desarrollo de las mismas
las  conciliaciones  o  transacciones  que  fueren  necesarias, previa
autorización  del  comité  de  defensa  judicial  y  conciliación.  7)
Aprobar  la constitución de contragarantías de pólizas cuya expedición
se  haya  autorizado  a  la  agencia.  La apoderada solo podrá expedir
físicamente  las pólizas que excedan las delegaciones, previo el visto
bueno  y  la  autorización  escrita  emitida por la vicepresidencia de
seguros.   En   el  área  administrativa.  1)  Celebrar  contratos  de
arrendamiento  de  bienes inmuebles que requiera la agencia, hasta por
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un  valor  de sesenta (60) SMLM, con sujeción a las pautas que para el
efecto   establezca   la  vicepresidencia  administrativa,  previo  el
trámite   que  corresponda  según  la  circular  de  contratación.  2)
Celebrar  los actos y contratos relacionados con compraventa de bienes
muebles,   obras   prestación  de  servicios  y  en  general  aquellos
requeridos  para  la  prestación de servicios generales de la agencia,
hasta  por  un  valor de cuarenta (40) SMLM, con sujeción a las pautas
que  para  el  efecto  establezca  la  vicepresidencia administrativa,
previo  el trámite que corresponda, según la circular de contratación.
3)  Dirigir  el  personal  al  servicio  de  la  agencia, impartir las
órdenes  e instrucciones para el buen desempeño de sus labores y velar
por  el  cumplimiento  de sus obligaciones contractuales y legales. 4)
Velar  por la expedición y renovación de las licencias administrativas
de  funcionamiento  de  la agencia, así como la oportuna inscripción y
renovación  de  las  matrículas  mercantiles  en la Cámara de Comercio
local.  En el área financiera y de operaciones. 1) Celebrar y ejecutar
los  actos  y  contratos  que  le permitan responder por la veracidad,
confiabilidad  y  oportunidad  de la operación (sic) de la agencia. 2)
Abrir  cuentas  corrientes  en  la  sede de la agencia, a nombre de LA
PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS y manejarlas de conformidad con
las  instrucciones  impartidas  por la vicepresidencia financiera y de
operaciones.  3)  Cobrar  las acreencias a favor de la (sic) compañía,
por  concepto  de primas o por cualquier otro concepto. 4) Atender los
requerimientos  impositivos  de  carácter municipal, previa aprobación
del  vicepresidente  financiero y de operaciones. En el área jurídica.
Otorgar,  previa  autorización de la vicepresidencia jurídica, poderes
a  los abogados externos para la representación de los intereses de LA
PREVISORA  S.A. Ante las autoridades judiciales y administrativas, con
facultades  para conciliar, transigir y recibir. En el área comercial.
1)  Planear,  organizar  y  responder  por  la gestión comercial de la
agencia.  2)  Representar  la  agencia  en  asuntos  relacionados  con
intermediarios  y  pago  de  comisiones  de negociación, celebrada por
conducto  de  la  misma. El presente poder no constituye delegación de
la  representación  legal  en los términos del artículo 440 del Código
de  Comercio,  ni  los  alcances  prescritos  por  el  artículo  96  y
siguientes del estatuto mercantil. El presente poder es indelegable.
 
Que,  por  Escritura Pública No. 1734 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2002, inscrita el 18 de julio de 2002 bajo el No.
7770  del  libro  V,  reformada por la Escritura Pública No. 864 de la
Notaría  15  de Bogotá D.C., del 8 de abril de 2003, inscrita el 14 de
abril  de  2003  bajo el No. 8315 del libro V, reformada por Escritura
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Pública  No. 2863 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 18 de noviembre
de  2003,  inscrita  el  25  de noviembre de 2003 bajo el No. 8702 del
libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Grillo  Posada,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  10.118.278  de  Pereira, quien obra en su
calidad  de  presidente  y como tal representante legal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, fija
los  poderes  que  tendrán:  1 La Doctora Beatriz Eugenia Perez Lopez,
mayor  de  edad  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
43.017.977  de  Medellín,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su calidad de
gerente  nacional  del  Centro  de Atención de Servicios (CAS). 1.2 La
Doctora  Elizabeth  Pinto Hernandez, mayor de edad identificada con la
cédula  de ciudadanía número 37.837.810 de Bucaramanga, domiciliada en
Bogotá,  en  su  calidad  de subgerente de reclamaciones del Centro de
Atención  de  Servicios  (CAS)  Bogotá.  1.3  La Doctora Claudia Rocio
Chaux  Ortiz,  mayor  de edad identificada con la cédula de ciudadanía
número  51.775.653  de Bogotá, domiciliada en Bogotá, en su calidad de
subgerente  jurídica del Centro de la Atención de Servicios (CAS). 1.4
La   Doctora   Maria   del   Pilar  Vallejo  Barrera,  mayor  de  edad
identificada  con la cédula de ciudadanía número 51.764.113 de Bogotá,
domiciliada  en  Barranquilla,  en su calidad de subgerente del Centro
de  Atención  de  Servicios  (CAS)  regional  norte así: a) La gerente
nacional  del  Centro  de  Atención de Servicios (CAS) Doctora Beatriz
Eugenia  Perez  Lopez:  1.1.1  Conforme  a los manuales de suscripción
emanados  de  la  vicepresidencia  de  seguros,  tendrá la facultad de
expedir  pólizas  previamente  suscritas,  que le sean solicitadas por
las  diferentes  sucursales  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.
1.1.2    Tendrá    la   facultad   de   tramitar   las   reclamaciones
indemnizatorias,   con   sujeción  a  los  manuales  de  indemnización
expedidos  por  la  vicepresidencia  de  seguros,  para las diferentes
sucursales  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 1.1.3 Celebrar y
ejecutar  con sujeción a los manuales y circulares vigentes, los actos
y  contratos  requeridos para la adecuada atención de los siniestros a
nivel  nacional.  1.1.4  Representar  a la compañía en las diligencias
judiciales   y   extrajudiciales  originadas  en  siniestros  a  nivel
nacional,  con la facultad para conciliar y transigir, en los términos
autorizados  por  el comité de defensa judicial y conciliación, cuando
sea  necesario  el cumplimiento de este requisito. 1.1.5 Representar a
la  compañía  ante  los  organismos  de  vigilancia  y  control en los
tramites  que  deban adelantarse ante los mismos y para la atención de
requerimientos.   1.1.6   Actuar  como  ordenador  del  gasto  en  las
operaciones  que  se  generen  por  razón  de sus atribuciones, en los
términos  señalados  en  el  presente  numeral.  1.2. El subgerente de
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reclamaciones  del  centro  de atención de servicios Doctora Elizabeth
Pinto  Hernandez,  a  nivel nacional tendrá las siguientes facultades:
1.2.1  Celebrar  y  ejecutar  con  sujeción  a las instrucciones de la
vicepresidencia  de  seguros  todos  los  actos y contratos requeridos
para   la   adecuada   atención  de  las  solicitudes  indemnizatorias
presentadas  con  fundamento en las pólizas expedidas por la compañía.
1.2.2  Efectuar  los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar  las  reclamaciones  cuando  a  ello hubiere lugar. 1.2.3.
Celebrar   los   actos   y   contratos  relacionados  con  ajustadores
investigadores  y  demás  asesorías de orden técnico, para la atención
de  los  siniestros  y  asistir en representación de la compañía a las
diligencias  arbitrales,  judiciales  o  extrajudiciales y celebrar en
desarrollo  de  las  mismas,  las  conciliaciones  o transacciones que
fueren  necesarias, previa autorización del comité de defensa judicial
y  conciliación,  cuando  a  ello hubiere lugar y notificarse de todas
las  decisiones judiciales y demás organismos de control. 1.2.4 Actuar
como  ordenador  del gasto en las operaciones que se generen por razón
de  sus  atribuciones,  en  los  términos  señalados  en  el  presente
numeral.  1.3.  El  subgerente  jurídico  del  centro  de  atención de
servicios  Doctora  Claudia  Rocio  Chaux  Ortiz tendrá las siguientes
facultades:  1.3.1  Contratar  los  abogados para asuntos relacionados
con  indemnizaciones,  otorgar  el  poder correspondiente y asistir en
representación   de   la   compañía   a  las  diligencias  arbitrales,
judiciales  o  extrajudiciales  y celebrar en desarrollo de las mismas
las  conciliaciones  o  transacciones  que  fueren  necesarias  previa
autorización  del  comité  de defensa judicial y conciliación cuando a
ello   hubiere   lugar   y   notificarse   de   todas  las  decisiones
administrativas,  judiciales  y  demás  organismos  de  control. 1.3.2
Representar  a la compañía ante los organismos de vigilancia y control
en  los  trámites  que  deban  adelantarse  ante  los mismos y para la
atención   de   requerimientos.  1.4  El  subgerente  de  atención  de
servicios  cas  de  la  regional norte Doctora Maria del Pilar Vallejo
Barrera,  tendrá las siguientes facultades: 1.4.1 Las mismas señaladas
en  los  numerales  1.2 y 1.3 precedentes pero únicamente respecto del
ámbito  de  la  jurisdicción de la respectiva regional. 1.2. El Doctor
Oscar  Alirio  Lopez  Villamarin,  mayor  de  edad identificado con la
cédula  de  ciudadanía No. 12.976.904 de Pasto (Nariño) domiciliado en
Bogotá,  en  su  calidad  de subgerente de reclamaciones del Centro de
Atención  de Servicios (CAS), así: 1.2. El subgerente de reclamaciones
del  Centro  de  Atención de Servicios (CAS) Doctor Oscar Alirio Lopez
Villamarin,  a  nivel nacional tendrá las siguientes facultades: 1.2.1
Celebrar   y   ejecutar   con  sujeción  a  las  instrucciones  de  la
 

Página 14 de 42



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 17 de diciembre de 2024 Hora: 10:52:52
Recibo No. AB24853741

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24853741FFFDE

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

vicepresidencia  de  seguros  todos  los  actos y contratos requeridos
para   la   adecuada   atención  de  las  solicitudes  indemnizatorias
presentadas  con  fundamento en las pólizas expedidas por la compañía.
1.2.2  Efectuar  los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar  las  reclamaciones  cuando  a  ello  hubiere lugar. 1.2.3
Celebrar   los   actos   y   contratos  relacionados  con  ajustadores
investigadores  y  demás  asesorías de orden técnico, para la atención
de  los  siniestros, otorgar poderes y asistir en representación de la
compañía   a  toda  clase  de  diligencias  arbitrales,  judiciales  o
extrajudiciales,  así  como  celebrar  en  desarrollo  de  las mismas,
conciliaciones   o   transacciones   que   fueren  necesarias,  previa
autorización  del  comité de defensa judicial y conciliación, cuando a
ello   hubiere   lugar   y   notificarse   de   todas  las  decisiones
administrativas,  judiciales  y  demás  organismos  de  control. 1.2.4
Actuar  como ordenador del gasto en las operaciones que se generen por
razón  de  sus  atribuciones, en los términos señalados en el presente
numeral.
 
Que,  por  Escritura Pública No. 0315 de la Notaría 33 de Bogotá D.C.,
del  12  de febrero de 2004, inscrita el 19 de febrero de 2004 bajo el
No.   8801   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Grillo  Posada,
identificado  con  cédula de ciudadanía No.10.118.278 de Pereira en su
condición   de  presidente  y  como  tal  representante  legal  de  LA
PREVISORA  S.A  COMPAÑA De SEGUROS, por medio de la presente escritura
pública,  fija los poderes que tendrán: 1. La doctora Camila Michelsen
Niño,  mayor  de  edad,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
39.692.876  de Bogotá, en su calidad de gerente de gestión humana; 1.2
La  Doctora  Maria  Ninon  Torrres Ardila, mayor de edad, identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 51.591.569 de Bogotá, domiciliada en
Bogotá,  en  su  calidad de subgerente de administración personal; 1.3
El  Doctor  Gustavo Balbuena Quiñones, mayor de edad, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.779.355 de Bogotá, en su calidad de
gerente  jurídico de casa matriz; 1.4 El Doctor Hector Carlos Palacino
Suarez,  mayor  de  edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.059.550  de Bogotá, en su calidad de subgerente legal y de proceso.
1.5  El Doctor Fernando Lombana Silva, mayor de edad, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.265.563 de Bogotá, en su calidad de
gerente  de  riesgos  industriales.  1.6 El Doctor Armando Bustamante,
mayor   de   edad,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.088.848  de  Bogotá, en su calidad de gerente de seguros generales;
1.7  El Doctor Jose Quintero Calderon, mayor de edad, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 19.226.367 de Bogotá, en su calidad de
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gerente  de indemnizaciones; 1.8 La Doctora Claudia Rocio Chaux Ortiz,
mayor   de   edad,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
51.775.653  de  Bogotá,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su  calidad  de
subgerente  jurídica del Centro de Atención de Servicios (CAS); 1.9 La
Doctora  Ana Paulina Salazar Zapata, mayor de edad identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.021.993  de  Bogotá,  en su calidad de
gerente  de  cartera; 10. El Doctor Carlos Augusto Galvis Mejia, mayor
de  edad  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 10.232.965 de
Manizales,  en  su  calidad  de  gerente  de  producción.  1.11 Angela
Linares,  mayor  de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.798.624   de  Bogotá,  en  su  calidad  de  subgerente  reclamación
automóviles  Centro  de  Atención  de Servicios CAS. 2. Los anteriores
funcionarios  están facultados para: 2.1 Representar a la compaña ante
todas  las  autoridades  de los órdenes judicial y administrativo. 2.2
Representar   a   la   compaña   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales,  notificarse de toda clase de providencias judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorios  de  parte, renunciar a
términos  así como conciliar, transigir o desistir, de conformidad con
los  parámetros  recomendados  por  el  comité  de  defensa judicial y
conciliación  cuando  sea necesario el cumplimiento de este requisito.
2.3  Atender  los requerimientos y notificaciones de los organismos de
vigilancia  y  control  en los trámites que deban adelantarse ante los
mismos.  Que  la  presente  escritura  pública  adiciona la facultades
otorgadas  a  la  Doctora Claudia Rocio Chaux Ortiz, en el numeral 1.3
De  la  Escritura Pública No. 1734 de la Notaría 15 de Bogotá, D.C del
12  de  julio  de  2002  y  las  conferidas a los Doctores Maria Ninon
Torres  Ardila,  y  Gustavo  Valbuena  Quiñones,  contenidas  mediante
Escritura  Pública  No.  2.105  del  13  de  septiembre de 2001, de la
Notaría  40 del Circulo de Bogotá. Que el presente poder no constituye
delegación  de  la  representación legal, en los términos del artículo
cuatrocientos  cuarenta  (440) del Código de Comercio. Que el presente
poder es indelegable.
 
Que,  por  Escritura Pública No. 1964 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  02 de diciembre de 2009, inscrita el 16 de diciembre de 2009 bajo
los  No. 00016981, 00016982, 00016990, 00016991, 00016993 del libro V,
adicionado  con  la  escritura  pública  No.  1493 de la Notaría 22 de
Bogotá  del  9  de  septiembre de 2010 inscrita el 28 de septiembre de
2010  bajo  los  registros  No.  00018575, 18576, 18577, 18578, 18579,
18580,  18581,  18582,  18583,  18586  del  libro  V, compareció Paula
Marcela   Moreno  Moya  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.051.695  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
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sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Servio  Tulio  Caicedo  Velasco
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  19.381.908,  Natalia Botero
Zapata  identificado  con  cédula de ciudadanía 42.130.417 para que en
nombre   y  representación  de  la  sociedad  mencionada  ejecuten  lo
siguientes  actos:  A)  Realizar las siguientes gestiones, con amplias
facultades   de   representación:   Notificarse   de   toda  clase  de
providencias;  judiciales  o  emanadas de funcionarios administrativos
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá,  o  entidades  descentralizadas de los mismos ordenes, así
como  de  actos  administrativos que profieran las superintendencias y
la  dirección  de  impuestos y aduanas nacionales, o las entidades que
hagan  sus veces; asistir a audiencias de conciliación de toda clase y
diligencias  judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones
parciales  y  totales  mediando  recomendación  del  comité de defensa
judicial  y  conciliación  de  LA  PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
suscrita  por  la  secretaria  de  dicho  comité, con virtualidad para
comprometer  a  la sociedad poderdante. B) Sustituir a través de poder
especial   para   determinadas   audiencias  o  notificaciones,  según
especificidad  que  quedara  consignada  en  el  respectivo  poder  de
sustitución.   C)   Absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y
comprometer a la sociedad que representan.
 
Que,  por  Escritura Pública No. 1493 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  09  de  septiembre  de 2010, inscrita el 28 de septiembre de 2010
bajo  los  Nos.  00018588, 00018589, 00018590, 00018593, 00018594, del
libro  V, compareció Paula Marcela Moreno Moya identificado con cédula
de  ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su calidad de representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general a Sergio Alejandro Villegas
Agudelo,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.750.136 y con
tarjeta   profesional   de  abogado  No.  80.282  del  C.S.J.,  Carlos
Francisco  Garcia  Harker  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
91.280.716  y con tarjeta profesional de abogado No. 76.550 del C.S.J.
Marlio   Mora  Cabrera  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
7.687.087  y con tarjeta profesional de abogado No. 82.708 del C.S.J.,
,  Alba  Ines  Gomez  Velez  identificada con cédula de ciudadanía No.
30.724.774  y  tarjeta  profesional  de abogada No. 48.637 del C.S.J.,
Angela  Maria  Lopez Castaño identificada con cédula de ciudadanía No.
66.819.581  y  tarjeta  profesional  de abogada No. 117.450 del C.S.J;
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada
ejecuten  los  siguientes actos: A) Realizar las siguientes gestiones,
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con  amplias  facultades  de representación. Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  o  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes, así
como  de  actos  administrativos que profieran las superintendencias y
la  dirección  de  impuestos y aduanas nacionales; o las entidades que
hagan  sus veces; asistir a audiencias de conciliación de toda clase y
diligencias  judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones
parciales  y  totales  mediando  recomendación  del  comité de defensa
judicial  y  conciliación  de  LA  PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
suscrita  por  la  secretaria  de  dicho  comité, con virtualidad para
comprometer  a  1a  sociedad,  poderdante; absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representan. B)
Sustituir  a  través  de poder especial para determinadas audiencias o
notificaciones,  según  especificidad  que  quedara  consignada  en el
respectivo poder de sustitución.
 
Por  Escritura Pública No. 2054 de 20 de diciembre de 2011 otorgada en
la  Notaría  22  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  14  de  diciembre  de  2012,  con  los  Nos.  00024148,  00024150,
00024152,  00024155, 00024156, 00024158, 00024160, 00024161, 00024162,
00024164,  00024165,  00024168  y  00024169  del  Libro  V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a: Sigifredo Wilches, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  72.205.760  de Barranquilla y
tarjeta  profesional  de  abogado  No.  100.155  del C.S.J.; Alexandra
Patricia  Torres  Herrera,  identificada  con  la cédula de ciudadanía
número.  52.084.232  de  Bogotá  D.C. y tarjeta profesional de abogado
No.  70.449 del C.S.J.; Gustavo Herrera, identificado con la cédula de
ciudadanía  número  19.395.114  y  tarjeta  profesional de abogado No.
39.116  del  C.S.J.;  Jorge Eliecer Salazar Avenia identificado con la
cédula   de   ciudadanía  número  9.066.232  de  Cartagena  y  tarjeta
profesional   de   abogado  No.  9.426  del  C.S.J.;  Marina  Arevalo,
identificada  con la cédula de ciudadanía número 27.649.776 de Cáchira
y  tarjeta  profesional  de  abogado  No. 73.089 del C.S.J.; Francisco
Yesit   Forero,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
19.340.822  de  Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 55.931 del
C.S.J.;   Alvaro   Augusto   Gomez,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  10.265.776  de  Manizales y tarjeta profesional de
abogado  No.  82.885  del  C.S.J.;  Mateo  Pelaez, identificado con la
cédula   de   ciudadanía  número  71.751.990  de  Medellín  y  tarjeta
profesional  de  abogado No. 82.787 del C.S.J.; Juan Fernando Arbelaez
Villada,  identificado  con  la cedula de ciudadanía numero 71.718.701
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de  Medellín  y  Tarjeta  Profesional de abogado No. 81.870 del C.S.J;
Lilly   Aycardi  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  numero
34.982.152  de  Montería  y  Tarjeta Profesional de abogado No. 55.212
del  C.S.J;  Manfred  Carlos  Wagener  Hollmann,  identificado  con la
cédula   de   ciudadanía   No.   92.501.000  de  Sincelejo  y  tarjeta
profesional  de  abogado  No.  57.457  del C.S.J.; Angela Maria Lopez,
identificada  con  la cédula de ciudadanía número 66.819.581 de Cali y
Tarjeta  profesional  de  abogado  117.450 del C.S.J. y Luisa Fernanda
Velasquez   Angel   identificada   con  cédula  de  ciudadanía  número
52.085.315  de  Bogotá  D.C.  y  tarjeta  profesional  de  abogado No.
102.101  del C.S.J. para que en nombre y representación de la sociedad
mencionada  ejecuten los siguientes actos. A). Realizar las siguientes
gestiones,  con  amplias  facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
Distrito  Capital  de  Bogotá,  o  entidades  descentralizadas  de los
mismos  ordenes,  así  como de actos administrativos que profieran las
Superintendencias  y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o
las   entidades   que   hagan  sus  veces;  asistir  a  audiencias  de
conciliación    de    toda    clase   y   diligencias   judiciales   y
administrativas;  realizar conciliaciones parciales y totales mediando
recomendación  del  Comité  de  Defensa  Judicial y Conciliación de La
Previsora  S.A.  Compañía  de  Seguros  suscrita  por la Secretaria de
dicho   Comité,   con  virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante  b)  Sustituir a través de poder especial para determinadas
audiencias   o   notificaciones,   según   especificidad  que  quedará
consignada  en  el  respectivo  poder  de  sustitución. b) Sustituir a
través    de   poder   especial   para   determinadas   audiencias   o
notificaciones,  según  especificidad  que  quedará  consignada  en el
respectivo  poder  de  sustitución.  c)  absolver  interrogatorios  de
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representan.
 
Que,  por  Escritura Pública No. 0323 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  22  de  marzo de 2017, inscrita el 4 de abril de 2017 bajo el No.
00037094  del  libro V, compareció el señor Consuelo Gonzalez Barreto,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 52.252.961 de Bogotá, en su
calidad  representante  legal  de  la  sociedad  de la referencia y en
virtud  del  artículo  primero  literal  c)  numeral 4 de la escritura
pública  de delegación de funciones No. 1178 otorgada en la Notaría 22
del  Círculo  de Bogotá, procede a otorgar poder general a: Olfa Maria
Perez   Orellanos,  mayor  de  edad,  domiciliada  en  esta  ciudad  e
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 39.006.745 del banco
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(magdalena)  y  con  tarjeta  profesional  de abogada número 23817 del
CSJ;  Alexander Gomez Perez; mayor de edad, domiciliado en esta ciudad
e  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número  1.129.566.574 de
Barranquilla  y  con  tarjeta profesional de abogado número 185144 del
CSJ;  para  que  en  nombre y representación de la sociedad mencionada
ejecuten   los   siguientes   actos,   con   amplias   facultades   de
representación:   A)   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá,
o  entidades  descentralizadas de los mismos ordenes así como de actos
administrativos  que  profieren las superintendencias, la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o las entidades que hagan su veces.
B)  Asistir  a  audiencias de conciliación de toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas  C) Realizar conciliaciones parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS suscrita por la
secretaria  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  D)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedara  consignada en el respectivo poder de sustitución. E) Absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.
 
Que,  por  Escritura Pública No. 0627 de la Notaría 22 de Bogotá d.C.,
del  01  de  junio  de  2017, inscrita el 25 de agosto de 2017 bajo el
número   00037880  del  libro  V,  compareció  con  Consuelo  Gonzalez
Barreto,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.252.961 de
Bogotá  quien  actúa  en  su  condición  de  representante legal de LA
PREVISORA  S.A COMPAÑIA DE SEGUROS, procede a otorgar poder general a:
Carlos  Eduardo  Puerto Hurtado, identificado con cédula de ciudadanía
No.  80.085.601  de Bogotá y con tarjeta profesional de abogado número
148.099  del  CSJ,  para que en nombre y representación de la sociedad
mencionada,  ejecuten  los siguientes actos, con amplias facultades de
representación:  A)  La representación judicial por término indefinido
y  mientras  no  sea revocado por la otorgante a su apoderado general,
quien  se  hará cargo de los asuntos litigiosos y en especial pero sin
limitarse  al  levantamiento  de  las  medidas  cautelares practicadas
dentro   de   los   procesos  ejecutivos,  ordinarios  y  jurisdicción
coactiva,  por  cuenta  y  riesgo  del  mandante.  B)  Representar  al
mandante  ante  cualquier  entidad  privada,  oficial,  gubernamental,
semioficial,  mixta,  notaría,  funcionario  o  empleado  de  la  rama
ejecutiva   y  los  organismos  vinculados  o  adscritos  de  la  rama
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jurisdiccional  del  poder  público  para realizar cualquier petición,
gestión,  tramite,  actuación,  diligencia, procesos o demandas ya sea
como  demandante,  como  demandado o como coadyuvante de cualquiera de
las  partes; para inicial o seguir hasta su terminación, los procesos,
actos,   diligencias  y  actuaciones  respectivas  con  facultades  de
disponer  del  derecho  en  litigio,  firmar  y  radicar  solicitudes,
recibir  notificaciones,  e  interponer  recursos por vía gubernativa,
judicial  o extrajudicial. C) Conferir, revocar, sustituir y renunciar
apoderamientos  especiales  para  cuanto  se  expresa  en  el presente
documento,  según  especificidad que quedara consignada en el poder de
sustitución.  D)  En  relación  con alguna facultad no comprendida, el
apoderado  general  actúa  como  agente  oficioso  procesal  según  el
artículo  47 del Código de Procedimiento Civil, E) La parte poderdante
deja  constancia  que  las  anteriores  enunciaciones  de  gestiones y
facultades  otorgadas  en  forma  expresa  y  especial  lo es en forma
enunciativa  y no taxativa, es decir, el apoderado está facultado para
realizar  cualquier  tipo  de  gestión  relacionada  o  conexa  con la
representación  judicial  del mandante y aquellas actuaciones que sean
necesarias   para   el  cumplimiento  de  las  gestiones  expresamente
enunciadas,   de   tal  forma  que  nunca  se  podrá  invocar,  falta,
insuficiencia o poder incompleto.
 
Que,  por  Escritura Pública No. 0116 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2018, inscrita el 23 de febrero de 2018 bajo el
registro  No.  00038852  del  libro  V,  compareció  Consuelo González
Barreto  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52252961 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad de representante legal por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  Jhon  Fredy  Álvarez
Camargo  identificado con cédula ciudadanía No. 7184094 de Tunja, para
que  en nombre y representación de la sociedad mencionada, ejecute los
siguientes   actos,  con  amplias  facultades  de  representación:  A)
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  de  la  orden  nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá,   o  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,   así  como  de  actos
administrativos  que  profieran las superintendencias, la dirección de
impuesto  y  aduanas  nacionales, o las entidades que hagan sus veces.
B)  Asistir  a  audiencias de conciliación de toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas. C) Realizar conciliaciones parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS suscrita por la
secretaria  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
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sociedad  poderdante.  D)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedara  consignada en el respectivo poder de sustitución. E) Absolver
interrogatorios  de  parte  confesar  y  comprometer a la sociedad que
representa.
 
Que,  por  Escritura Pública No. 6929 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  18 de diciembre de 2019, inscrita 20 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042812  del  libro  V,  compareció Silvia Lucía Reyes
Acevedo,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número 37.893.544
de  Bogotá  D.C.,  quién  actúa en su calidad de Presidente y como tal
Representante  Legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, y quien
para  todos  los  efectos se denominará EL PODERDANTE, por medio de la
presente  escritura pública,confiere poder general a CONSUELO GONZÁLEZ
BARRETO,  identificada  con  la cédula de ciudadanía Número 52.252.961
expedida  en Bogotá, D.G., quien actúa en su calidad de Vicepresidente
Jurídica  y como tal representante legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA
DE  SEGUROS,  para  que  en  mi  nombre  y  representación ejecute los
siguientes  actos:  1)  Celebrar  y  ejecutar cualquier tipo de acto o
contrato  de  la  compañía  independientemente  del objeto y/o asunto,
conforme  a  las  disposiciones  pertinentes.  2) Celebrar los actos y
contratos   relativos  a  compraventas  e  hipotecas  a  favor  de  la
compañía,  derivados  de  los  créditos  otorgados  a los funcionarios
cobijados  por  la Convención Colectiva de Trabajo. Que a partir de la
fecha  de  otorgamiento  de  la  presente  Escritura,  confiere  poder
general  a  GLORIA  LUCÍA  SUÁREZ DUQUE, identificada con la cédula de
ciudadanía  Número  52.620.196  pedida  en  Usaquén, quien actúa en su
calidad  de Vicepresidente de Indemnizaciones y como tal representante
legal  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, para que en mi nombre
y  representación  ejecute  el  siguiente acto: 1) Celebrar y ejecutar
cualquier  tipo  de acto o contrato de la compañía, independientemente
del  objeto  y/o asunto, conforme a las disposiciones pertinentes. Que
las  facultades  y  atribuciones  conferidas  mediante  este  escrito,
estarán   vigentes  mientras  no  sean  modificadas  o  revocadas  por
escritura   pública  que  se  registrará  en  la  Cámara  de  Comercio
correspondiente.  Que  los  apoderados,  aceptan  el poder general por
medio  de  este  instrumento y todas las cláusulas en él contenidas en
los términos y condiciones aquí expresados.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 0466 del 09 de marzo del 2023 otorgada en
la  Notaría  72  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
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el  31  de  Marzo de 2023, con el No. 00049607 del libro v, la persona
jurídica  Por  medio  de  este  instrumento  público, procede, Otorgar
Poder   General,   a   la   firma  ALBERTO  PULIDO  RODRIGUEZ  S.A.S.,
identificada  con  el  Nit.  No.  900.735.104  - 7 en los términos del
artículo  75  del  Código  General  del  Proceso  para que en nombre y
representación  de  LA  PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGURO Nit. No. 860
002400-2  ejerza  representación  y defensa judicial de la Aseguradora
en  las  acciones  de  Tutelas  y  desacato lo cual incluye contestar,
presentar  recursos  e  impugnaciones,  así  como  todos  los actos de
defensa inherentes en el trámite de aquellas.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1265 del 25 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría  72  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2023, con el No. 00049848 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general a la firma BM LAW & BUSINESS S.A.S.,
identificada  con  el  Nit.  No.  900.868.119-8,  en  los términos del
artículo  75  del  Código  General  del  Proceso, para que en nombre y
representación  de  LA  PREVISORA  SA.  COMPAÑIA DE SEGUROS - Nit. No.
860.002.400-2,  ejerza  la  representación  y  defensa  judicial de la
Aseguradora   en:  A-.  Notificarse  de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos de la orden
nacional,    departamental,    distrital,    municipal   o   entidades
descentralizadas,  así  como,  de  actos administrativos que profieran
las   superintendencias,   la   Dirección   de   Impuestos  y  Aduanas
Nacionales,  Centros  de Conciliación o entidades que hagan sus veces.
B-.  Asistir  a  las  audiencias  de  conciliación  de  toda  clase  y
diligencias  judiciales y administrativas. C.- Realizar conciliaciones
parciales  y  totales previa aprobación del Comité de Defensa Judicial
y  conciliación  de  LA  PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - Nit. No.
860.002.400-2,  mediante  acta  suscrita  por  la  secretaria de dicho
comité.  -  D.- Sustituir a través de poder especial para determinadas
audiencias   o   notificaciones,   según   especificidad  que  quedara
consignada en el respectivo poder de sustitución.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2012 de la notaría 50 de Bogotá D.C.,
del  12  de diciembre de 2001, inscrita el 18 de enero de 2002 bajo el
No.  7388  del  libro  V,  compareció  el  señor Alvaro Ramon Escallon
Emiliani,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.165.123 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  y  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presenta escritura pública
confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente, pero limitado a las
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facultades  concedidas  mediante  este  documento, a la Doctora Monica
Vivas  Paz, identificada con la cédula de ciudadanía número 29.401.420
expedida  en  Dagua  (valle),  quien  se  desempeña como gerente de la
agencia  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE SEGUROS en la ciudad de
Buenaventura,  calidad  que  deberá,  acreditar  con  la constancia de
nombramiento  inscrita  en el registro de la Cámara de Comercio de esa
ciudad,  para  que  en  tal  carácter y en nombre de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  en  adelante  LA  PREVISORA S.A., la represente
legalmente  en  la  realización de los siguientes actos: En el área de
seguros:  1.-  Celebrar  y ejecutar, los actos y contratos de seguro y
coaseguro   y  los  demás  requeridos  para  la  participación  de  LA
PREVISORA  S.A.,  por  conducto  de  la  agencia,  en  los procesos de
selección  abiertos para la contratación de seguros o para atender las
solicitudes  de  expedición  de  pólizas,  expedir  las mismas y demás
certificados  o  anexos, hasta los siguientes límites: Ramos: Incendio
y  terremoto.  Cuantía: Hasta mil (1.000) millones de valor asegurado.
Ramos:  Cumplimiento.  Cuantía: Hasta cincuenta (50) millones de valor
asegurado.   Ramos:   Automóviles.  Cuantía:  Hasta  doscientos  (200)
millones  de  valor  asegurado.  Ramos:  Casco  barco.  Cuantía: Hasta
doscientos   cincuenta  (250)  millones  de  valor  asegurado.  Ramos:
Manejo.  Cuantía:  Hasta diez (10) millones de valor asegurado. Ramos:
Corriente   débil.   Cuantía:  Hasta  mil  (1000)  millones  de  valor
asegurado.  Ramos:  Responsabilidad  civil.  Cuantía:  Hasta setenta y
cinco  mil  dólares  (US$75.000)  de  valor  asegurado.  Ramos:  Sota.
Cuantía:  Sin  límite  de valor asegurado. Para la expedición de estos
seguros,  la  gerente de la agencia deberá proceder de acuerdo con las
políticas  y  procedimientos  de  selección  y  aceptación  de riesgos
establecidos  por  LA  PREVISORA  S.A., en sus manuales técnicos, para
los  gerentes de sucursal. 2- Atender las peticiones que en desarrollo
de  los aludidos actos y contratos eleven los tomadores de las pólizas
o   asegurados.   3.-   Celebrar  y  ejecutar,  con  sujeción.  A  las
instrucciones  de  la  vicepresidencia  de  seguros  todos los actos y
contratos  requeridos  para  la adecuación atención de las solicitudes
indemnizaciones,  presentadas  con fundamento en las pólizas expedidas
por  la agencia, los pagos correspondientes a indemnizaciones, objetar
o  declinar las reclamaciones, cuando a ello haya lugar. 4- Celebrar y
ejecutar  los  actos  y  contratos  en  materia  de  intermediación de
seguros,  expedidos  por la agencia. 5- Celebrar los actos y contratos
relacionados  con  evaluadores  de  riesgos, inspectores, ajustadores,
investigadores,   actuarios,  abogados  y  demás  asesorías  de  orden
técnico  para  la  asunción de riesgos y la atención de siniestros que
le  competan  a  la  agencia. 6- Cuando se trate de la contratación de
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ahogados  para  asuntos  relacionados con seguros o indemnizaciones de
la  agencia,  está  facultada  para  otorgar el poder correspondiente,
asistir  en  representación  de  LA  PREVISORA S.A., a las diligencias
judiciales  o  extrajudiciales,  celebrar  en desarrollo de las mismas
las  conciliaciones  o  transacciones  que  fueren  necesarias, previa
autorización  del  comité  de  defensa  judicial  y  conciliación  7.-
Aprobar  la constitución de contragarantías de pólizas cuya expedición
se  haya  autorizado  a  la  agencia.  La apoderada solo podrá expedir
físicamente  las pólizas que excedan las delegaciones, previo el visto
bueno  y  la  autorización  escrita  emitida por la vicepresidencia de
seguros.   En  el  área  administrativa.  1.-  Celebrar  contratos  de
arrendamiento  de  bienes inmuebles que requiera la agencia, hasta por
un  valor  de sesenta (60) SMLM, con sujeción a las pautas que para el
efecto   establezca   la  vicepresidencia  administrativa,  previo  el
trámite  que  corresponda  según  la  circular  de  contratación.  2.-
Celebrar  los actos y contratos relacionados con compraventa de bienes
muebles,   obras   prestación  de  servicios  y  en  general  aquellos
requeridos  para  la prestación de servicios generales de la agencia.,
hasta  por  un  valor de cuarenta (40) SMLM, con sujeción a las pautas
que  para  el  efecto  establezca  la  vicepresidencia administrativa,
previo  el trámite que corresponda, según la circular de contratación.
3.-  Dirigir  el  personal  al  servicio  de  la agencia, impartir las
órdenes  e instrucciones para el buen desempeño de sus labores y velar
por  el  cumplimiento  de sus obligaciones contractuales y legales. 4-
Velar  por la expedición y renovación de las licencias administrativas
de  funcionamiento  de  la agencia, así como la oportuna inscripción y
renovación  de  las  matrículas  mercantiles  en la Cámara de Comercio
local.  En  el  área  financiera  y  de  operaciones. - 1.- Celebrar y
ejecutar  los  actos  y  contratos  que  le  permitan responder por la
veracidad  contabilidad oportunidad de la operación de la agencia. 2.-
Abra  corrientes  en  la sede de agencia, a nombre de la previsora s a
compañía   de   seguros   y   manejarlas   de   conformidad   con  las
instrucciones:  Impartidas  por  la  vicepresidencia  financiera  y de
operaciones.  3.  Cobrar  las  acreencias  a favor de la compañía, por
concepto  de  primas  o  por  cualquier otro concepto. 4.- Atender los
requerimientos  impositivos  de  carácter municipal, previa aprobación
del  vicepresidente  financiero y de operaciones. En el área jurídica-
otorgar,  previa  autorización de la vicepresidencia jurídica, poderes
a  los abogados externos para la representación de los intereses de LA
PREVISORA  S.A. ante las autoridades judiciales y administrativas, con
facultades  para conciliar, transigir y recibir. En el área comercial.
1.-  Planear,  organizar  y  responder  por la gestión comercial de la
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agencia.  2.-  Representar  la  agencia  en  asuntos  relacionados con
intermediarios  y  pago  de  comisiones  de negociación, celebrada por
conducto  de  la  misma. Tercero - Que el presente poder no constituye
delegación  de  la  representación  legal en los términos del artículo
440  del  Código  de  Comercio,  ni  los  alcances  prescritos  por el
artículo  96 y siguientes del estatuto mercantil. Cuarto - El presente
poder es indelegable.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1734 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2002, inscrita el 18 de julio de 2002 bajo el No.
7770  del  libro  V,  reformada por la Escritura Pública No. 864 de la
Notaría  15  de  Bogotá D.C, del 8 de abril de 2003, inscrita el 14 de
abril  de  2003  bajo  el  No.  8315  del  libro  V,  reformada por la
escritura  pública No. 2863 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 18 de
noviembre  de  2003,  inscrita  el 25 de noviembre de 2003 bajo el No.
8702  del  libro V, compareció Juan Carlos Grillo Posada, identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 10.118.278 de Pereira, quien obra en su
calidad  de  presidente  y como tal representante legal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, fija
los  poderes  que  tendrán: 1. La Doctora Beatriz Eugenia Perez Lopez,
mayor  de  edad  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
43.017.977  de  Medellín,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su calidad de
gerente  nacional  de  Centro  de  Atención de Servicios (CAS). 1.2 La
Doctora  Elizabeth  Pinto Hernandez, mayor de edad identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  37.837.810 de Bucaramanga, domiciliada en
Bogotá,  en  su  calidad  de subgerente de reclamaciones del Centro de
Atención  de  Servicios  (CAS) Bogotá. 1.3 Doctora Claudia Rocio Chaux
Ortiz,  mayor  de  edad,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.775.653  de  Bogotá,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su  calidad  de
subgerente  jurídica  del  Centro  de Atención de Servicios (CAS). 1.4
Doctora  Maria  del  Pilar Vallejo Barrera, mayor de edad identificada
con  la  cédula de ciudadanía No. 51.764.113 de Bogotá, domiciliada en
Barranquilla,  en  su  calidad de subgerente del Centro de Atención de
Servicios  (CAS) regional norte así: A) La gerente nacional del Centro
de  Atención  de  Servicios (CAS) Doctora Beatriz Eugenia Perez Lopez:
1.1.1   Conforme   a  los  manuales  de  suscripción  emanados  de  la
vicepresidencia  de  seguros,  tendrá  la  facultad de expedir pólizas
previamente  suscritas,  que  le  sean  solicitadas por las diferentes
sucursales  de  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 1.1.2 Tendrá la
facultad  de  tramitar las reclamaciones indemnizatorias, con sujeción
a  los  manuales  de indemnización expedidos por la vicepresidencia de
seguros,  para las diferentes sucursales de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA
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DE  SEGUROS.  1.1.3  Celebrar y ejecutar con sujeción a los manuales y
circulares   vigentes,  los  actos  y  contratos  requeridos  para  la
adecuada   atención   de   los  siniestros  a  nivel  nacional.  1.1.4
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  originadas  en  siniestros  a  nivel nacional, con la
facultad  para  conciliar y transigir, en los términos autorizados por
el  comité de defensa judicial y conciliación, cuando sea necesario el
cumplimiento  de  este requisito. 1.1.5 Representar a la compañía ante
los  organismos  de  vigilancia  y  control  en los trámites que deban
adelantarse  ante  los  mismos  y  para la atención de requerimientos.
1.1.6  Actuar  como  ordenador  del  gasto  en  las operaciones que se
generen  por  razón  de sus atribuciones, en los términos señalados en
el  presente  numeral.  1.2. El subgerente de reclamaciones del Centro
de  Atención  de  Servicios Doctora Elizabeth Pinto Hernández, a nivel
nacional  tendrá  las siguientes facultades: 1.2.1 Celebrar y ejecutar
con  sujeción  a  las  instrucciones  de la vicepresidencia de seguros
todos  los  actos  y contratos requeridos para la adecuada atención de
las  solicitudes  indemnizatorias  presentadas  con  fundamento en las
pólizas   expedidas   por   la  compañía.  1.2.2  Efectuar  los  pagos
correspondientes   a   indemnizaciones,   objetar   o   declinar   las
reclamaciones  cuando a ello hubiere lugar. 1.2. 3. Celebrar los actos
y  contratos  relacionados  con  ajustadores  investigadores  y  demás
asesorías  de  orden  técnico,  para  la  atención de los siniestros y
asistir   en   representación   de  la  compañía,  a  las  diligencias
arbitrales,  judiciales  o extrajudiciales y celebrar en desarrollo de
las  mismas, las conciliaciones o transacciones que fueren necesarias,
previa  autorización  del  comité  de defensa judicial y conciliación,
cuando  a  ello  hubiere  lugar  y notificarse de todas las decisiones
judiciales  y demás organismos de control. 1.2.4 Actuar como ordenador
del  gasto  en  las  operaciones  que  se  generen  por  razón  de sus
atribuciones,  en  los términos señalados en el presente numeral. 1.3.
La  subgerente  jurídica  del  Centro de Atención de Servicios doctora
Claudia  Rocio  Chaux  Ortiz  tendrá  las siguientes facultades: 1.3.1
Contratar  los abogados para asuntos relacionados con indemnizaciones,
otorgar  el  poder  correspondiente  y asistir en representación de la
compañía  a las diligencias arbitrales, judiciales o extrajudiciales y
celebrar   en   desarrollo   de   las   mismas  las  conciliaciones  o
transacciones  que fueren necesarias previa autorización del comité de
defensa  judicial  y  conciliación  cuando  a  ello  hubiere  lugar  y
notificarse  de  todas  las  decisiones  administrativas, judiciales y
demás  organismos de control. 1.3.2 Representar a la compañía ante los
organismos   de  vigilancia  y  control  en  los  trámites  que  deban
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adelantarse  ante los mismos y para la atención de requerimientos. 1.4
La  subgerente  de  Atención  de  Servicios  CAS  de la regional norte
Doctora  Maria  del  Pilar  Vallejo  Barrera,  tendrá  las  siguientes
facultades:  1.4.1  Las  mismas  señaladas  en los numerales 1.2 y 1.3
precedentes  pero únicamente respecto del ámbito de la jurisdicción de
la  respectiva regional. 1.2. El doctor Oscar Alirio Lopez Villamarin,
mayor  de edad identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.976.904
de  Pasto  (Nariño) domiciliado en Bogotá, en su calidad de subgerente
de  reclamaciones del Centro de Atención de Servicios (CAS), así: 1.2.
El  subgerente  de  reclamaciones  del Centro de Atención de Servicios
(CAS)  Doctor  Oscar  Alirio Lopez Villamarin, a nivel nacional tendrá
las  siguientes  facultades:  1.2.1 Celebrar y ejecutar con sujeción a
las  instrucciones  de la vicepresidencia de seguros todos los actos y
contratos  requeridos  para  la  adecuada  atención de las solicitudes
indemnizatorias  presentadas  con  fundamento en las pólizas expedidas
por   la   compañía.  1.2.2  Efectuar  los  pagos  correspondientes  a
indemnizaciones,  objetar  o  declinar las reclamaciones cuando a ello
hubiere  lugar.  1.2.3 Celebrar los actos y contratos relacionados con
ajustadores,  investigadores  y demás asesorías de orden técnico, para
la   atención   de  los  siniestros,  otorgar  poderes  y  asistir  en
representación  de la compañía a toda clase de diligencias arbitrales,
judiciales  y  extrajudiciales, así como celebrar en desarrollo de las
mismas  conciliaciones  o  transacciones que fueren necesarias, previa
autorización  del  comité de defensa judicial y conciliación, cuando a
ello   hubiere   lugar   y   notificarse   de   todas  las  decisiones
administrativas,  judiciales  y  demás  organismos  de  control. 1.2.4
Actuar  como ordenador del gasto en las operaciones que se generen por
razón  de  sus  atribuciones, en los términos señalados en el presente
numeral.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0315 de la Notaría 33 de Bogotá D.C.,
del  12  de febrero de 2004, inscrita el 19 de febrero de 2004 bajo el
No.   8801   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Grillo  Posada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 10.118.278 de Pereira en su
condición   de  presidente  y  como  tal  representante  legal  de  LA
PREVISORA  S.A COMPAÑIA DE SEGUROS, por medio de la presente escritura
pública,  fija los poderes que tendrán: 1. La Doctora Camila Michelsen
Niño,  mayor  de  edad  identificada  con  la cédula de ciudadanía No.
39.692.876  de Bogotá, domiciliada en Bogotá, en su calidad de gerente
de  gestión  humana;  1.2. La Doctora Maria Ninon Torres Ardila, mayor
de  edad,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 51.691.569 de
Bogotá,  domiciliada  en  Bogotá,  en  su calidad de administración de
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personal;  1.3.  El  Doctor  Gustavo Valbuena Quiñones, mayor de edad,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.779.355 de Bogotá, en
su  calidad  de gerente jurídico de casa matriz; 1.4. El Doctor Hector
Carlos  Palacino  Suarez, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudad  No.  19.059.550 de Bogotá, en su calidad de subgerente legal y
de  proceso;  1.5.  El  Doctor  Fernando Lombana Silva, mayor de edad,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.265.563 de Bogotá, en
su  calidad de gerente de riesgos industriales; 1.6. El doctor Armando
Bustamante,  mayor  de  edad, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  19.088.848  de  Bogotá,  en  su  calidad  de  gerente  de seguros
generales;  1.7.  El  Doctor  Jose  Quintero  Calderon, mayor de edad,
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 19.226.367 de Bogotá, en
su  calidad  de  gerente  de  indemnizaciones; 1.8. La Doctora Claudia
Rocio  Chaux  Ortiz,  mayor  de  edad,  identificada  con la cédula de
ciudadanía  No.  51.775.653  de  Bogotá  domiciliada  en Bogotá, en su
calidad  de  subgerente  jurídica  del Centro de Atención de Servicios
(CAS);  1.9.  La  Doctora  Ana  Paulina Salazar Zapata, mayor de edad,
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 52.021.993 de Bogotá, en
su  calidad  de  gerente  de  cartera.  1.10. El Doctor Carlos Augusto
Galvis  Mejia,  mayor  de  edad, identificado con cédula de ciudadanía
No.  10.232.965  de Manizales, en su calidad de gerente de producción.
1.11  Angela  Linares,  mayor  de  edad,  identificada  con  cédula de
ciudadanía  No.  51.798.624  de  Bogotá,  en  su calidad de subgerente
reclamación  automóviles  Centro  de Atención de Servicios CAS. 2. Los
anteriores  funcionarios  están facultados para: 2.1. Representar a la
compañía  ante  todas  las  autoridades  de  los  órdenes judiciales y
administrativos.  2.2  Representar  a  la  compañía en las diligencias
judiciales    y    extrajudiciales    o    administrativas,   absolver
interrogatorios  de  parte,  renunciar  a términos así como conciliar,
transigir  o  desistir, de conformidad con los parámetros recomendados
por  el comité de defensa judicial y conciliación cuando sea necesario
el  cumplimiento  de este requisito. 2.3. Atender los requerimientos y
notificaciones  de  los  organismos  de  vigilancia  y  control en los
trámites  que  deban  adelantarse  ante  los  mismos.  Tercero: Que la
presente  escritura  adiciona  las  facultades  otorgadas a la Doctora
Claudia  Rocio Chaux Ortiz, en el numeral 1.3. De la Escritura Pública
No.  1734  de  la Notaría 15 de Bogotá D.C. Del 12 de julio de 2002, y
las  conferidas  a  los  Doctores Maria Ninon Torres Ardila, y Gustavo
Valbuena  Quiñones, contenidas mediante Escritura Pública No. 2105 del
13  de  septiembre  de  2001,  de la Notaría 40 del Círculo de Bogotá.
Cuarto:   Que  el  presente  poder  no  constituye  delegación  de  la
representación  legal,  en  los  términos  del  artículo cuatrocientos
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cuarenta (440) del Código de Comercio.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11059 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2014, inscrita el 21 de noviembre de 2014 bajo
los  Nos.  00029529, 00029530, 00029531, 00029533, 00029535, 00029536,
00029540,  00029542,  00029545  y  00029546  del  libro  V, compareció
Alvaro   Muñoz  Franco  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
7.175.834  de  Tunja  en  su  calidad  de  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Jorge  Augusto  Franco  Giraldo
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.553.982 de Armenia y
con  tarjeta  profesional  de abogado número 80.029 del C.S. de la J.;
Diana  Milena  Puentes identificada con la cédula de ciudadanía número
37.727.520  de Bucaramanga y con tarjeta profesional de abogado número
146.4341  del  C.S. de la J.; Juan Camilo Arango Rios identificado con
la  cédula  ciudadanía  número  71.332.852  de  Medellín y con tarjeta
profesional  de  abogado  número 114.894 del C.S. de la J.; Oscar Iván
Villanueva  Sepúlveda  identificado con la cédula de ciudadanía número
93.414.517  de  Ibagué  y  con  tarjeta  profesional de abogado número
134.101  de  C.S.  de la J.; Claudio Henry Yama Santacruz identificado
con  la  cédula de ciudadanía número 12.981.369 de pasto y con tarjeta
profesional  de  abogado  número  51.052 del C.S. de la J.; Jacqueline
Romer   Estrada  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
31.167.229  de  Palmira  y  con  tarjeta profesional de abogado número
89.936  del  C.S. de la J.; Jorge Arturo Mercado Jiménez, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía número 10.933.550 de Bogotá D.C. y con
tarjeta  profesional  de  abogado  número  124.305  del C.S. de la J.;
Orlando  Lasprilla  Vásquez,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  14.974.403 de Cali y con tarjeta profesional de abogado número
26.812   del   C.S.   de  la  J;  Joaquín  de  Jesús  Castaño  Ramírez
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 10.134.688 Pereira y
con  tarjeta  profesional de abogado número 158.318 del C.S. de la J.;
Marisol  Duque  Ossa  identificada  con la cédula de ciudadanía número
43.619.421  de  Medellín,  con  tarjeta  profesional de abogado número
108.848  del  C.S. de la J.; para que en nombre y representación de la
sociedad  mencionada  ejecuten  los  siguientes actos: A) Realizar las
siguientes   gestiones,  con  amplias  facultades  de  representación'
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos   del  orden  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá,   o  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,   así  como  de  actos
administrativos  que profieran las superintendencias y la dirección de
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impuestos  y  aduanas nacionales, o las entidades que hagan sus veces;
asistir  a  audiencias  de  conciliación  de  toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones  parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS suscrita por la
secretaría  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  B)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedará  consignada en el respectivo poder de sustitución. C) Absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representan.
                              CERTIFICA:
Que  por  Documento  Privado  No.  Sin  núm.  Del 29 de julio de 2016,
inscrito  el  22  de  agosto de 2016 bajo el No. 00035273 del libro V,
Andres  Restrepo  Montoya  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
79.782.221  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial,  amplio  y suficiente, pero limitado a las facultades
concedidas   mediante   este   documento,   a  la  sociedad  comercial
evolucionar   seguros   limitada,   con  domicilio  en  la  ciudad  de
barranquilla,  legalmente  constituida  por  Escritura  Pública número
6526  del  26  de  octubre  de  2010,  otorgada  en  la  Notaría  5 de
Barranquilla,  inscrita en la Cámara de Comercio de Barranquilla el 26
de  octubre  de  2010  bajo  el  No.  163.619  del  libro  respectivo,
legalmente  representada  por  su  gerente, Doctor Ernesto Jose Puente
Gonzalez   Rubio,   mayor   de  edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de
Barranquilla,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.108.530
de  Cartagena,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la firma
evolucionar  seguros  limitada,  quien  en adelante y para los efectos
del  presente documento se denominará evolucionar seguros limitada, la
represente  en  la  realización de los siguientes condiciones primera:
Presentar  ofertas  de seguros en las condiciones estipuladas, expedir
y  renovar  las  pólizas respectivas en los ramos y productos adelante
nombrados,  de acuerdo con las políticas y procedimientos de selección
y  aceptación de riesgos actualmente establecidos por LA PREVISORA S.A
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  en  sus manuales y políticas vigentes, así como
los  que  en  el  futuro se establezcan, de manera general mediante la
modificación  a  dichos  manuales o de manera particular o por escrito
específicamente   para   evolucionar   seguros   limitada,  hasta  los
siguientes  límites:  Ramos  y  cuantías:  1.  Ramo manejo individual,
límite  de  valor  $200.000.000  por  póliza;  2.  Ramo manejo global,
límite  de valor $600.000.000, por póliza; 3. Ramo cumplimiento límite
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de  valor  $4.500.000.000,  por  afianzado; 4. Ramo incendio límite de
valor   $35.000.000.000,   por  riesgo,  incluyendo  daños  materiales
combinados;   incluido   el  lucro  cesante  por  daños  y  rotura  de
maquinaria  de  acuerdo con los amparos de la póliza y los limites por
tipo  de riesgo descritos en el manual de políticas (tabla de plenos);
5.  Ramo  transportes  - póliza automática de mercancías: Límite hasta
$1.500.000.000  por despacho; 6. Ramo transportes - póliza previcarga:
Límite  hasta  $800.000.000  por despacho; 7. Ramo transporte - póliza
especifica  de  mercancías, límite hasta $100.000.000 por despacho; 8.
Ramo   transportes  -  póliza  automática  de  valores,  límite  hasta
$30.000.000  por  despacho;  9.  Ramo casco barco, límite de valor col
$50.000.000   por  embarcación  $300.000.000,  por  póliza;  10.  Ramo
maquinaria  y  equipo de contratistas, límite de valor USD200.000, por
máquina,   USD$1.000.000;  11.  Ramo  responsabilidad  civil:  Médicos
individuales,   límite   de   valor   col   $500.000.000;   12.   Ramo
responsabilidad   civil   extracontractual,   límite   de   valor  col
$1.000.000.000,  por  póliza;  13. Ramo responsabilidad civil decretos
se  cotizará  según los cotizadores vigentes; 14. Ramo corriente débil
-  hurto  simple y calificado $5.000.000.000 por riesgo; 15. Ramo vida
grupo  y  grupo  deudores:  Hasta  132  SMMLV  de  valor asegurado por
persona,  prima  anual por negocio 92 SMMLV (el valor asegurado máximo
por   persona,   sumados  los  amparos  acumulables,  (ver  manual  de
políticas)  no será superior a los límites de delegación citados), sin
embargo  se  exceptúan  de esta autorización, pólizas para deportistas
profesionales,  o  para  amparar riesgos políticos (a excepción de las
pólizas  de  vida  grupo  para  alcaldes,  personeros  y concejales de
acuerdo  con el cotizador previnet) sin la previa autorización escrita
(o  por  correo  electrónico)  emitida  por  vicepresidencia  técnica,
gerencia  o  jefatura  de producto de la compañía; 16. Ramo accidentes
personales:  Hasta  20 millones de valor asegurado por persona siempre
y  cuando la prima anual del negocio no supere $100 millones. El valor
asegurado  máximo  por  persona, sumados los amparos acumulables, (ver
manual  de  políticas)  no  será  superior a los límites de delegación
citados,  sin  embargo se exceptúan de esta autorización, pólizas para
deportistas  profesionales,  o,  para  amparar  riesgos  políticos  (a
excepción  de  las  pólizas  de vida grupo para alcaldes, personeros y
concejales  de  acuerdo  con  el  cotizador  previnet)  sin  la previa
autorización   escrita   (o   por   correo  electrónico)  emitida  por
vicepresidencia  técnica,  gerencia  o  jefatura  de  producto  de  la
compañía;  17. Ramo de automóviles: Los valores asegurados máximos por
cada  riesgo:  Livianos:  Hasta $200 millones de pesos; pesados: Hasta
$300  millones  de  pesos;  18. Ramo SOAT: No tendrá autorización para
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expedir  este  ramo.  Adicionalmente, los siguientes ramos cuentan con
autorización  de expedición siempre y cuando hagan parte de algunos de
los   productos   "previs"   (multirriesgo  excepto  daños  materiales
combinados)   dentro   de   los   parámetros   técnicos  y  económicos
especificados  dentro  de  los  cotizadores vigentes: Incendio y (sic)
incluyendo  lucro  cesante);  terremoto; sustracción; corriente débil;
rotura  de  maquinaria  incluyendo lucro cesante; equipo y maquinaria;
todo  riesgo  construcción;  casco  barco;  casco aviación; montaje de
maquinaria;  transporte.  Segunda: Evolucionar seguros limitada tendrá
facultades  para  presentar  ofertas de seguros únicamente respecto de
los  ramos  y  cuantías  para  los  cuales  se  encuentra  debidamente
facultada  u  autorizada mediante el presente documento, y deberán ser
elaboradas  en  el  formato  definido  e implementado por LA PREVISORA
S.A.   COMPAÑÍA   DE   SEGUROS,  en  cuyo  texto  se  debe  manifestar
expresamente  que  la  propuesta  no constituye una oferta comercial y
que  ella se expide única y exclusivamente con propósitos informativos
sobre  los  posibles  costos  del seguro y sus condiciones, los cuales
serán  susceptibles  de  modificación  hasta  tanto  no se concreten y
determinen   las   características   de   los   respectivos   riesgos.
Igualmente,  evolucionar  seguros  limitada  no  está  facultada  para
ofrecer  comisiones de intermediación superiores a las autorizadas por
LA  PREVISORA  SA.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS. Así mismo en ningún caso la
vigencia  del  contrato  de las pólizas se iniciará con anterioridad a
la  de  la  solicitud  escrita del seguro por parte de quien tendrá la
calidad   de   tomador,   ni   con   anterioridad  al  otorgamiento  o
cumplimiento  de  los requisitos técnicos procedentes, según el manual
aplicable,   tales  como  inspecciones,  avalúos  dictámenes  técnicos
procedentes  y  requisitos a que haya lugar, y a la aceptación escrita
y  expresa  del  riesgo  cotizado  por  parte  de  evolucionar seguros
limitada  o  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS, según las
cuantías  y  limitaciones establecidas en el presente poder. Todas las
ofertas  de  seguro  que realice evolucionar seguros limitada, para su
respectiva   validez   y  control  deberán  ser  copiadas  por  correo
electrónico  a  la  vicepresidencia  técnica  o gerencia o jefatura de
producto  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS, sin que ello
genere  liberación  de responsabilidad de evolucionar seguros limitada
en  el caso de incumplimiento del presente poder. Adicionalmente a las
ofertas   de   seguro   se   adjuntarán   las  condiciones  generales,
particulares  y cláusulas especiales aplicables, con indicación de las
codificaciones  y  registro  que  corresponda  en  la superintendencia
financiera.  Cuando  se  trate de negocios que por sus características
propias,  y de acuerdo con los manuales de suscripción de LA PREVISORA
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S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS,  requiera  la  contratación de reaseguros
facultativo,  se  indicará  en  la  cotización que la iniciación de la
vigencia  del  contrato  de  seguro y por lo tanto la expedición de la
correspondiente  póliza,  queda  supeditada  a  condiciones suspensiva
consistente  en  la colocación del 100% del riesgo con los respectivos
reaseguradores.   Con  los  límites  y  condiciones  señaladas  en  el
presente  documento,  evolucionar  seguros  limitada  estará facultada
para  presentar negocios en coaseguro salvo para los siguientes ramos:
Cumplimiento,  automóviles,  responsabilidad  civil  extracontractual,
excepto  responsabilidad civil predios labores y operaciones. Tercera:
Evolucionar  seguros  limitada  tramitara solicitudes de expedición de
pólizas   de   seguros  provenientes  de  los  clientes,  por  escrito
únicamente  respecto  de  los  ramos  y  cuantías  indicados, para los
cuales  se encuentre autorizado de acuerdo a las facultades otorgadas.
Cuarta:  Evolucionar  seguros  limitada  está  facultada  para  que en
nombre  y  representación  de  LA  PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS,
presente  ofertas  sin  límite  de  cuantía en licitaciones privadas o
públicas  en  coordinación con la vicepresidencia comercial y técnica,
celebrar   y   ejecutar   los  actos  y  contratos  derivados  de  tal
participación,  así como participar y ofertar sin límite de cuantía en
procesos   de   contratación   directa,   concursos,   invitaciones  y
solicitudes  de  cotización  de  seguros,  que  tengan  lugar  en  los
departamentos  del  atlántico,  cesar y magdalena. Evolucionar seguros
limitada  no  se  encuentra  facultada  para  celebrar  contratos  con
ajustadores,   investigadores,   peritos  y  cualquier  otro  personal
calificado  de  apoyo  para  el  estudio  de  la  suscripción y de las
reclamaciones.  Estos  serán contratados directamente por la dirección
general  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS según el caso.
Quinta:  Respecto  de  las  pólizas  que  excedan  las facultades aquí
establecidas,  evolucionar  seguros  limitada  solo  podrá  expedirlas
físicamente   con   previa   autorización   escrita   (o   por  correo
electrónico)  emitida por vicepresidencia técnica, gerencia o jefatura
de   producto  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS.  Sexta:
Evolucionar   seguros  limitada  no  tiene  facultades  para  cotizar,
aceptar  o  emitir  pólizas  de  manejo global bancaria (infidelidad y
riesgos  financieros), ni responsabilidad civil para administradores y
directores,  ni  responsabilidad  civil servidores públicos u otras de
responsabilidad  civil  profesional,  ,  ni  otros  ramos  o productos
diferentes  a  los  enunciados en el presente documento, sin la previa
autorización  escrita  (o por correo electrónico) de la presidencia de
la  compañía  o  de la vicepresidencia técnica, gerencia o jefatura de
producto  de  la  compañía. Séptima: El presente poder es indelegable,
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salvo  en  lo  relativo  a  la  firma  de  las pólizas de seguro y sus
anexos,  respecto  de  lo  cual  evolucionar  seguros  limitada, podrá
dentro  de  los  límites  y  delegaciones aquí establecidos, y bajo su
responsabilidad   personal   y   la   supervisión  permanente  que  le
corresponde  realizar sobre la expedición de tales documentos, delegar
en  el  subgerente  de  EVOLUCIONAR  SEGUROS LIMITADA, la firma de las
pólizas de seguro y sus anexos.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
      2146       6-VIII-1954     6A BTA.       14-VIII-1954-24005
         7       4-I-1.956       6A BTA          12-I-1.956-25118
      1400      14-V-1.958       6A BTA         23-IX-1.959-28095
      3658      21-IX-1.962      9A BTA          16-X-1.962-31124
      0771      27-III-1.971     14 BTA          19-V-1.971-43932
      4097      15-XI-1.971      14 BTA         19-XI-1.971-45227
      3524       9-X-1.973        8 BTA        27-III-1.974-16615
      3017      30-VIII-1.974     8 BTA         18-IX-1.974-21039
       731      2-VI-1.976       18 BTA         18-VI-1.976-36608
      0589      14-VI-1.978      16 BTA       16-VIII-1.978-60681
       248      6-XI-1.980       26 BTA         3-XII-1.980-93523
      3043      21-VI-1.983       6 BTA       8-VIII-1.983-137040
      3769      28-VII-1.983      6 BTA       8-VIII-1.983-137041
      1483      5-VIII-1.983     20 BTA       31-VII-1.985-174240
      1448     24- II -1.986     5A BTA       26- II-1.986-186076
       418      2- IV -1.987     33 BTA       26- V -1.987-211953
      4586      3- XII-1.987     14 BTA.       8- I -1.988-226202
       860      27-VI -1.986     33 BTA.      23-II -1.988-229395
      4826      13- X -1.988     18 BTA.      21-X  -1.988-248517
      8908      21-XII-1.989     15 BTA.     19-II- 1.990  287384
       190      7 - II-1.991     24 BTA.     19-III-1.991- 320572
       737     20 - II-1.992  14 STAFE BTA   28- II-1.992- 357703
      4360       5-X  -1.993  42 STAFE BTA   20- X -1.993- 424570
      5597      10-X  -1.994  18 STAFE BTA   17-XI -1.994- 470391
      2884     18-VIII-1.995  45 STAFE BTA   26-IX -1.995- 510087
      3236     29-XII--1995   50 STAFE BTA     22-I--1996- 523954
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0000341  del  16  de    00633526  del  13  de  mayo  de
febrero  de 1998 de la Notaría 7 de    1998 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.  P.  No.  0000512 del 5 de marzo    00633527  del  13  de  mayo  de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002095 del 20 de agosto    00679637  del  11  de  mayo  de
de  1998  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000144 del 1 de febrero    00668475  del  15 de febrero de
de  1999 de la Notaría 10 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000373 del 2 de marzo    00681712  del  26  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 10 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001500 del 29 de junio    00686698  del  2  de  julio  de
de  1999 de la Notaría 57 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000258 del 1 de febrero    00715356  del  9  de febrero de
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000537 del 5 de abril    00726794  del 3 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 15 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  0001635 del 10 de mayo    00730391  del  26  de  mayo  de
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0001545  del  7  de    00794436  del  18 de septiembre
septiembre  de  2001  de la Notaría    de 2001 del Libro IX           
26 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.   0001545  del  7  de    00801664  del 9 de noviembre de
septiembre  de  2001  de la Notaría    2001 del Libro IX              
26 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0003446  del  17  de    00809800  del  10  de  enero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 15    2002 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000431 del 5 de marzo    00924511  del  11  de  marzo de
de  2004 de la Notaría 22 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002157  del  11  de    00961839  del  11  de noviembre
octubre  de  2004  de la Notaría 22    de 2004 del Libro IX           
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de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004832  del  17  de    00121211  del  14 de febrero de
diciembre  de 2004 de la Notaría 12    2005 del Libro VI              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0004832  del  17  de    00971883  del  13  de  enero de
diciembre  de 2004 de la Notaría 12    2005 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000505 del 21 de marzo    01196807  del  7  de  marzo  de
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000807 del 5 de junio    01220696  del  12  de  junio de
de  2008 de la Notaría 22 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0006766  del  31  de    01267066  del  31  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 13    de 2008 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 1130 del 13 de abril de    01292369  del  24  de  abril de
2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0650 del 30 de abril de    01294013  del 4 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  22 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  590 del 20 de abril de    01378878  del  27  de  abril de
2010  de  la  Notaría  22 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1178 del 8 de agosto de    01528276  del  17  de noviembre
2011  de  la  Notaría  22 de Bogotá    de 2011 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  868  del 31 de mayo de    01651365  del  18  de  julio de
2012  de  la  Notaría  22 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2977 del 29 de mayo de    01945377  del  3  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  68 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   03235   del  18  de    02038876  del  25  de noviembre
noviembre  de 2015 de la Notaría 67    de 2015 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 1631 del 4 de agosto de    02133797  del  23  de agosto de
2016  de  la  Notaría  4  de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2069 del 3 de octubre de    02269025  del  20 de octubre de
2017  de  la  Notaría  14 de Bogotá    2017 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No. 0973 del 12 de abril de    02334907  del  26  de  abril de
2018  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1119 del 30 de abril de    02338604  del  10  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  5  de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1255 del 20 de mayo de    02470985  del  29  de  mayo  de
2019  de  la  Notaría  2  de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2037 del 10 de julio de    02588648  del  21  de  julio de
2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2611 del 21 de mayo de    02711598  del  2  de  junio  de
2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2021 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1760 del 10 de junio de    02762173  del  12  de noviembre
2021  de  la  Notaría  5  de Bogotá    de 2021 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0930 del 30 de abril de    03117680  del  14  de  mayo  de
2024  de  la  Notaría  69 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  No.  SIN/NUM  del  23  de  junio  de  2023 de
Representante  Legal,  inscrito  el 29 de junio de 2023 bajo el número
02991980 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO BICENTENARIO S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Controlar,  gestionar,  diseñar, coordinar y ejecutar
                 las  estrategias,  procesos  y políticas generales de
                 propiedad    de    las   entidades   cuyas   acciones
                 pertenezcan  a organismos o entidades que integren la
                 rama  ejecutiva  del  poder  público  y  que  ejerzan
                 actividades   sujetas   a   la   vigilancia   de   la
                 Superintendencia Financiera de Colombia.             
Presupuesto:     Parágrafo  1 del artículo 261 de Código de Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
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sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2023-06-06
 
 
Se  aclara  la Situación de Control y Grupo Empresarial inscrito el 29
de  junio  de  2023  bajo el registro No. 02991980 del libro IX, en el
sentido  indicar  que  la  sociedad  GRUPO BICENTENARIO S.A.S (Matriz)
comunica  que ejerce situación de control directo sobre la sociedad LA
PREVISORA  S.A  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  e  indirecto  sobre la sociedad
FIDUCIARIA  LA  PREVISORA S.A a través de la sociedad LA PREVISORA S.A
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  .  Así  mismo,  comunica que se configura grupo
empresarial  entre  GRUPO BICENTENARIO S.A.S (Matriz) y las sociedades
LA  PREVISORA  S.A  COMPAÑIA DE SEGUROS y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
(Subordinadas),   estas   ultimas   ingresando  al  grupo  empresarial
bicentenario.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
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ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SUCURSAL  ESTATAL  DE  LA  PREVISORA S.A.
                            COMPAÑIA DE SEGUROS                      
Matrícula No.:              00388030
Fecha de matrícula:         12 de octubre de 1989
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Calle 57 # 9 07                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL  CENTRO  EMPRESARIAL CORPORATIVO
                            DE LA PREVISORA SA COMPAÑIA DE SEGUROS   
Matrícula No.:              00839839
Fecha de matrícula:         30 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 93 No. 15 - 40                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL  CENTRO  DE SERVICIOS MASIVOS DE
                            LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS    
Matrícula No.:              00877735
Fecha de matrícula:         26 de junio de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cll 57 # 9 - 07                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL  VIRTUAL  DE  LA  PREVISORA S.A.
                            COMPAÑIA DE SEGUROS                      
Matrícula No.:              03608718
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 2022
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 57 # 9 07                             
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.310.642.145.502
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  5  de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 20 de noviembre de 2024. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
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segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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